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’ -- 'DECRETOS -DEL PODER

DECRETO N° 8-533—E
Salta, Enero 29 de 1'354
Expedienté' N? 274 |P| 1954.
ATENTO al certificado- 'espedido por ’ el -Ser

- vicio de Reconocimiento Médico concediendo 
.42 días de licencia a partir del 12 del mes en 
cursa a la empleada -de Dirección General

.de Inmuebles, señora. FLORENCIA R, DE PI— 
■ • 2ARRO,por hallarse encuadrada en las dispo

siciones de] Art. B°—do Ja Bey 1581(53

r . Por ello: ’ \

El Gobernador de la Provincia 
-DECRETA:

Art. 1? —Concédese cuarenta y .idos (42) días 
de líceacía, a partir del 12 del ‘Corriente, a 4a 
fepléada. de Dirección General de inmuebles, 

- señora-FLORENCIA R. DE PIZARRÓ, por hallarse 
encuadrada en las disposiciones de] Art.- 8o .de la. 
Ley; 1581|53r de jConfórmidad don e]-. 'certificado

-SkCCiU^--' A u 4^ $ r4 i í>. i ItA i sVA
expedido por fel Servicio de Reconocimien

to Médico.—•
An. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte 

se en ©1 degistió Oficial y archívese

RICARDO Jo DURAN© 
Flomitm Torres

Es copia
Pedro. Andrés Airaos

[efe (Te Despacho del M, de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 863I--E ’ ’ -
Salta, Enero 29 -de 1954
Expediente N° 283 — D — 54.—
. VISTO las notas elevadas por Dirección de 
Estadística, Investigaciones ■Ecoñómio.as y Com 
pilacióñ Mecánica y Contaduría General de 
la Provincia solicitando-licencia parados emplea 
dos de dichas ¡reparticiones srs. Anastasio Hüari 
y Pablo Chireno, a fin de gue los mismos puedan 
concurrir e intervenir,, i isítegíando la Delegación 
.Sglíéña, en el campeonato -Argentino dé Bás: 
kethol "General-Perón",• que se llevará a cabo 

en la ciudad de Córdoba entre los días 25 del 
corriente y 1Q de febrero,

El Gobernador. de la Provincia

DECRETA:

Art.—19 — Concédese licencia, Con goce de 
sueldo a 1-os señores ANASTACIO HUARI y PÍA 
BLO CHIRENO/ empleados .d-e-.-PlrecQipn’ de Es—= 
tadísticas, Investigaciones /Económicas y Com
pilación MecánicaJy contaduría General de lá 
Provincia, -dé] 2-5 -del corriente al 10 de febrero 
próximo a fe de’q,ue puedan integrar la Dele 
gación Salteña que ‘Concurre al iXII ‘Campeonato 
Argentino de Básk’etboi . "General perón".—
.Art. 29 — Comunlíquese, públíquese, insérte* 

se. en el Registro- Oficial y. archívese

‘ . RICARDO J.. DURAN© ‘
. -. Flofentíai Torres

Es ecpiCK •' *•■■■ '. - '
. .Pedro Assáres Arrasé _ : . _
[efe de Despacho ddl M. -de E. F. y ¿). Públicas
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-DECRETO 8632—E
Salta, 2’9 de Enero' de 1954
Expediente N9 299jA|54
Visto la resolución N° 858,. dictada por el H. 

Consejo de Administración de Vialidad de Sal— 
tu por Id que solicita a este Poder Ejecutivo, se 
apruebe la recepción definitiva d& las obras de 
pavimentación de 167 cuadras de esta ciudad 

■cargo de la 'empresa constructora Pedro Betel-la; .

Del
Del
De
Del

Parcial
Parcial 
Parcial 
Parcial

10 al Parcial 7:
11 y 12 al Parcial
14 al parcial 15:
18 al parcial 13:

$ 
$ 
$ 
$

500.—
5.000.—

500.—
8.500.—

$ 14.500.—

EL Gobernador d© la provincia
DECRETA:-

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte 
te en el Registro Oficial y archívess-

Art. 29 —; CoíiuLiíquese, publíquese, insérte- 
? en el Re^istr'o Oficial y a 'Chívese.

RICARDO- X
Flore i

.DURAND 
ntín Torres .

Es Copia: j
Pedro Áind

feí© (Je Desp’áchb del M. de E.
Irés Arranz'

F. y O. Pública3 .

. A-rt. 19 — Apruébase en todas sus partes, la : 
-resolución N° 858, dictada por el H. Consfejo de 
. Aaministración de Vialidad de Salta con fecha 
20 de enero. del año en curso,cuyo texto dice:— 
“Visto la nota que corrte registrada bajo el N° 
“5524, de fecha 23 diciembre del año 1953, por la 
“'Empresa Constructora Pedro Botella, por la cual 
^‘solicita se reduzca el plazo de conservación de 
“las obras d© pavimentación de 167 cuadras; ten la 
c ciudad de Salta, y se efectúe la recepción defi 
“nitiva de las obras, ofrecitendo por esta alter—> 
nativa la suma de $ 12.411.20 m|n.; y CONSIDE 
''BANDO: Que la Administración dte Vialidad, 
'"resuelto en forma favorable"pedidos similares 
la Empresa Constructora Conrado Marcuzzi, 
“la pavimentación de pueblos de campaña y
la empresa Victoreo Binda, en la pavimentación 
“de la localidad de Ros-ario de berma, resolucio—• 
“nes fundamtentales ©n consideraciones que apl¡ 
“can perfectamente en el Caso de la pavimentación 
“'de la ciudad, de Salta; Que si bir©n aún no se 
“hañ Isz
“‘Compresión estipulados en los 14.1 cfi 14.B
'“del pliego general de especificaciones Dirección General de Inmute-bles del Plan de Obras 
Empresa ofrece suficiente garantía para pseer Públicas para el ejercicio 1953, Anexo H— Prin 
“certificados impagos. Por todo ello, el Honorable! 
“Constejo de Administración, RESUELVE: —Io.
“Efectuar ad—referendum del Poder Ejecutivo Ja 
“recepción definitiva de las obras de pavimen— 
pación de 167 cuadras de la ciudad dte Salta, 
■"'ejecutadas por la Empresa Constructora Ped.ro 
“Botella.— 29.—> Esta recepción no liberará d© 
“las medidas que correspondieran pOr los resul— 
“lados de los tensayos a la compresión de los 
“testigos de hormigón que faltan efectuarse.— 

Art. ?9 =— Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO J. PURAND
Fiorentín Torres

Es topia:
■ Pedro Andrés Arranz

[efe efe Despacho del M. de E. F. y O. Pública '

DECRETO N? 8636—E
Salta eneró 2’9

c SIENDO nécesñrio que las' Habilitaciones Pa 
gadoras de la A" 
no éter la sitqació

de 1954

ha 
d« 
en 
de

DECRETO N9 8634—E
Salta, entero 2 de 1954
VISTO las

N9 8169, del
Art. Io —

que en sus
siguiente forma:

omisiones incurridas en 'el Decreto 
22 de diciembre de 1953, 
Rectifícase el 
artículos Io y

Decreto N9 8169 el
29 queda redactado

en la

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T. A :

Io — Amplíase
$ 100.000.— (cien mil pesos moneda nació

Art. 
ida de 
nal), asignada por Decreto -N° 5106(1’953 al Ru 
bro Funcional I— Relevamiento topográfico y 

censura y rejevamiento 
d® tierras fiscales, correspondientes al Inciso II

a $ 300.000.— la partí

c¡pal 1— Parcial 7.

Art. 29 — Amplíase a. $ 45.000 la partida de 
$ 10.000.— asignada por Decreto N9 5106(1953 
al Rubro Funcional 1— Estudio 'Plan Regulariza 
dor Núcleo Urbano, para gastos de creación va 
rios pueblos correspondientes al Inciso II— Direc 
ción General de Inmuebles, del Plan dte Obras 
Públicas para el ejercicio 1953 Anexo H— Pi’in 
cipal 6— Parcial 5.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Florentín Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Je-fe (Je Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RICARDO X DURAND
Florentín Torres 

Jorge Aranda
Walder Yáñez

DECRETO 8633—E. " x
Expediente N° 5835—I—53

Visto esfe expediente por -el que Dirección Ge— 
neral de Inmubles solicita transferencia de par— 
cíales hasta la suma de $ 14.500,— m|n;

Es Copia:
Pedro Andrés Arrassz

[efe (Je Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Atento a lo informado) por Contaduría G entera] 
de la.
«1 qrt.

Provincia, concorde con lo dispuesto por 
129 de la Ley de Contabilidad,

DECRETO N° 8635—
Salta, entero- 29 de 1954 

- Expediente N9 18|R[54.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

VISTO’ el Decreto N° 8345, Orden de Pago 
N° 439/ del 31 de diciembre de 1953.

El Gobernador de la Provincia

1°.— Dispónese la siguitente transferenciaArt.
-de parciales correspondientes a la- Ley de Pre— 
supuesto vigtente para el ejercicio 1'953, para Di— 
rección General de Inmuebles:

D E C R E T A :

ANEXO C — INCISO IV — Item 1 — Principal

a) 1 — Orden de pago Anual 36-

dmínistración Central hagaa. co ■ 
a -exacta al 31 de diciembre 

ppdo. de los| gastos pendientes de pagos por 
tíectiadas a las -respectivas Depten 

dte fondos no uti 
las partidas de

provisiones
dencias, asi como del remanente 
lizados, y crédito disponible de 
Presupuesto,- |y

* . 
CONSIDERANDO

Que a tal'&s cactos procede
para qu& diph is Habilitaciones

disponer las me
didas pertinentes 
suministren los ciatos y cifras cpute reflejen 
tuacjón d*ei ínon

Que tales j ant 
po suficiente Ja
cjcio 1953 qu>é per imperio de la Ley 941 de Con 
labilidad debe producirse el 
ximo; ': i

la sí
.ento;

ecedentes permitirán con 
preparación d^i cierre del

tiem ‘ 
Ejer

30 de marzo pro

Que a lo exp- 
mayor contralor 
sibilitar Ja iprm

Por kilo.

El

r resto debe agregar razones dte 
y mejor ordenamiento para po

. rl marcha d© la Administración

d$b3' nadar de la Provincia
Jp i: C R E T A :

Art 1° —¡j Fíj
mo pomo pldzo máximo para que las Habilitacjo 
nes Pagadoras c 
da eleven inilefe
ral sus correspondientes rendid-ones d© cuten tas 
por sueldos <y c t 
así también,; é
una nómina jde los acreedores con determinación 
de la deuda/impaga resultante por gastos y]o 
adquisiciones.;. ■ ’

el artículo 19 del Decre

xse el ¿ía 15 de febrero próxi

e la Administración centraliza “ 
rtiblemente a Contaduría Gene

astos del Ejercicio 1953, cOmo 
indtefectiblemen :e de aquellas,

Art. 2° — 'Cor
en base a la d: 
temente, propede:

taduría Gteneral de la Provincia- 
Dcumentacjón indicada preceden 
:á a- un prolijo estudio d© la mis 

¡na, debiendo coasecu©ntemtent©
s a fin de regularizar cualquier
Bra menester y

Art. 1° — Rectificas©
to N9 8345, Orden de Pago N° 439 del 31 dte di 
cíembr© de 1953, dejando establecido que la suma 
a pagar es dte $ 9.756.— m|n. (NUEVE MIL SE 

i TECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MINA 
I CIONAL) y no $ 9.755.— m[n. como se consigna.!

tomar Jas provi
dencias nece^ttóí 
situación qute: fu: 
dra, lo perfilante para la cancelación de las dteu 
das en caso qué

h :
Art. 39 }—] Los 

clones desceijitraL 
gímen'es! que le 
disposiciones a "< 
creto.

Art. 4o —j La

IVintua, Lenaru

lanci-a del fipl

ad e más, dispon

ello correspondiere.

Jefes o Directores de la Repartí 
izadas, encuadi ándase en los re 
son propios, 'dictarán análogas 

as omitidas poc tel presente De

Pro
v¡gi

Contaduría General de la
vincia, tendrá c: su cargo la

L ci .mplimi©nto de
del presente}-decreto, debiendo

’sterio de Economía, Finanzas' y 
sobre cualquier

más estricta
las disposiciones 
informar de ¡n

mediato al- Mini 
Obras Públicas

! al respecto jóWrvar©.—
transgresión que
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Art. 5o — Comuniqúese, publiques©, insertes© 
en el. Registro Oficial y archívese.

RICARDO A DURAND
Florentina Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Amiiz

Jefe ü.e Despacho del M. de E. F. y 'O. Públicas

DECRETO N° 8637—E
Salta enero 29. de 1954
VISTO «1 decreto N<? 8471|54.

i t El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros 

DECRETA;

Art. 1? — Inclúytense a los siguientes funciona 
tíos en las disposiciones del artículo Io del de 
creta N° 8471|'954, Señor Subsecretario de Asun 
tos Gremiales (1 • unidad) Señor Presidente del 
Banco de Préstamos y Asistencia Social, (1 uni 
dad).

Art. 29 — Déjase establecido que el señor Se 
cretario General de la Gobernación contará con 
fres unidades (dos de ellas adscirptas las que 
quedan incluidas a Ios gastos de* "Comustibles 
y Lubricantes" y ^Conservación dte Vehículos", 
dentro de las disposiciones del artículo 2o del 
mencionado decreto.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
* ■ Florentm Torres

Jorge Arands
Walder Táñez

^s copia:
Pedro Andrés Arranz

[efe (de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 8638—E
iSalta, entero 29 de 1954
Expediente N9 1617|C|1953.
VISTO este expediente en tel que el seño1* FE 

LIX INGNACIO' CASTRO' solicita reajuste del be 
neficio de jubilación qute gozo: teniendo en cuen 
ta el reconocimiento de servicios efectuado por 
la Sección Itey 31.665|44 del Instituto Nacional 
de Previsión Social y que el mismo está de 
•acuerdo cop. las disposiciones contenidas ten el 
convenios texistéñfe entré ©sta Institución y el 
referido Instituto (Ley 1041)y 
CONSIDERANDO:

Que mediante resolución N9 5227 J— (Acta 
N° 127) de fecha ¡20 de enero del año en curso 
la ,H. junta de Administración dte la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia hace 
lugar a lo solicitado, por encontrarse el recu 
rrtente comprendido en las disposiciones de la 
'Ley de la materia

Por ello, atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado a is. 81 vta. y en uso de la fa 
cuitad conferida por el Art. 46 de la Ley 774;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 5227 
(Acta JNC12/) ¡de fecha 20 de enero del año @n 
Curso, dictada por la H. junta de Administra 
ción dte la Caja, de jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia de Salta, cuya parte dispositiva es 
tabléete;

Art. Io — REAJUSTAR el haber jubilatorjo bási 
co del jubilado de esta caja, don FELIX IGNACIO 
CASTRO Mat. Ind. J396835O en la suma d® $ 
159.08 m|n, (CIENTO' CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS CON OCHO' CENTAVOS) MONEDA NA 
CIONAL, con la computación de servicios r®co 
nocidos y declarados computables por la Sec 
ción Ley 31.665J44 del Instituto Nacinal Pr© 
visión Social a liquidarste a partir de la fecha 
•en qute dejó. de prestar servicios con más los 
aumentos fijados por -Ley 954 y Decretos com 
pigmentarios, sujeto a las disposiciones del Art. 

’93, párrafo 2do. de la Ltey 1628;
Art. 29 — MANTENER lo dispuesto por Reso 

lución N9 1750 J— (Acta N° 86) en cuanto a 
la forma de atenderle los cargos formulados en 
•ia misma.

Art. 39 — El pago dtel beneficio a acordarse 
al peticionante en el Art. Io queda condiciona 
do al ingreso previo de la suma de $ 1.274.28 
m|n. (UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUA 
TRO PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS) MO 
NEDLA NACIONAL ten Conctepto de cargo art. 20 
del Decreto Ley 9316|46, por parte de -la Sección 
Ley 31.665|44 del Instituto Nacional dte Previ 
sjón ^Social.

1
Art. 4o — ACEPTAR que el señor Félix Igna 

ció Castro abone a esta caja de una sola vez, 
•la suma de $ 331.95 m|n. (TRESCIENTOS TREIN 
TA Y UN PESOS CON NOVENTA Y CINCO CEN 
TAVOS) MONEDA NACIONAL, ten que s® ha es 
tablecido el cargo art. 20 del ^Decreto Ley 9316] 
46, formulado pos? la Sección Ley 31.665|44 del 
Instituto Nacional de Previsión Social.

Art. 29 — Comuniques©, publiques®, insértese 
en el Registro Oficia! y archívese.

RICARDO X DURAND .
Floresúm Torres

F- popia:
Pedro Anches Armnz

F f=> de Despacho del M. de E. F. y O Público®

DESDE
©

HASTA TIEMPO
Año Me s Días

6—3—919 31—12—919 0 9 25
1—1—S20 20— 7—920 0 6 20

120.—
67.50

1.180.—
450.—

Art. 2° — ESTABLECER en la suma de $ 627.14 
m|n. ^SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS CCN 
CATORCE CENTAVOS) MONEDA NACIONAL 
cantidad que, a su r®quterímiento debe s¡er jngre 
sada a ia Sección Ley 4349 del Instituto Nació 
nal de Previsión Social‘en concepto de aportes 
y diferencias establecidas por Jos arts. 8 y 20 del 
Decreto Ley 9316|46.

Z.rt. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro 'Oficial y archives®.

RICARDO X DURAND 
Florentín Torres

Es copia:

. Pedro Andrés Armssz
'efe de Despacho del M. de E. F. y O Pública®

<wa»-».r-=TKi» I, ■

DECRETO 8648—E
Salta, enero 29 de 1954.
Expediente N° 303|C|1954.
VISTO estas actuaciontes por las qué C.osttadu

DECRETÓ N° .8639—E
Salta, entero 29 de 1954.
Expediente N9 210]R]1954.
VISTO este texptediente en !®1 que la señora 

MARIA ESTHER SARAVIA DE RIVAS DIEZ, 
licita reconocimiento y computación de los ser 
vicios prestados en la Administración Pública 
de 1-a Provincia, pára'bacterios valer ante la Sec 
ción Ley 4349 dtel Instituto Nacioiial de Previ 
sión Social, donde solicitó su jubilación, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 5205 j— ■ (Acta 
N9 126) de fecha 13 de venero del corriente año 
■la H. Junta de Administración de la Cajee dte 
jubilaciones y Pensiones de Ice Provincia, de 
Salta, hace lugar a lo solicitado por tencontrarste 
la recurrente co*nprendida en las disposiciones 
de la Ley dte la materia;

Por ello, atento a -lo dictaminado1 por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 13 vta. y en uso de 
la facultad conferida por el art. 46 dte la Ley 
774;

El ■ Gobernador de la Provincia ‘

DECRETA!

Art. 19 — Apruébase la Resolución NG 5205- 
j— (Acta N° 126) dictada por la H. junta de’Ad 
ministración dte la Caja de Jubilaciones y Pen 
sionesi de la Provincia de Salta en fecha 13 de 
enero del año en curso, cuya partte dispositiva 
establece:

Art. 19 — DECLARAR computables. en la for 
ma y condiciones establecidas por decreto Ley 
9316|46, (un) año 4 (cuatro) meses y 15 (quin 
ce) días de servicios prestados por doña MARIA 
ESTHER SARAVIA L)E RIVAS DIEZ, en el Con 
se jo Gtenteral de Educación de la Provincia, de 
acuerdo al siguiente detalle:

IMPORTÉ^
PERCIBIDOS

ría General de la Provincia, solicita transieren 
-cía de partidas hasta la suma de $ 8.806.20.— 
m]n;

Atento a lo dispuesto por el Art. 12 ¡de la Ley 
de Contabilidad, '

Por ello .

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A ; i

Art. 19 — Dispones® la siguiente transieren 
cia dte parciales para la Contaduría General de 
la Provincia:

ANEXO G— INCISO II— OTROS 
/PRINCIPAL a)l—

D®1 Parcial 39 al Parcial 23
De] Parcial 30 al Parcial 40

GASTOS—

$ 8.000.—
$ 806.20

$ 8.806.20
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Art. 2o — Déjase, estabecido que, en virtud 
de la transferencia dispuesta por >ei artículo an 
terjor la Orden de Pago Anual N° 37, queda am 
pliada en la suma de $ '8.806.20 m|n. (OCHO 
MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS CON VEINTE 
CENTAVOS) MONEDA NACIONAL en razón 
no hallarse incluido en dicha Orden Anual el 
Parcial 37. • ¡ i. | i J

Art. 3? — .Comuniqúese, publíquese insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

medí

tenJBr
fefie

DECRETO N? Sí
Salta, enejijp

644—E
> 2) de 1954 

Expedienté N? 59|E|54.
VISTO estas Actuaciones a ]as que corred a 

■gregadas ¡Pepa u liquidación y Pago, planillas 
carrespo’ndi^nte^ a losi sueldos 

en Escuela
Cafayate por
por la suma

ipresta servicios 
lio ComejoJ de’ 
vieambre de 1953

del «personal ciuo 
i Agrícola Dr. Ju 
el mes de no

total de $ 2.100

Es copia:
Pedro Andrés Arram

■Jefe (fe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 8641—E
Salta, enero 29 de 1954
Expediente N° 3780|I|T953.
VISTO que la Institución Cooperativa del Per 

sonal de los FF. GC. del Estado Ltda. solicita 
se lre exima del pago de impuestos tasas, contribu 
ción provincial, etc de conformidad a lo dispues 
to por Ley 1462 del 5 de agosto de 1952, y aten 
to. a lo dictaminado por el sfeñor Fiscal de Es 
tado,

El Gobernador 
D E C R

Art. 19 — Declárase
PERATIVA DEL PERSONAL DE LOS FERROCA 
RRILBS DEL ESTADO LIMITADA, acogida a los 
beneficíeos otorgados por la Ley N° 1462 delj 
5 de agosto 1S3S» . |

19 —. Tome razón
Rentas, Escribanía de Gobierno, etc.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

CIA, para irrigar con carácter permanente y a 
perpetuidad, una superficie de cuatro hectáreas 
nueve mil seiscientos nueve metros cuadrados 
con una dotación de dos litros seis decilitros 
por segundo, a derivar d'ef río Pasaje. En épo 
ca d& estiaje,, esta dotación se reajustará pro 
porcionalmente 'entre todos los regantes a 
da que disminuya el caudal del citado río.

Art. 2? ’— Déjase' establecido que por no 
se los aforos definitivos del río ce que se
re la concesión reconocida fen el presente de 
■creto, la cantidad concedida queda sujeta a la 
efectividad de caudales d'ei río en las distintas 
época^ del año dejando a salvo por lo tanto 
la responsabilidad legal y técnica de las uatorida 
des correspondientes de la Provincia que oportu 
ñámente determinarán para cada época los cauda 
Ks definitivos en virtud de la facultades otorga 
das por el Código de Aguas.

Art. 3*? — La concesión en el presente decreto 
es con las reservas previstas en los artículos 
17 y 232 del Código d'e Aguas.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se ©a el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je DURAND 
Florentín Torres

lo informado ¡porAtento a
ral de la Provincia y a que mismas 
caído bajo 1¿ sanción del -artíc 
dé Contaol)ilidad;

Gene 
han 

Lio] 65 rfe la Ley

Contaduría

El Góbeamador de la Provincia

D E C R E T A

Art. Io —Reí jon-óces'e un cr 
cepto arriba expresado, a favor de HabiLta 
ción d-e Pagas» del Ministerio rfe Economía, Fi 
nahzas y Ohjras! 
ni]n. (DOS MIL

Art. 2? — ¡Res

edito por el con_

Públicas por la
» CIEN PESOS

su-niQ- de $ 2.100
M|NAC1ONAD)

de la Provincia 
E T
a la

A :
INSTITUCION COO

Es Copia:
Pedro Andrés Arráez

[efe efe Despacho del M. de E. F. y O. Pública?

z lérvanse las presentes actuacio^ 
neis en Contaduría General,
HH. CC. Legislativas arbitren ÍO& fondos necesa 
ísarios para .'su f

Art. 3o —j Co
an el Registro Oficial y archívese.

hasta tanto las

Cancelación, 
muníquese, pul líquese, insértese

DECRETO N° 8643—E
Salta, •enero 29 de 1954
Expediente N? 145|C|1954.
WsT© GS'te espediente mediante él cual la 

Ceda de Jubilaciones y Pensiones de la Pro. 
vincia de Salta declara caNucas pensiones o 
torgadas Por Ley 1204, en razón de no encon 
trars(

RICARDO J|. DURAND
Florentín Torres ;-

3e .el paradero -de «sus beneficiarios;

Es copia: *

Pedro Andrés Arranz
Jefe (Je Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Es Copia:
' Pedro Andrés Arraaz

efe Despacho de’l M. de E. F» y O. PúbH^’js

DECRETO N° 8642—E
Salta, enero 29 de 1954
Expediente N° 4877|G|53.
VISTO' este expediente por intermedio d^l cual 

fel señor José . Tejedor García solicita- reConoci 
mVento de una Concesión de agua pública para 
su propiedad denominada Las Delicias, ubicada 
en El Galpón, Departamento d'e Metan catastro 
N? 935, Con una superficie de 4 Ha. 9602 m2. 
y ■
CONSIDERANDO:

Que el H. Consejo de Administración General 
de Aguas de Salta por respínelos. N® @36 d@l '-3 
de noviembre ppdo., propon® @1 Pode? 
se conceda el recosocimiento solicitado en razón 
de haber dado el recurrente cumplimiento a to 
dos los requisitos establecidos en el Código de 
Aguas;

Por ello, atento a lo dictaminado por Jél se 
Fiscal de Estado ais. 21 de estas actuacio 
y en uso de la facultad conferida por el art. 
d'el Código de Aguas;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA.:

gAtí. 19 — Otóraase 'el reconocimiento de una 
concesión de agua pública para el inmueble de 
nominado LAS DELICIAS (Fracción), catastro N° 
935 ubicado en El Galpón Departamento de Me 
tón de propiedad ¡del señor JOSE TEJEDOR GÁR

ello,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
1Q — Apruébase la Resolución N° 5209 

J—, (Acta N? 126) de fecha 13 de enero del año 
en curso, díctala pop la H. Junta de’ Adminis 
tración de la Caja d-e Jubilaciones y P©lisio 
nes «de la Provincia de Salta, Cuya Parte ais 
Positiva establece:

Art. 19 — DECLARAR CADUCAS la Pensión 
a la Vejez N? 1128, correspondiente a BASI 
LIO ACUÑA «de la Capital; N® 2405 de ADE 
LlA SUAREZ DE RIVERO del departamento 
ÓJe San Martín, pon? ser personas desconocidas 
y de conformidad a lo dispuesto por 
5? inc- c) de la Ley 1204 y art. 10 del 
reglamentario N°5099.

Art. 29 — Comuiiíquese, publiques©, 
d© O ©£ BecpstTo Oficial y archívese

RICARDO Jo DURAND
Florentín Torres

Por

el art.
Decreto

insérte-

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

hfe (Te Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

ñor
nes
355 ADJUDICATARIO

MARTA VILLACORTA DE
QUINTEROS
ANGEL C. ROBLES
JOB® DAKIMá FAZOS

8645—E
39 de 1954

b 308|I|54.
úsente espediente por el que

DECRETO N°
Salta, enero
Expediente N
VISTO elj ¡Pr

la Dirección General de Inmuebles so-icita la 
anulación db la
•las ubicadas en
mentó de S*an Martín, y al misma tiempo, [a 
adjudicación de

CONSIDEj

adjudicación lie algunas parce 
el Pueblo de Aguaray, Departa

nuevas parce 'as; y

;ia los adjudicatarios- no han 
procedido al ¿retiro 'de la libret 
para el pago mensual y beni
tas nuevas 0olieitudes presentadas por personas 
interesadas,!

Que a la¡ íe<
he correspondiente 
.•indo en cuenta

El Gobernador de la

E C R E T AD

Provincia

Art. 1? 4- Aiúllase la adjudicación dispues 
ta por Decreto 
de 1951, de¡las: 
el Pueblo de ,

i -

Martín: L

MANZ. PARO. CATÁSi. • 
TRO}.

26 de diciembre!
elas ubicadlas en

7
7

319

2
O
$

5209 t
2324

N? 10.430, del 
siguientes pare 
Yguaray, Departamento ;de San

SUPER
FICES

PRECIO
VENTA

375.— 
829.
432.

17
,27

374.—
634.—
614.—
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Art. 2? —■ Adjudícanse las par celas de ierre 5 no confeccionado por Dirección General de In 
■- .nos ubicadas en el pueblo de Aguará?, DeparI muéMes, y a las disposiciones ¿e la Ley N° 

tomento de san Martín, de conformidad al pía 1335 y Decreto Reglamentario W 8104 de acuer 
•  ----- ——| ¿o al siguiente detalle: .

ADJUDICATARIO MANZ. PAR CATAS
TRO

SUPER
FlCIE

PRECIO
• VENTA

FELIX FRANCISCO NARAMBUE 
NA 7 2- 5200 375.— 374.—
CELIA PANIGHINI DE CORREA 7 11 5209 829\17 634.—
RAFAEL CARDONA 7 15 ' 5213 439.23 615.—
iSALVADCR AMBROSIO COHEN 9 6 5221 563.75 649.—
SALVADOR ¡CRUZ 11 8 5240 279.18 586.—
JOSE MELITON MEDINA 12 12 5253 437.-87 1.226.—
MARCELO TORCUATO PEREZ Í2 13 5260 437.87 1.226.—
GERARDO REMIGIO MEDINA 14 14 1750 400.— 1.120.—
IRMA CLARA L. DE GOMEZ 19 6 2324 432.27 614.—
LUIS EMILIANO ALARCON 21 17 5301 385.— 808.—
ZENON PINTO 21 22 ~ 5306 402.50 845.—
ELIAS ALONSO - 41 5 5343 496.88 696.—
JUAN ALBERTO ALVAREZ 41 8 5346 468.75 656.—
ISAAC QUINAN 41 9 - 5347 515.— 515.—
APOLINAR VELAZCC- 41 10 5348 515.—. 515.—
LUCIO SALGADO 42 6 2302 412.50 866.—
JUAN ERNESTO GONZALEZ 42 14 5363 437.25 1.224.—
RONALDA. PEREZ 43 16 5368 515.— 1.802.—
MODESTO CRECENCIO RAMIREZ 43 17 2285 515.— .. —.—

n Art. 'S9 — comuniqúese, publiques©, insérte.- en e] Registro Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAND
Es copia: Flbrentín Torres
Pedro Andrés Arrasiz

Me de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

ta y tres, -comprendidos- también en esta Venía
la ¡s-eícícióní hidroterapia co'n sus bci.ños d.e in 
mersiósi, ¡de vapor sulfuroso de bario rediocx®' 
tivo, turco, romano, finharidia, tocha escocesa 
y sala de masajes; el consultorio • médico coñ 
todo su' ‘Contenido-, lo mismo que el laboratorio 
la planta ¡de embotellamiento 'de agua Palauy

una dependencia espeicial para el personal de 
servicio, la usina eléctrica y demás maquiné 
rías y artefactos existentes en el establecimiento* 1 
!el lavadero, la panadería y pastelería con todos 
los elementos ide qufe están dotados, la planta 
frigorífica }y fábrica de hielo, la cancha de go^i 
con todas sus instalaciones, el campo de avia

la’ürani, e'n la ciudad de Cruz -del Eje de la 
Provincia de Corfd-oba el día quince de agosto 
c?e Año del Libertador General San Martín 
1950, que .se tuvo a la vista por la otra que 
en ade-ante fíe denominará “La Empresa’' se 
conviene en formalizar el siguiente Contrato 
u-d referendum de la H. Legislatura de la Pro
Vincia de Salta.

Art. 1? —> La Provincia de Salta vende y 
ircw-fere a ’a “La Empresa” sin restricción 
alguna ©n los derecho» de Ido-minio y posesión 
F? no s&an los emergentes del presente Con 
trato con todo lo edificacTo cercho ¡Janead© 

clavado y de cualquier otro modo tañendo ai 
suelo y obligándose la vendedora al sonfeamien 
to en Cazo de evicción el establecimiento ter 
mal <iu-e la misma posee en el Departamento 
de Rosario de la Frontera de esta Provincia 
de Salta,, en cuya transferencia qned’an in_- 
cluidos todos los manantiales y. fuentes terina 
les, él Hotel, emplazado en el terreno que lúe 

go s-e describirá, todos sus .accesorios imple 
mentes muebles, útiles, en seres y demás efee 
tos que £n el se encuentren y cuyo detalle 
corresponderá a la individualización qure sé ha 
ga en el inventario a practicarse en el acto de 
entrega @n base al que ya fuera practicado 
coa motivo- ¡d® la suscripción d© la escritura 
N? 1 dé compra venta é htpot-eíea pa-Sada por 

date el Síeñor Ekcribic¿no' d’a Gobierno con fe 
©ha -cinco de-enero de mil oovéciéu.tos cincue-n

•ción la capilla con todo su contenido y la Er 
mita, de la Virgen de la Montaña. — El in 
mueble que se transfiere, cuyo título está ins. 
cripto al foljo dos asiento número uno, del lá 
bro nueve de Registro de Inmuebles d^ Rosario 

‘de la Frontera, que de haber tenido a. la vista 
idoy fé, tiene según el mismo una extensión de 
nuev1© millones de metros Cuadrados *y está com

prendido dentro de los siguientes límites: gene 
rales: al Norte, propiedad que fue de Doña Mel 
chora F. de Cornejo, luCgo de los señores Can 
ton Hermanos; al Sucl; propiedad que íué dre don 
Delfín F; Cornejo luego de los señoras Usandi 
varas y Rodas; al Este, propiedad quJ& íué íam 
bién de don Delfín F. Cornejo, luego de los nom 
brados señores Usandivaras y Rodas; al Ñor—Es 
te con inmueble de la señora Amalia F. d@ Ro

mano, y al Oeste, con propiedad que ' fué - de 
doña Melchor a F. de Cornejo luego d'e los se 
ñores Cantón Hermanos. — Correspondió a la 
Provincia- de Salta por compra efectuada a Ter 
mas de Rosario de la Frontera —Sociedad Ano 
nima en escritura pública que autorizó 'el en 
toncas Escribano de Gobierno don Oscar M.

DECRETO N° S646—E

Salta, ©ñero 29 de 1954

VISTO el presente convenio suscripto - entre 
- S. E. el señor Gobernador de la Provincia, Dr.

Ricardo J, Durand y S/ S. el Ministro de Eco [ 
nomía, Finanzas y Obras Públicas Don Florentin 
Torres, en representación de la Provincia y el tI 
señor Fracisco Stekar (hijo) en representación; 
de la Empresa Constructora Francisco Stekar y¡ 
Cía. S. R. L. Comfercjiql 4 Industriad por el cual 

-*S3 conviene la venta a esta: última'del Establecí, 
miento Termal de Rosario de la Frontera sogún 
las bases y Condiciones estipuladas .ea el mismo; '

El Gobernador de la Provincia ¡
D E C R E T ñ . :

Art. 19 — Elévese a las HH. CC. Legislativas 
para su aprobación el aludido Convenio cuyo 

’ t&xto es el siguiente:

-Enire la Provincia d© Salta, representada en ; 
este acto por. S. E. fel señor Gobernador Doc j 
tor Ricardo Joaquín Durand, y S. S. el Ministro 
de Economía Finalizas y Obras Públicas, don ! 
Florentin Torres, Que .afielante ¡se denomina* 

; rá “La Provincia” y el señor Francisco Ste ¡ 
kar (hijo) por Francisco Stekar y Cía. S. R. j 
L. Comercial é Industrial, con autorización -ex 
presa para suscribir este acto <Je don Francis 
Co Stekaf, autorización, que se agrega y forma j 

‘ parte del presente convenio y suscripto a los * 
efectos de integrar la personería Que acredita I 
con el testimonia de-la escritura número era I 
cuenta y ¡seis- pasada- ante. ia. Escribana Ade '

Aráoz Alemán, número ciento noventa y tres 
■del Protocolo Oficjal con fecha veinte y ocho

de diciembre d© mil novecientos cuarenta y ocho 
y cuyo testimonio que tengo de manifiesto, doy 
fé, fué inscripto en la Dirección Generad de In 
muebles al folfo 2 asiento N° 1 del Libro 9 d^l 
Registro de Inmuebles d-e Rosario de -la Frontera 
co’mo ya se ha expresado Correspondió a Termas 
Rosario de la Frontera Sociedad. Anónima el in 
mueblé descripto, por compra efectuada al Doc 
tor Fermín F. Calzada, el cinco de mayo de mil 
novecientos trece, mediante escritura número

•doscientos nueve autorizada por -el Escribano de 
la Capital Federal, don Eugenio Portal y’ proto 
erizada en esta provincia por te-1 Escribano don 
Waldino Rjarte el doce de junio del mismo año, 
bajo escritura número cuatrocientos’ siOvfentq y 
siete de su prot0Co!o. — El doctor Fermín F. 
Calzada la hubo por- compra’ a don Nicolás Mia 
novich (hijo) según escritura número - ochocien 

tos cincuenta y uno id ©I seis de diciembre d® 
mil novecientos! doce, autorizada por el Escriba 
no don Waldino Riarte cuyo testimonio se ins 
cribjó el siete de diciembre de] mismo año al 
folio Cuarenta y dos, asiento número- cincuenta 
y uno del mismo precitado' libro, habiéndolo ad 
gü’irido- a su vez el señor Nic01ássMian0vich (hijo) 
por compra efectuada al Banco Provincial de

Salta, el Catorce dre julio de mil novecientos 
once, mediante escritura número doscientos- cua 
renta y -siete autorizada por fel Escribano de’ es 
ta Provincia- don Enrique Klix y - registrada ©1 " 
día véint-e' ¡dfel mismo, ¿tes y .año al folio trfes ;*
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.cientos treinta y dos asiento número quinientos' "Los Baños",
ochenta y ocho . del Libro C de- registro del 
Departamento 'de'R0sari-o .de laKFrontera doy fé. 
De acuerdo- al certificado inmobiliario número 
veintiséis mil doscientos treinta y uno» del nu® 

• ve del-. mes pasado, el inmueble descripto está 
catastrado como partida número- cincuenta y 
ocho y avaluado en la suma de siete millones

compuesta de ocho hectáreas, no 
vonta y do§¡ áreas, cuarenta y seis centiareas 
y cinco- mil novecientos nOvínta y dos céntíme 
tros Cuadrados, donada a la Administración

setecientos mil pesos moneda nacional, teniendo! 
como límites actuales, según nomenclatura ca 
tastral de la Dirección General de Inmuebles 
lo5 siguientes: al Norte -la '‘Compañía de Man 
datos' y Agencias1 de Australasia Limitada", Es 
tancia' Rosario, al Sud: la finca "Duraznito" de 
doñar, Carmen C. de Rodas; al Este, la Estación 
"Los Baños" y la precitada Finca Duraznito y

General de los Ferrocarriles del Estado para 
el Gobierno Nacional mediante Escritura N9. 
CLiatro'Cientos treinta y seis autorizada el veinte 
y nueve de marzo- de mil novecientos trí¡nta 
y tres por el Escribano General de Gobierno de 
la Nación don Enrique Garrido, a Cuya matriz 
dorré agregado el plano respectivo, habiéndose 
la registrado al folio ciento once, asiento nú

idc mil novecientos cincuenta. 
"Rosario de lá Frontera", titule 
noventa mil |ptecientos, ochenta 
ven-cimiento ¿fez de setiémhj

— Los rótulo i 
a que se re::

'ron aprobados

cien 1 os cincuenta 
al agua mineral 
dentes títulos!, fui

— y F) marca1 
número ciénto’ 

(clase dos)' con' - 
re de mil nove 
3- qué distinguen-. 
ierCn los prece 
por ’el Ministe.

de Agricliíltura de- Ice Nació

Por auto del 
Segunda No

al Oeste, la Estancia "Rosario". — 
señor juíz de Primera Instancia 
minación en lo Civil de esta Provincia, doctor 
Florentfn Cornejo dictada el spetí dé julio de 
mil novecientos treinta y uno en el Expediente 
número-seis mil trescientos quince del mismo año 
cuyo testimonio tengo a la vista para este otor

mero ciento- treinta del Libro "F" de títulos del 
mismo 'Departamento. — Tercero: otra fracción 
di terreno con una superficie de ochenta mil 
setecientos cuarenta y tres metros Cuadrados 
cOn veinte y dos decímetros- cuadrados, desti 
nada a Ia Construcción del camino de "Rosario 
de la Frontera"' a "La Banda"’—Ruta 61— Tramo

rio
de
te
de
.el
cientos1 treinta y : 
de cO-nformic|ad '

S’eñor Segundo
partición don F
tenido .a 1^ vista
.de) comprador ¿ 
en los derechos ¿ué sobre ellos

n, por conducto- . 
la Dirección cé Comercio é Industrias median

o de setiembre . 
siete dictada en 
dos mil cuatro 
del mismo año,. .

Expedido por el

Resolución: dél veinte y ur 
mil novecientos tilinta y 
expedienté; número veinte y 

sieté —Detra-S 
’ al testimonio

[efe ’ de Contralor de dicha Re- 1 
■ ancisco Barba 
i doy fe; los qu 
: quien la ven

gamiento, doy fé, sí aprobaron las operaciones 
de deslinde mensura y amojonamiento de la 
propiedad que s© ha hecho referencia las que 
fueron practicadas por el Agrimensor Nacional 
don Cirilo Graham Dodds, — De ellas resulta 
una Superficie total de ochocientos noventa 

y cuatro hectáreas, cuarenta y un áreas, cin 
cuenta y sjefe centiareas como consta también

"¡Rosario de la Frontera" a "Las Termas" cuyo 
plano se archivó en el Departamento Jurídico 
di ja Dirección General de Inmuebles bajo nú 
mero cuarenta y siete de -la Carpeta de planos 
del Departamento de Rosario de la Frontera, do 
nada también al Superior Gobierno de la Na 
cion por Escritura 
dos, autorizada el

qué ide haber 
e pasan a poder 
iedora subroga 
tiené como igual 

mente -en lo£? qae le corresponden como- emb-d’ .
talladora dé,: taj <es aguas min'eralés, cuya ans

número 
diez de

ciento -Cuarenta y 
mayo de mil n-0ve

en el plano archivado bajo número noventa y 
uno en el Departamento de Agrimensura de la 
Dirección General di Inmuebles, del que se in 
Corporó Copia a la Escritura número ciento no 
vénta y tres idel año mil novecientos cuarenta 

' y ocho con las siguientes ( dimensiones: y asi
mu tés, Línía A—B, tres mil diez y seis metros 
de longitud y asjmut astronómico con respecto

cripción cOm’o tal le fué acordada por la Admi - 
nistración Gen:

la Nación, en e 1 Expediente número once mil’ 
ochocientos dos ” 
tos veinte yi.ocL 
te el certificado Número A.
veinte y dos;
CoWs-ponldiéndoí (

’ 2o — La vfenta

ral. de Impuestos Internos de

Letra T. fdel ajño mil novelen 
lo lós que se justifican? median' 

ano expedido .el 
mismo año. — 

que se vénde la'
diciembre de¡ 

e al inmueblede la 
é ins

el Escribanocientos cuarenta y
Capital Fédéral, don Raúl F. Gaucherán 
cripta al -folio trescientos diezs y siete, asiento 
número uno del -libro seis dél Registro de hn 
muebles ¡del citado. Departamento y Cuarto: otra 

‘ fracción de catorce mil Cuatrocientos ochenta y 
siete metros Cuadrados con Sesenta decímetros 
destinad-a a la construcción del camino- de Rosa

s'eis por

de todos los- bienes, descriptor - 
siguiente siojnen datura catastro 1: Ro-Sarió de la' ’

al Norte de ochenta grados un minuto cero so 
gundo.. — Línea B—C, dos mil novecientos se 
siénta y s’eis metros de longitud y asimit as 
tronómico Con respecto al sud de nueve grados, 
cincuenta y nueve minutos, cero segundo. — 
Línea C—D, tres mil diez y séi$ metros de Ion 
guitud y asjmut astronómico Con respecto al Sud 
de setenta y nueve grados cincuenta y ocho 
minutos y línea D—A, dos mil novecientos sí 
senta y nueve metros de longitud y asimut a®

rio de lo: Frontera a "Antillas", ruta 34 tramo 
Variante Estación "Los Baños" cuy<o plano esta- 
archivada en la precitada oficina bajo el núme 
ro setenta, donada igualmente al Superior Go 
bi-erno de la Nación, mediante Escritura núme 
ro Cuatrocientos veinte y s’eis por el mismo Es 
criban o Gaucherán el nueve dé ¡de mil no 
vecientos Cuarenta y ocho 
trescientos ochenta y uno 
del libro Ocho de Registro

Sa-rio ¡de la Frontera doy
éste instrumento refiere involucra también 
transferencia que por la presente efectúa a favor 
de "El 
piedad 
aguas 
dora";

é inscripta al folio 
asiento número uno, 
di Inmuebles de Ro

fé. — La venta qui
la

respecto al Norte de nuévé gratronómico con
dos, cincuenta y nuev-e minutos. — El inmueble 
que se ha. descripto y en virtud dé donaciones 
efectuadas, con anterioridad a la compra rea 
lizada por la Provincia de Salta, quedan ex 
-cuidas de' la presente operación de venta las 
siguientes Tracciones: Primero: La Quinta "Pa 
lau" cOn Superficie de -cinco mil ochocientos 
veinte metros- cuadrado®, transferida a los se 

ño¡res Doctor Vicente L. Palau, Luis E. Palau y 
Dolores Palau de González mediante escritura 
autorizada al veinte y seis de julio dé mil nove 
cientos quince por el Escribano de la Capital

Federal don Eugenio Portal, la que Se registra 
al folio ochenta y tres, asiento’número ochenta 
y Siete del .Libro UE" de Título5 de Rosario de 
la Frontera y s‘e describe en el plano de m®'n 
surcx antes citado, el qu-e lie asigna una superficie 
de cinco mil ochocientos veinte y . tres metros

Comprador" los siguientes títulos de pro 
d-e las enseñas comerciales que protegen 
minerales de pertenencia de la "Vende 
A) Marca "Palau" (gasificada). —

tulo número doscientos Cuarenta y -un mil
Ti
no

Cuadrados. — Segundo: una fracción de terreno
- con. figura "de polígono- irregular .dé nueve la 

parto integrante del cuadro de la Estación

cincuenta y Ocho.
’el inventario a

s Uizará po-r un ;
iéntos mil pés os moneda nació 
.—) que la empresa pagará del 
Priméro: To-mcndo a su cargo

Frontera, partido 
y detallado s> en. 
referencia, sé- re 
co millones ¡quir. 
nal ($ 5.500.00C, 
siguiente mgdo:. 
la obligación hipotecaria que c rava el inmueble 

a favor de ila firma TERMAS 
LA FRONTERA 
LIQUIDACIÓN-^ 
todas y cada una de las Cuot 
partir d®! Rimero dé enero d

- ARTICULO , 
i qué s© ha héchoi 
precio total de cin. -

DE ROSARIO1 DE
ANONIMA— EN . 

éndos-e a abonar 
as que venzan a 
e mil novecientos' 

cincuenta yj cus itro hasta la cancelación d© la!.
:to d& suscribirá#

—SOCIEDAD 
y Comprometí

deuda. — 'Segundo: 'en -ella

el presente? cOnvénjo dá en pago la suma de. 
setecientos-[cincuenta mil peso=
($ 750.000'.|L) cubrirse con 
(10%)- de jos > 
su favor haéta 
la obra peáliza

moneda nacional 
el di,ez por ciento 
obras emitidos 1 a 
n ’el importe dé

u iértificádos de
•la fecha y cc

tía para la provincia -o sus entí

alve-efentos (clase veintitrés) Con vencimiento 
doce ^e febrero de mil novecientos cincuenta 
y siít:e. — B) Marca "Palau" (sin gasificar) Tí 
tulo número doscientos diez y seis- mil doscientos 
cuatro (clase veintitrés), con vencimiento al diez 
y ocho da noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y tris. — C) Marca "Palau" (gasificada) 
título número doscientos treinta y Séis mil s®te, 
cientos cincuenta y dos (clase dos), con venci

miento- al veinte y tres de seti&mbré de mil no 
vecientos cincuenta y seis. — D) Marca "Palau" 
(sin gasificar). — Título número doscientos diez 
y s’eis mil seiscientos- cuarenta y dos (clase dos);

cOn vencimiento al cuatro de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y-* tres. — E) Marca "Ro 
sario di la Frontera" título número ciento no 
venta .-mil setecientos ochenta y uno - (clase vein
te y tres), cOn: vencimiento al d¡ez de setiembre’

dades autárquiuas y que no lia sido Certificada 
Tercero: Elj ¡saldo de.$ 2.850: 
nes ochociéntoi 5 cincuenta m 
nacional, sferá; cubierto cOn’ d

(20%) de IpS ¿ 
tan a su favor 
mil - noveciento 
alcanzare a- ci 1

Joriha y hasta
, podrá:

ertjficados! de 
hasta el difez

3 cincuenta y 
brir

l?

a) Abonarlo

000. — (Dos millo' 
il pesos) moneda 

veinte por ciento'

obras que s¡e emi 
y s-eis- [de julio dé 
cuatro. — Si no

.el mencionado- saldo- -en la 
fecha índ cada, la 'empresa- ..

aún adeudare -en feféctivO; y 
b) Obtene^Juna prórroga dé

-la deuda, sea

gue

para cancelar
dé las Obijas ■certificadas’, Seo 
En -el Casá del apartado b) 
daré a- la* .Provincia: devenga 
última, interesas bancarios;

siento ochenta días 
con ’el porcentaje 
en efectivo.

la suma que adeu
'á a favor de ésta

ARTICULO- 3° 
al cümplimien 
a) Modernizar

— "La Empre sa'
o de las siguientes prestaciones: 
el actual edific

s© comprometé ■

io del hotel Termas/
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trabajos qué deberán -• Iniciarse"dentro* délos 
treinta días de la. rá-tUlcaciÓn definífitivá del 
presente .convenio Y concluirse antes de ios Cúa 
íro años a contar desde la misma fecha.
b) Parcelar él inmueble que se le.» transfiere 
creando tres tipos de .distritos .urbanos; uno 
residencial otro de segunda categoría y un ter 
cero de" obrero. — El parcelaíñiento y urbaniza 
cjón de los distritos mencionados deberán quedar 

'definitivamente^ concluidos dentro de los cuatrO’
años' a contar ¡de te fecha má& arriba indicada.

c) . Modernizar- la fábrica de envasamiento de 
agua Pal-au instalando las ^maquinarias suficien 
tes para el embotellamiento de mil cajones • dia 
ríos, debiendo poseer el material necesario para 
la producción antes referida y las instalaciones 
y maquinarias que hubjere menester para qué 
en el cuarto año de vigencia del presente con 
trato haya comenzado la industrialización de 
todas las aguas minerales existentes en -el 'esta 
ble-cimiento. .

dj En Jos distritos ■ a urbanizarse y á los cuales 
se refiere el inciso ' b) " la Empresa" deberá 
Construir un promedio no m^no-r de seis casas 
.anuales;

Francisco7 Stékar .y Compañía- Socicjted- efe Res
ponsabilidad Liñl‘itadaz Comercial é láiiístml- y 
"La Próyiñcia”, ' i^BprésCntáldá, por -¿el- Dofé'fOr Ri
cardo Joaquín Durarte en su carácter- de GO-bér 
nadOr y el señor Nicolás Vico Gimena Ministro- 
de Economía, Finanzas y. Obras PúbliCqA 
’ En prueba de conformidad «é firman dos ejem 
planes de un mismo tenor y a un solo afecto 
a los veintisiete días d®! mes de enero dé" mil 
novecientos ciñcuen-ta y cuatro en la Provincia 
de Salta República Argentina.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial, y archívese

RICARDO J. DüRAND '
- ' ■ Floretóm Torres

Es copia:

Pedro Aiidrés
Lfe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 8647—E,
: . SALTA, Enero 29 d¿ 1954.

VISTO ei Decretó N? 8432 de fecha 8 del

Síes e¿ cur&o- pot ■<& cual se- ace^t# la 
telón -efectuada íporhlp; íte Métan,- "
dé medía- manzana fe terreno" de
dad, y; ,

CONSIOHRANDC':- ■ ' /

Que en los fefifeh'o>s fe féférénfe #é" ha ;$a . * 
do comienzo a la- ícoñs^úctíife fe Uíi barrio 
fe casas Para emipfe'ados y ©foreros; -

Que obricfli en póídieir -d-é l'a Díredció-n Gena 
ral. dé la Vivienda y 'Obras Públicas húmerq- 
sas isioliciifudéis 1- d-ei vecinos de e-sa lofeíifed’ 
interesados en la adiciuisición de las viviendas - . 
en construcción;

Por- todo efe,

Él Goberncxdcf de ía Pxwtafe

DECRETA: . °

Art. 1? — Adjudicarse lias siguientes <pár^_ 
cela® dé terreno, del Barrio para .empleados . 
y Obreros. - que se -construye en la localidad 
de Metan, de -conformidad ají «íguU-nte deta_ 
He y precio:

• e) 'fLa Émpre-Sa”’ se obliga - a construir Bn te 
rrenos'Me la finca un edificio habitación cuyo 
valor no s®rá menor de CIENTO VEINTE MIL 
PESOS MONEDA- NACIONAL; y una vez terinj 
nadOj lo- donará en forma gratuita y sin cargo, 
a -la 'Confederación General del Trabajo.,,

f) "La Empresa" se obliga .a mantener el siste 
W de becas que otorga el Gobierno d*e la Pro 
vinci-a anualmente hasta sesenta personas por 
lemp0ra$<x¿ .......

g) Po-r fin °La Empresa” se obliga a realizar to 
.das aquellas -obras que conviertan ál fcstableci
. miento ’en el primer centro turístico de la Pro: 
vincia.. ■ .... j
Art 4o ■— ,£La Empresa" .toma ,a si cargo y- 
con la antigüedad que actualmente reviste, te 
do el personal d^l establecimiento- obligándole 
con el mismo de acuerdo con las leyes so-ciaíes 
en vigencia.’ _ .

■ Art. — "La Empresa" se compromete una vez 
ratificado fel presente convenio a Constituir h¡ 
p o teca sobré el inmueble por el precio que a 
esa fecha quedare adeudando a la Provincia.

Art. _ 6°_-----La falta de- cumplimiento por par
- t& de "la” Empresa" de las obligaciones -de ha 

-cor y de dar a qué se refiere el presente con.

ven¡o producirá,. ipso—iute, .ja caducidad del. 
mismo volviendo la propiedad dé los inmuebles 
que ahora s-e traníieren al patrimonio fiscal no‘ 
dando lugar a la émpresa a reclamar sino el

. valor presente a l<x época de la rescisión de fes 
bienes y valones de los cuales f/La Provincia"* 
se beneficiaría en forma directa, con pérdida, 
por parte de la empresa, dé todo- cuanto hubie 
re y-a abonado a cuenta del precio conv^nifeL

Art. 7o — Toda cuestión que surja por el cum 
plimiento del presenté contrato será sometido 

ja. la Jurisdicción de los Tribunales ordinarios 
de -la. Provincia d»e Salta, y a los mismo^ efec 

-ios "La Empresa" Constituye - domicilio -en calle 
Belgrano quinientas cuaiénta y uno de esta ciu 
dad de Salta. .

Art." 8o —• El présente convenio deja sin' efecto 
todas sus partes., el ¡suscripto en fecha diez 

y séfs de mayo fe mil novecientos cincuenta y 
tres, por el señor....Francisco Stékar_'(hijo)-, por

ADJUDICATARIO MANZANA PARÓ. ^ÚPÉRV: m2. PRECIO

Juan Tonnás Palacios ■ 51 bis - - 4 312.70 1.000.—
Julio Máximo Alemán 51 ibiiS! ■ 5 312.70 1.000.—
Manuel Benito Ro’drígúez 51 bis 11 316.2-5 1.000;—
Juan Carlos García 51 bis' 12 316.2-5 l.OW^
Guillermo Andrés Ríos. 51 bis 13 309.97 1.0-00.—
Julia Elfena GíméneÉ • 51 bis 14 312.70 l.OÓÓ.—
AUberto FÍorentino Astoríga 51 bis 15 312.70 1.0r00.—
Félix César Córdoba' 51 bis 16 312.70 1.000.—-
Matis Hernández 51 biisi 18 312.70 ' 1.000.—
Antonio Esteban VíMafañe R. ' - 51 bis 19 312.70 1.000.—

Art. .2? —• La Dirección General de tenue,! 
bles extenderá a cáda ad'judd-Cqta'rio una bo_ 
teta -de compraventa fPara la gestión cbel c-ré^ 
dito a iniciar arate el Banco Hipotecario Na„ 
cional a fin fe afrontar los) 'gastos hue demande 
la construcción le la vivienda.

Art. 39 — Comuniques©, publíquese, insérta
se en. gl Registro Oficial y archívese,

RICARDO X S-URAND'
Flormtín Tórres

Es 'Copia:
Peáró Andrés Arráns

tefe tíe Despacho del M..de E. F. y O. Pública®

DECRETO N? 8648—E*
SALTA Enero 29 de 1954-.
VISTAS tes renuncia¡s ipres'ecrtddas por atL 

ADJÜDICATARÍO BEC. MÁNZ. PAB.C. CATáST.
, r .. - ■

sttPtaBF.
fe. .

PREQtO

SaraDde3l "CaiTimeñ Díaz /'-k . * 3A 3' 2221 • fe.-TÓ;. .ife..—“
Hugo Dó'himañn . > A T4 . - 7 - Í2225 ,;j , 408.70 -- -1.000;—'
Juan ,Bonifacio Yuláir . A’ 14 • ; 12 2230 • 408.70 •• -1.000.—-
Alfredo MagíheH A . 14 - 1'6 ' -2234 ■40'8.70' -l.OOÓz-
Wieil-iington MereéfefeCóSial A 14 - 18 ■ 22-35 400.70- < 1.000.—
Ámaldo Pedro. *Ca!S-al A • \ 15 V J-676 ‘3ÓO-.0O •ltáwí;—
María Alicia del 'Vallé Luiáa, .15 16. -. 2132 '332.20 - Looo:—

íudioataric^ del barreé ’pa¡r'a fempléad’óg y 
obreros de lo: localidad de General Quemes, y;

OOtNSWERANDO :

Que obran -sn ipoder- de -la Dirección. Gé.ii’.e_ 
ral de la Vivienda y -Obras Públicas:-, n.umé„ 
ro-sas solicito deis de interesados e-n la adju
dicación de térrenoisi -para sus vivien'das pro'„ 
pías, se hace necesario .proceder a tilia redis 
tribucfóíñ tfe Tas PahCe’Iás ’de acuerdioi eqn 4ás 
íiéc-ésidádes de 'Gafe tiñó de los intér-esadps;

Por todo ello, ‘ .
El Gobernador de la Próvincia

•D E C- fR ¿E T “A : - -
Art. 1° — Anúdase tes siíguié-nteS --ad'juídi„ 

cacioñes d’tepueisfas por Decreto 554'0 ide tfe 
cha 22 dé Énérb dé* T954, -fe -las -siguientes 
parcelas-: ’ ■ • , ■ - •

M..de
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Art. 2,D — Adjudicante ’la® siguientes pan 
celas de terreno del -Bíarrio para empleado y

obreros que sé constituyen en la localidad de 
General Guem&s, jde conformidad al siguiente 

' detalle y ©raicita:

ADJUDICATARIO SEC. MAxNZ. PARO. CAiTAST. SUPERE
M2.

PRECIO

Juan Santos Acuña A 14 ’ 3 • 222>1 40-8.70 1/000.—
Bernardo Chuz A 14 7 í ' 22’25 408.70 1.000.—
Carlos* Rufino Leiva A 14 ■ 12 2230 408.70 1.000.—
Francisco Valle A 14 16. - 2234 40-8.70 1.000,—
José Pédrq -Sosa A 14. 18 2236 408.70 1.000.—
Jesús- Cristóbal GaNán A 15 9 1676 300.00 1.000.—
Manuel Guerrero A 15 16 2.132 3:32.2-0 1.000.—

Art: 3? —■ La Dirección General de Inmue_ 
blés -extenderá a cada adjudicatario una bou 
lertcc de compra_venta ©aia Ia gestión del eré 
dito a iniciar ante él Bainco¡ Hipotecario Ncl 
cioñal- a fin d-e ¡acontar los gastos que dm 
mande dkx ..construcción dé la vivienda.

Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, 
s-e eu el Registro Oficial y archívese.

piedad' -de la Provincia, y;

insér

RICARDO J. DURAND
Flarentín Torres

Es copia: ■ ' "
Pedro Andrés Arranz

Jefe (fe Despacho del M/de E. F. y O. Públicas

CONSIDERANDO:

Que la Ley N? 1338 .autoriza ¡al Poder Eje
cutivo Provincial a otorgar en venta los te, 
rrenos de propiedad Fiscal por adjudicación 
directa, las (parcelas jd'éfítínodas" a -la cons„ 
truc-eión de la vivienda familiar, disposición 
legal ésta,- complementada por ¡la Ley N? 1552, 
artículo 3? qu'e prevés ©i emplazamiento de 
las vivienda ©n los- terrenos del Gobierno 
de la Provincia, -o que sean .donados ©ara. 
tal fe; ‘ ’

Par todo ello,

Art. 29 __ 
en el Registro

Comuniqúese,.
Oficial y archívese.

Es copia
Ramón Figoeroa

Oficial McéyoX

publique^, insértese

RICARDO X DURAND. ’ • 
.■Jorge

de Gobierno,. jujticía é I. Pública

DEORETpi K’
•Salta, ¿ñero 29 de 1951.
Expedienté

9 8651—G<

Ne 5163|54. .
VISTO testa expediente ek el qUe la-Direc

ción le Iq Gá ncel Penútesnícií ana eleva planillas 
por concépto1 
Correspondiente a don Vicpriaílo Renfijes y 
qu6 asciende 
lo iníoimaiaá’o

dé bonificación ©or. antigüedad,

a un total de J 1.307.31; y ¡atento 
•por Contaduría General, : '

El« Gobernador de la Provincia 
t □ E C R- E T 'A

DECRETO -Xo ,8649—E ,
SALTA, Enero 29'dé 1954.
VISTAS las so-licitudes- presentadas en la 

. . Dirección General dé ila Vivienda y Obras Pú 
blicas por interesados en la adjudicación de 
los viviendas que se construyen en la localq 
á'aid dé General iGuemes, depapitamentos del 
mismo nombre, dentro .de los terrenos de pro

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Adgu-dJíaanse la-S’ (parcelas que 
constituyen el proyecto de fraccionamiento dé 
lías terrenos que comprenden las manzanas 
6 y 15 d© la nomenclatura catastral de lq 
localidad ’d© General Guemes-, de conformidad 
al siguilefnte detalle:

Art.’ 1? r-^- J teiconóicese un.
de UN MÍL
CON 31|10D lk|N. ($ 1.307.3b a favor. de-1 ■ em.
©leudo de -lo C ' 
TORIANÓ; RtSNFIJES-, 
fi’cacfón -pOirb antigüedad y de’ ácüerd’d- gl .déta 
He qué sé formula en las ©i 
agregadas ’en

Art. 2o J—
i-

te decreté- r© 
ción- y año ar 
noimía, Finajnías! y Obra» Públicas, ©or ©eaite- 
necer -el crédi ;< 
do y ya 'áérra(
cia bajo láj- sanción d=el AdU 45 de-^aLey.dé -Gon- 
tabilidad en íiigencia.— '

Art. 39 b- Comuniqúese, p 
en el Rejgisti

crédito én la súma
TRESCÍIENTO!iS SIETE PESOír

Cárcel Penjítbneiaría, don VjC
* concepta de.'bpnl

fi’Caci'ón -pOr
.aniliqS; que cé'fréh

estos obrados.' : ’ '
< Ion copia aute iticada deL ©resen 
mitas© el expediente dé-numera 
niba citados al Ministerio de Eco/

:o reconocido a un Bjercicidpvenpi’- 
do, •habienid’ó 'Caído en iconsécuen

o
> rblíques et insért esB 
nhívése. .

Es copia
Ram^ií

Oficial y ar

RICARDO Jo DURAND'
Jo?gí! .Aranda

Ramean Figuerpa.
efe de Despacho dé Gobierno, Jbé E Pública

ADJUDICATARIO SEC. MANZ. PARC. CATAST. S-UPEiRF.
M2.

PRECIO

Rolando Enrique Cingolani 'A 6 9 1634 .323.75 ’ '1.000.—
A-gapito Floro’ Canchi A 6 10 163ú 330.00 1.000.—
Juan Ba-rconte A 6 11 2119 330.00 1.060»’-“
'Leoicadíd Correa A 6 12 1636 322.05 1.000.—
Hugo Regina Paz A 6 13 2120 295.24 ’ 1.000.—
Lucía Nélida Marte! A 6 14 2121 285 .-76 1.000.—
Aliberto Crisóstom0 Figuerqa 15 - 13 r 1678 260’. 3p , 1.000'*—

0 8652—Gí
> 29 de 1954.
N<? 5074|54. .

DECRETO, h
- Salta, ¿per

Expediente
VISTO jal í

ta, de qu¡¿ sL
Steinway j & So-ns, New Yor 
pertenecida ]a eX—Emisora 
vincía déj Salta; y.

edido (fe-L Coro Polifónica! dé Bal 
ia transreride . un piano marca 

’k, N? 199740, qué
L. V. 9 Radio Pro

Art. 2° —: La Dirección General de In_ 
muebles extenderá a cada ¡adjudicatario una 
boleta '-día compraventa Para ia gestión del 
crédito a iniciar ante el Banco- Hipotecario 
Nacional a fin de’ afrontar los gastos- que 
demande la construcción dé 'la vivienda.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

. RICARDO X DURAND 
Florentm Torres

DECRETO N? 8650—G
'Salta, -caieyo 29 de 1954.
VISTO la renuncia; interpuesta,

El Gobernador ¿fe la Provincia

DECRETA:

Es éopícr. ■ - - - 7, -

-•■z Pedro Andrés Arrans-
Jefe d?é®éspe(cto- del M. de E. F. y O. .Públicas

Art. 1?
por el Sub—¡Comisario -de Policía de 3?. cate 
goría de Horconas (Dpto. >(Je R. de la Fronte
ra), don HIPOLITO NAVOR OVEJERO, por 
haberse acogida a los beneficios de la jubila 
ción, a partir del día de Xa fechar*- . -

— Acéptase la renuncia presentada

Que en 1er 
bienio de ¡lar 
la¡s iiistaldcñ efectos! • de la - ex—

•aONSUD^RA3®O: ¡ - . - . .

transferencia-.iMizada ©ór el Go ‘ 
Provincia a .Radio de.] Estado, de 
nés y demás.

Emisora Oficial L.'V. 9- Radio 'Provincia efe 
'Salta, ha sit o- excluido e&

de la Provincia-y por tanto pue
de él;

en propiehad 
día - disponerse

’ I’’ '

Que el ■ Coro Polifónico? ó i 
una -actiyi-da 
por ■' lo cqal i

i. piano, quedándo

e 'Salta desarrolla 
ponderadle mérito *1 cultural de

5-1 Estado débe prestarle su ayu 
da y cointrib-dr —- nomcrio

ál -cumpifimierto' de’ sus ' altas
hace ■— a su sos

fiteni-mientjoi y 
ncd’idadesy \

Que tratar .duse -de la- ¿nicd'Cnacin a título 
gratuito -cite- tu bien de .propiedad d’et Estado, 

• debe dars-e -q renta dé’-e'Mo a -la H. Legislatura,
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El Gobernador do la >iwiaeia
m D E G R ET A :

Declarare- transferido; 'sin- Cargo, a. favor del 
'CORO POLIFONICO DE SALTA, el pfen0 
marca Steinnvay & Son, New Yord; N9 199740 . 
que pertenecía a fe e»—Emisora Oficial; L. V. 
■9" Radio Provincia dq Salta.—

Art- 2? —• Oportunamente dése cuenta a Id 
H. Legissfetúra de lo dispuesto en el presente 
decreto;—- . . ' .

Art. 3-? — El presente fecrete sefá refren 
dd(fe -tambíení por S. S. el Mináis-tro de- Eco-no 
mía, Finanzas'- y Obras- Públicas.—

Art 3& — Cbínúníquései publíquése, insúltese 
9# ®l É-e’gisfra '■ Ófefel y. archívese.

BtóARPO X ©URAÑD- . •
Jferge Áranda 

FÍormtm Torres
- Es Copia*

.Ramón Figueroa -
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO Nó 8653—G.
SALTA, Enero 29 de 1954.

' VISTO lo solicitado por ■ Jefatura de Policía 
de la Provincia en nota número' 146 de fecha 
26 de enero del año en curso.,

El Gábei’nafer de fe Provincia
DECRETA:

Ayt 1° — Nómbrase, co®. 'anterioridad? ai , 
día. T9 -del actual, tal seguiente petrsouaí de 
Jefatura- dé Policía de fe Provincia;

- a) ANTONIO FERNANDEZJC. 1916 M. I. 
N9 3.541,278, D. M. ífr 56) 'en Carácter de 
reingreso- como agente pfeZa número 2 

" -■■dé’.la Comisaría Sección Primera y en
. 'reemplaza dé don Juan JZalaZar;

b) . AGUSTIN RíO$ (C. 1931, M.I. N? 7.224.509
D.M. N° 63), como agente pfez-a número 
188 de ja Comisaría 'Sección Segunda y 
én reemplazo de don José Benito’ Amador.

c) MARIA BARROCA ÍC. 1929 M. I. N?
D. M. N9 63), Co-mo- agénte .plaza- número 
16 da l>ai Comisaría Sección ¡Segunda y 
en reemplazo de don ARÍSTIDES' MAR.. 
TIN-EZ; . fe •

d) JUAN DE DIOS CAYÓ (C. 1916, M. i/n° 
'3.886.725 D.-. M. N? 63- en -carácter d©

- reingreso como agente piafe número 40 
de fe -Comisaría, -Sección Primera y en' 
reemplazo, de ¡don Carmelo Mena.;

e) MARIO JOSE MONTOYA (C. 1918, M. I. 
N* .3.949.722 D. M. Ñ° 63) en carácter de 
reingreso cdm© auxilfer 2do- (oficial ins„ 
péctór) de fe [Co!m.i®aria de Investigaciones

- ’ . y en la $Bct due aiiteriormeñtéocupaba 
el inismo-r .

f) ANDRQNiICO MAMÁNI (C. 1817, M. 1. N9 
3’95026 í>. M. 63) -como agente plaza

‘ .g) FELICIANO RÓ-DRIGUEZ (C. 1917,‘M. ¡;- 
N9 3.1)48,35.2, D.'M;.N9/68) como agente 
plaza numera .193 de fe Comisaria Sec^, 
ción Segunda y en reemplazo -(fe don Ba„ 

. "grífe Moreno ;

-1) OLAUDiO^ CHAJL® (C.^ 1917 M. I. N?
- 3/948.056 D. M,- N° 63)' como agente- ñe

la-Go-máfearía de la- MerwdF^C.(^<iW) y rr-dsponcdíeate, fd-e ’ co-nformiidad: a. lo’ - estable .
-en réempfezo1 de don .Martín; Golque;.

i) SATURNINO CAÑOZAREZ (O. 1916 M. N9
3.889.462, D. M. „N° 63) .Como agente pía- ' 
Za números 260 de fe Comisaría -Sección 
Tercera y en reemplazo dé don Andrés 
Aria-s; ■ , * .

j) VICTOR PASCUAL GUAYM-AS (C. 1.932,
M.yi.'.N9 7.226.968 D. M. N9 63)/ como 
agente Plaza número 202 de la Comisoria 
Sección Tercera y en reemplazo de don 
Ernesto Cruz;

L) CARLOS LAMAS. (C- 1931, M. I. N9 
T.234.520 D. M. N? 63) como agente pfeZa 
número 211 de fe Comisaría Sección Ter„ 
cera y en reemplazo d?e .don Raúl Carrizo;

Art. 2o — Nómbrase, -Con anterioridad, al 
día 16 del actual, ell siguiente personal de 
Jefatura de Policía;

a) TEODORO S AY AGUA (C. 1931, M. I. N<? 
7.223l 4-30- D. M. N° 63) como agente pfe~ 
za número 369- de fe Guardia -de' €aba_ 
Hería y en reempfezo de don Jasé A. Mo
rales;

» ■
b) - RODOLFO ISMAEL SARMIENTO (C. 1932 

M. .1, N9 7,228.047 D. M. N9 63). como agen_ 
i te plaza numero- 193 dé fe. Comisaría Se,

gunda y en reemplazo de- don LacÜiNao 
Nofesco'. ■ - :

c/ LIPORIO CABRERA SANABERON corno 
agente plaza número 178 de la Comisaría 
Sección Segunda, y en reempfezo de don 
José Agüero;

d) ANDRES P. S-AJAMA (Q. 1927 M. I. N9 
7.212.833 D. M. 63) Come agente plaza

número 174 dé fe Comisaría Sección Según 
da y en reemplazo de don Juan Mena;

e) 'MARIO FIGÜERQA” <C. 1926 M. i. N<?
3.911.034 D. M. N° 63) como agente pla
za núme’ro 289 de fe Comisaría Sección 
Tercera y en réempfezo de don Carfes 
María Sosa, en carácter de reingrese;

f) JORGE MARIO- GOMEZ (C. 1927, M. I. N?
7,312. lOEED. AL N?. 63) como-agente pfe-

? \ z-a- número 116 de fe Comisaría Sección
; , 'Segunda y en réempfezo de- don Pedro 

_ Liendre;

g) JUAN BAUTISTA AGUIRRE (C. 1918 M.
í. N9 3.619.372 D. M. N9 57) Como .agente 
plaza' número 258 de- fe Comisaría Sec„ 
ción Tercera -y en ‘ reemplaza de dpn Fer_ 
mín Chócóíbar; •’

h) ’MARIO RICARDO GOMEZ (O. 1930 M. J.
N9 4.061.528 D. M. Bs. Aire’sO como agen
te plaza número: 282 de la Comisaría S;ec_ 
ción Tercera y en reemplazo, die don Mi
guel Navarro;

i) SALVADOR JOSE SIERRA (C. 1930 M. I. 
N<? 7.153.179 ,D. M. N° 61) como- agente 
plaza número 235 de fe Comisaría Siéc-

■ ción TTééra Y. en -reemplazo* de d’óri Fran„ 
cisco Borja Rfes« <

Art. 3° — Previa téma -de posesán fee los 
aaigoisi respectivos, fes empleados designados 
en ros -artícufes 1® y 29 <él pTieeéii>te‘ decTeto', 
dberán- presentar el cer^rífeib fe Isáfed co„

cido en el. artícufe 219 jdé.fe Ley 1581- en vi. 
géflieia.- - ' ’ _ • ■

Art. 40 — Comuniqúese, publíquese insértase 
-en el Registro Oficial y archívese.— . .-

RICARDO X DURAN©
Jorga Araada . •

■ Es copia ' ' ■ .

Ramón Figuercm . / - _
jefe .de Despacho de Gobierno, - L .é- L Pública

DECRETO N9 8654—G. .
SALTA,‘Enero 29 de 1954.
•Expediente N° 6449|53 Y 6745|52.—
VISTO' es-ta® actuaciones m el Que Jefa, 

tura de Policía, eleva facturas' presentadas por 
la- Administración id'e- Obras’ Sanitarias de la 
Nación, por fe suma total úe $ 1.487.25, en 
concepto de servicios p-festaños a fe Comisa, 
río; le Oran, dudante fes!. años- 1947, 1949, 
1950, 1951,, y 1952; y atento lo informeddia-por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? -— Reconócese un crédito en fe 
suma de UN MIL CUATROCIENTOS OCHEN 
TA Y SIETE; PESOS CON 25|100 M|N ($ 
1.487.25) a favor de lia ADMlNlSTRAGlOLf 
GENERAL DE OBRAS SANITARIAS DE LA 
NACION por el concepto de -servicios presta
dos a fe Comisaría de Oran y que s© detallan 
a continuación:

Año 1947 $ 227.4-0
” 1949 ?? 130.20

1950 288.90
” 19-5-1 cyi 439..50-■

1952 401.25

$ 1.487.25

Art. 2? — Con. coPfe autenticada dél pfé, 
sute decreto remítase Q1 expediente de numera 
ción y año arriba 'Citados ab Ministerio' á'e Eco 
nemía, Finanzas y Obrast Pújblicas, por perte^ 
nec-er el -crédito* reconocido o: un ejercicio 
vencidos y ya cerrado, habiendo' caído en con 
secuencia bajo .fe ¡sanción del Art. 65 de fe 
Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 3@ — Comuniques®, publíquese, insérte^ 
se en ©1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO. J. DÜRÁND- ’
■ Jorge. .Aráfida

Es copia ’ ’ ‘ . / • _ \

. Ranwii. Figiiema- - _ 1
jefe de Despacho de GobierifiO, J. é.I. Pública

DECRETO N? 8655—Á. - ? '/ ° g
SALTA, Enero 29 de'1954. ’ .

. VMo-.fe esfe 'expediente la ¡solicitud de lt. 
^encia pbr.. enfermedad' (p^'e^entaidK -Por fe - 
Ayudante ‘ de Lfmpjie-z_a Persoínar Tban-sítdrio 
a SueMo de& PoliclíniCo del Señor, del Mi-lá’gro 
señora CandelariaPerez Vda. de- Afearez; ‘ 
y atento al certificado Médico '-Corriente a 
fs.-2, ; - •/.•■■ G

• - . ■ - * ■ ------«..-j
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El ^Gdbérr¿ador de- icr Provincia

DE C R E T A

con el 50.% He los haberes íCoimesPiOndieíniteS; 
y en virtud ¿e encentrarse ambos co-npren.- 
didos en -el Art. 14 dé la Ley 151.’

encontraba! ení 
ría. i ;

PAG; 404

uso de su- licencia? reglamenta;

Art. 1*° — Ooocédese s'és^ia (60) días de 
licencia por enfermedad, con goce de sueldo, 
a la Ayudante de Limpieza Personal Transi
torio a= Sueldo- > de la Dineccfón d& Hospita
les. ñ-e la ciudad de -Saflía,. señora - CANDE^ 
LA RIA PEREZ Vda. DE ALVAREZ, con an_ 
tepiófjdad al Alia 1Q de enero ©n curso-; y en 
virtud' de éncbñti’airs^ comprendido- 'en las dis 
posiciones’ cótó'enídaS' 'en fel Art. 69 de la 
Léy^íSSlJéB” eñ vigencia.
AÍ f.^' £9' ’ —’ ’ Comuniqúese, publíquese, insértese 
efi.' 'él ?Régi§tfd' Oficial y archívese.--

Art'. 29 — Comuniques®, publíquese, insértese 
ten el Registro Oficiar y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder YáSez

Es copia:..
LUIS G. UENTOO

Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

Art. .2? Él gasto que-, demande el cum_ 
plimiíento-dél presente de-creta deberá impu^ 

-g__ íucliso- 1-^- Item. 2— r:fí_ 
arcial 2|1 déjla Ley de Presu.

tarse' ai Apéxo
Ci'Pql a) 14— É

Item. 2— Príil.

puesta ®n ^ig^ncia.
Art 3o 

en el Registre
Comuniqúese, ; publiques^, insertes o 

Oficial y archívese. . ,

RICARD®-

/ RICARDO X DURAND 
Wrfder Yáñez

Xs“c§pia:' "’'

- MIS Q. -LIENDBO
jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DÉCÍHÍW no- 8656—A.
WaÉTa;’'Enero 29' de 1954.

- ente N? 16.65 8154__
, Vista la ’ solicitud, He licencia extraordinaria 

pr^g>nteKÍa-,úPpr la s’eñora- Lema Diéz Gómez 
d^ Luna; .atento lo informajdo por Contaduría 
General de la Provincia con fe’cha 26 del mes 
•en £cuXs©t . • .

.s-Lr. -El G&befcnctcbr de la Provincia

DECRETO N<? 8658—A.
SALTA, Enero 29- de '1954.
Expediente N? 16.756(954.—
Visto que el Auxiliar Mayor Bioquímico de 

la Oficina de Bioquímica, Dr. Eligió Zanotti, 
solicita por razones particulares, quiaice días 
de licencia extraordinaria sdn goce de sueldo 
a Partir deil 15 de febrero próximo, a contL 
nuacióu de la fecha de vencimiento 'de la 
licencia reglamentaria de la qu© <de¡be hacer, 

■uso d-esd'e el 1° del citado mesi; atento a los 
informes producidos a fs. 1 . vta> y teniendo 
en cuenta de que por traítapso de un Cargo, 
técnico -es imprescindible designar reempla
zante, • ‘ •

Gobernador de la Provincia

DECRETA:,

DECRETA:

iA-— ’• Concédele treinta y cinco (35) 
días' - do-?’libenicia extraordinaria, sin goce de 
sueldo, a Partir dMHdía 10 idé tfebrero próxi, 
mp, a' la señora LEMA DIÉZ GOMEZ DE 
LUNA • Auxiliar 6° del Polí-clíni^o dei Señor 
del, Milagro, de la Dirección de Hospitales de 
la ■ciudad de Salta;, eñ virtud de encontrarse 
comprendida en las disposiciones! nonfenidkxS 
en el Art. 15 dé la -Ley 1581|53.

Art. 2o — Comuniques®, publiques©, insértese 
Oficial y archívese,

RICARDO 1 .DURAND 
’ Wal3e^ - Yáñes

Concédesie quice (15) días de 
•extraordinaria, sin go<cé de sueldo,

Ui- 
al 

efe

• Art.
■ cencía
'Auxiliar Mayor Bioquímico de-te Oficina- 
Bioquímica, Dr. ELIGIO ZANOTTI, a 'contar
destde el 15 de febrero próximo, y en virtud 
de las disposiciones del art. Iv última parte’ 
de la Ley 1590.

en el Registro

Es copia:

LUIS
jefe de Desp.

GL LIENDRO
de Ac. Social y Salud Pública.

DECRETO N» 8657—A.
■■?;MlTA, Enero -29 de 1954.
^s^ñdfente N9’16.778|54.—

£ / Visto loí fí'oUcitad-a por las Auxiliares 5? y 
6%..d¿-pDepartamHuto Contable del Ministerio^ 

' ale.Acción S.ó!clal y -Salud .Pública, -señoritas Ar 
químides Maleó y Vicente D. Saimioral, nes_ 
péctivamente; atento los informes producidos 
por Oficina die Personal icón fecha 25-y 28 de

_ enero en curso,

- = - * - 'E3L ’Gobernador de Trovineia

Es copia: ;
T ■

ras;
Me de Desp.

DURAND'
Walder Yáñez

íQI UENDBO 
de Ac. Social

DECRETO^ N®

y Salud Pública ’ :

8660—A,
SALTA 'Éña’o 29 de 19.54.

uncía inte,rpu’( :<sta,; y atento • lo&
-motivos qué la fundamente.,

.6 Ó’ "

El 'Gobernador de la

; Vista laj -rea

D E C B E T

Provincia

A :
Art. 1? i- Acóptassé la renuncia presentada 

. por la? señora 3LGA HESSLI
DEZ? al •cadgD de Auxiliar

La Asistencia Pública, a -contar • 
febrero del ¡e

Art. 29 “% <zomuníqLíese, -publiques®, insérte^.©

: Farmacia i$ei
-desde el 1^ d£

js. el Registro

Es copia::

ras
Tefe de Dé$p.

NG DE FERNAN
6? Auxiliar de

ño en; curso.

O acial y arch

Ricardo;
ves®.

, _X DURAN]?'
.Yaifez

q. UENpita 
de Ac. Social y Salud Pública-

Art. 2° — Desígns&e en gj&rá-ctea’ Mterjno, 
Auxiliar Mayor de Ja :0>cina de Blahuímicq 
af señor EVARISTO BALLESTRINI, a ptai’.Ur 
del día 1? 
el titular de 
de licencia.

Ai?t. 39 —
en el Registro Oficial y .archívese.

de febrero próximo y mientras* 
(ficho s-e encuentre ’.en Uso

Comuniqúese, publiques^, insértese

RICARDO J. ©URAND
Walder Yáñez

Es

[efe

copia:

JLUIS LIENDRO
de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DECRETO. N? 8659—A.
SAETA, Enero 29 de 1954. _
Expediente' N? 16.523(953.—
Visto este expediente; atento a los crctuw- 

Cioneis- producidas’ y lo- informado por Oficina 
,de Personal a ¿fe. 1,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

DEOR.ET0- N!
SALTA,! En

; Expediente
Vistas ’jqstatfi • 

CaüS’ales ~due 
y 7858; y tute 
Personal del '

8661—A.
: í'i’o 29 dé 195L 
H? 15.671(53 y

actuaciones-. ?
originaron los :
ato lo informado por Oficina de

16,218|53.—
r subsistiendo las
Decretos N-?®. 6902

Ministerio de! epígrafe,

El '•Gplsei^.ador .de Ja Provincia

ÉúE' C R E T

Art. l,Qi 
treinta- €30) cías, a partir cel día 9 d'e enero- 
en -curso,¡la 
de fííuejddJ cóhcedida 
la señoritjd J 3VINA 

ciña del i 'PoDidlínico
Personal ‘ Tra nsitorio

Prorrógase1 Lor 'el término de

licencia extrae 
por D 
PUCA

rdínaria, sin goce 
ecreto N<?
Ayudante

7858;.a
de Col

del S.(
a Suñdo

>s!0itcdles. dé la ci 
¿ontrarse comlp 

posicioneis’. coitenidas en M
Ley N<? 1590.—

Comuniqúese, publiques®, insértese
Oficial y árcñvesO;

virtud dieí ene

rrafo
Art.

-en el

eñor del
d© la Direc_ 
de Salta; en .

Milagro

idad
> rendida. en las di«s*.

Art- l9 Último pú_

. / r . ?< -DECRETA:

...ArtJ-T? — .-Concédase, licencia -extráoridiina^. 
, síar-a ipariiir del .día 1? de febrero ¿próxima, a 
. Jj&s ,íAuxiliares! 5? .y 6*ó del Departamento Qoik 
\.tgMedj&l Ministerio .de. Acción Social ,y Sa„ 
' -lud .Pública, .Señores ARQUíMiEDE'S MALOÓ 
c ' VICENTE. D. lSAÉMORAíL, .res'mctivamente^

.• Art -Io -— R.econúcense Jos servicios pres- 
. taños .Por .te señorita LUCIA RAQUEL MO„ 
.RENO, >eomo Auxiliar ;5? Enfermera de .Coro
nel MoIdeS’ durante el tiempo Comprendido 
-entre el '28 MI 31 inclusive tde- diciembre de 
1953, Quién ¡sie ’ dfesiempeñó en reemplazo „del . Je-íe 
.titular .iSr. Eranc'isica Matos' .JM^, . que se

j

Re^i¡sirc

-Es copia-:

LUIS
de

RICARDO J, DURAN©.
Walder Yáñez.

Q. -UEWHP
. de Ac. Social y- Salud.,Pública
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DECRETO 8662—G, ’ ' ' -
SALTA,.Febrero 1? d¡e 1954.

EL Góbemader lá ■ Provincia

. DECRE T A:

Art. 1? — Desígnase SubrComi-sario de Po_ 
li-cía de 3ra- categoría, de HORCONES (Dpío 
R. .de la- Frontera), al señor HIPOLITO NA„ 
VOR/OVEjERO.

Art. 29 Comuniqúese-, publiques®, insértese 
en el Registro Oficísl y archives©.

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Aramela

' ' Eo- qopía - ; .

. Ramón Figueroa
efe de Despacho. de Gobierno,. J. é 1. Pública

DECRETÓ hP 8663—G,
. JSADTA, Febrero l9 de' 1964.'

-VISTO la. renuncia. infcrpuésta,

El Gobernador de la Provincia

/-i.:.; DECRE.M:»;

Art. 1? — Acéptase' la renuncia' presenta» 
da por >el señor Escribano de Gobierno, d'on 
FRANCISCO CABRERA, . con anterioridad al 
día\3L de enero, próximo pastado; y dásele 
•lhs¡ gracias por los- servicios. Prestados. •

Art- 2? — . Desígnase .Escribano de Gobier» 
no, con anterioridad a'l día Io del -corriente 
mes y en reemplazo de don Francisco Ca
brera, al escribano nacional don JO-SE DO„ 
MINGCT GUZMAN, con la. remuneíración men 
sual -que fija la Ley de Presupuesto en vi_ 
genciw.

Art. 3? — Déjase establecido q-ue. el fun
cionario nombrado en el artículo. anterior, 
percibirá. aPart-e del sueldo el 20% de los ho
norarios, que de correspondan por su interven» 
ción en todos los actos y Contratos en que 
actúe, como tal y con. anterioridad al día 1? 
dé -enero del corriente año; debiendo ingre_ 
Sar el 80% vestente a Rentas Generales de ¡a 
Provincia Por conducto de Tesorería Genera* 
y con crédito cd rubro 27 del -cálculo de re» 

-* cursos parce el . presente-año-, titulado ^Produ
cido ^Escribanía' de" Gobierno”;

Art. 4? — Comuniqúese, publiques?, insérte 
s-e fín el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND- - 
•Jorge Aranda

Es copia ' —

Ramórt Figueroa
¡efe de Despacho efe Gobierno, J; é I. Pública

DECRETO bP 8564—E,
SALTA, Febrero 19 de 1954.
Expediente N? 346IM|1954?—
VISTO este -expediente al que se' agregan 

las actuaciones por las- -que el Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas solicú 
ta se liquide a su favor la Su^a de $ B-OOb 

’% (CINCO MIL PESOS) MONEDA NACIO
NAL, dé co'Uformi.clad a Has disposiciones d’Sl 
Decreto' N? 8450)54;

Par ello y atento a . lo informado -por Con_ 
tq^uria Gen-eral de' la Proyinpia,

’ . § ALTA,-FEBRERO 5 DE 1954 /'

El Gobernador dé la Provincia- ? -

D É C R'8-T-A s .

Art. Io — Previa intervención de Contadu
ría General, pagúese. por - Tíesonería. General 
de la Prorincia a favor de la Habilitación 
Pagadora á-el Ministerio' de • Economía, Finan» 
zas y Obras Públicas, con. Cargo de oportuna 
rendición de cuentas y Para su inversión -en 
los concepto® Varios autorizados por Decretos 
N? 8’450|54, la sim.de $’-5.000 1%. .(CINCO 
MIL PESOS) MONEDA NACIONAL, con im
putación a la cuenta: “VALORES A REGU_ 
LAPIZAR FONDOS CAJA CHICA MINISTE» 
RIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS 
PUBLICAS”;

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insért
en el Registros Oficial y archívese.

' RICARDO X DURAND
Florentin Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 8665—E.
SALTA, Febrero- 1° de 1954.
Expediente N? 592|G¡953.—
VISTO es-te expediente en el que a fs. 142 

corre agregada liquidación pra-eticadía por Di 
rección General de Rentas, de la deuda que 
a lee fecha mantiene con el fisco provincial 
la firma M. Guerrero y Hnos, con domicilio 
en Coronel Mollinedo- (Anta), en virtud de 
las présieriip-capnes de la Ley N? 830 de im_ 
Puesto a los- productos foréstales, conforme 
a la 'siguiente discriminación:

A planillas impuestos de 
fojas 1 al 128 m$m 96.776,60
Por suis’ pago'Si efectuados 
según detalle de fojas
129 y 131 • $ 24.636.44

Diferencia impuestos a pagar $ 72.140.1-6
Recargo por multa Art.
12 Ley N° ‘830 $ 360.700.80
Reposición Bellaco presentes , -
actuaciones. por 140 fojas
según Art. .1? Ley N? 1467 $ 280.00

Total a pagar m$n 433,120.96

CONSIDERANDO:..

Que a fs. 1451146, el señor Eduardo A. Gue. 
rreilo, >en su carácter ¡dle Apoderado de lo. 
firma Causante, se 'dirige .qJ- Poder Ejecutivo 
soliieitaniído- (s«e acuerd|en íacilidade-s "¡pWia, eü 
Pago -del importé en cu-antos a los' impúesfoí-- 
aá’ep-d/adíoís' y ^pidiendo ,al mismo tiempo re. 
consideración sobre el monto de la multa ápli 
Cada ,* -

Que ios motivo-s que fundamentan el peti» 
torio en lo referente al primer punto, pue. 
den considérados .por e^te Superior Go., 
birno, toda vez que -Qn eista forma se' dará 
oportunidad pard que lá firma, recurrente pUe 
da no-rmalizap su situación Económica en be_ 
noticio de una Industria 'establecida en esta- 
Pumncíaj ‘ ‘ ; ' 11 ?
. Que-can- respecto a la multa aPlicacfa/ se

cree oportuno no teten en . cuenta lo Solicita
do, ya que la sustanciaci-óa del’ -corríespondien 
te expediente no admite expedirse sobre el 
ParticujLar a la fecha; / - .

Por -ello,

El Gobernador de la Provincia r 
DECRETA': *.

Art. Io — Acuérdansie g- la firma M. GUE. r 
RRERO & HNOB., icpn domicilio! en 'Coronel 
Mo-llinedo (Anta), las -siguiente^ ‘ 
cilidades Par a el Pago de la suma _ de. $ 
72.140.16 (-Setenta y dos mil .ciento- cuarenta 
pésos .con 16)100 moned’a nacional), Que Por 
concepto de Pago de impuesto- dd-eúda al Su
perior. Gobierno de la Provincia.

$ 24.046.72 a la fele-ha del presente decreto, 
y el resto dividido en dos .-cuotas1, iguales -pa„ 
gañeras a los sesenta y ciento-, ochenta día$ - 
de la fecha.' ■' ' L' •«. .

Art. 29 — Por Dirección General efe Rentas, 
exíjase de inmediato a la firma causante’ la 
reposición |dí& sellado -de las preisent-eis. actug- 
cioneis, por ciento! ¡cuarenta (140) fojas, 
gún el Art. 1° de la Ley N? 1467. . __ .

Art. 3? — Déjasp establecido que en -cuam 
to al recargo por multa que establece él Arfo 
12° de la Ley N? §30, cuyo importe asciende 
a la suma de $ 360.700.80 (Trescientos se»’ 
senta mil setecientos «pesos con 80)100 moneda 
Nacional) que debe abonar ¿a fia?m-a M. Gue„ 
iTero y Hnos., el mismo será considerado por 
el Poder Ejecutivo' una vez qué las • actúa, 
ciones' del expediente respectivo sean estu» 
diadas en forma exhaustiva» .
- Art. 49 •— Comuniqúese, publíquese, insérte 

s-e en @1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND ~ ;
• 'Florentin Torres

Es Copia:’

Pedro Andrés Arranz ■
Jefe (fe Despacho del M. de E. F. y Q. Pública8

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

RESOLUCION N? 1129—G.
SALTA, Enero 27 de 1954.
Expediente N° 7367)53..— . - ■ - -
VISTO este expediente en -el que. el señor 

Fiscal efe Estado, en. su carácter de- CUrgdor 

de los bienes- que comprenden el acervo de 
la Ex_Sociedad de Beneficencia de Salta,< so« 
licita la fijación ¡del valor locativo de Varios 
inmuebles- ubicados en esta ciudad; y ‘ 

CONSIDERANDO: ” - - ; ;

Que por resolución N? 639. de fecha 30 de 
steiemtee ppdo., se fijan los Valores locatu 
vos? (fe los locales .ubicados en las calles Bel 
grano 680)92 esq. Balcolce 202|18, Baleares 

222 y Bafoarce 252|70 y se mantienen fírme 
Icísi raíqfcrileirés pana los inm-uebi(és.' 'ubicá(iz>& 
en la Callé Bodcarce 236)38, Balear-ce 2-40J44 
y Bglcanic-e 248)50, ocupado® Por y Hóte-l Vicrf 
tória, don Jaeobo Agufee, la firma\ Francia., 
ce Mosuhetti y Cía.? ñon Atanacfo B¿b^

sim.de
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trona. Díaz_ dé Blanco y Juan Silvestre Cam. 
pe-ro, Ke’sPeetivameaite;

Que_ la Cámara de Alquíleles al fijar di
chos precios ha tenido en cuenta la ubicación 
comodidad, y destino dado a tas inmuebles 
a)sí como la solvencia de las ©artes, Por .lo 
que este Ministerio considera equitativa di
cha résolucin;

Por ©lio y atento Jo dictaminado por el se_ 
ñor Fiscal de Estado,

El Mirdstr© d® Finansas y O» Públicas
RESUELVE:

1° — Confirmar da resolución dictada por 
la CAMARA DE ALQUILERES con fecha 30 
di© setierdbre ppdo., en -los autos caratulados 
“Fiscalía de Estado eleva nota Solicitando 
reajuste de alquilier <de vario-s inmuebles ubi. 
cadosi. ent ésta ciudad. Balcarce entre Belgra
do -y Gra»l. .Quemes (•Ciudad.

2? —■ Dése a)l* Libro de Resoluciones, comu_ 
piquéis e etc.

JORGE ARAHDA
Es copia

Ramfe Figoewa
jete d^ Despacho de Gobierno, L A L Publica

injmuebles d^ propiedad Privadd: casas, de
partamento®, etc., será- regida Por sus disipo-. 
siciohes" y ‘Ice» normas del -Cudigo Civil -en 
Cuanto éstas- no se opongan a aquéllas. Por 
su art. 32 (2? Ley 14.288), quedan prohibidas 
las trahsfeí^enícias ¡dé locaciones-, excepto por

feativais* oquPadas por lo3 inquilino^- -Gustavo^ * 
“Bollingér yhALgei' Carona* En es'te aspecto 

? Confirmarse- Con. respecta ata misma d^be’
“la disconlormiidatt planteada por. el Represen. . L ~ ’ IV -•—¿y- --

cesión recíproca, asclctraindio- que la cesión 
tre locatarios, consistirá en la transmisión 
cíproca efe los deréchos y obligaciónes 
résiuTten. de los respectivos contratos de
¿ación. En el caso- sub-diictámen n-o se trata 
de 
los

eai- 
•re- 
que/ 
lo.

una cesión- recíproca entre locatarios 
derechos y ■obiiigacio^es emergentes

de 
de

sus
una transferencia de un locatario, que pasa a 
ocupar. su casa propia, a otro locatario de la. 
finca arrendada Por .aquel de la que resulta 
que sólo unoi .le los. contratantes’ tama a Su 
cargo los derechos y obligaciones- cM otro. 
Por ello, y conforme a los dictaminados • por

respectivos contrato» .de taco-ción, sino de

ésta Fiscalía, y lq resuelto por ese Ministerio 
en -casos análogos., no corresponde aprobar la 
tranistarendia ntativo de /éstas actuaciones, 
reivo'CaUdoSe la resolución de ]ía CárncTa de 
Alquileres. No se arguya que por haberse iní 
ciado este -expediente con anterioridad a la 
Ley- 14.288 deba aplicarse la N? 13.581 qu-e

“tanta .LeigaL ér 
lífe-ros Fiscales . 
‘‘acldrfoír quqi 1?.
“Legal está {ferrado en. cuanto 
“15 o|o que |¿L decreto númei

■ 'h i * ' •

“se incluya jpala

Scdta de Yacimientos Petro c 
( E. N. D.; E I.- ) corresponde- 

. — El seño-i Representante 
al -destine del 

‘o 7814 ordena

conservación d-el inniueble. 
cación. Ése por 

aduirsie siempre y a partir- ’ ;
¡del valor4 locativo fijado y 

aténídle'r. lo® gafetos- qua'

“dentro idéL* prece básico de\l-o
“centaje deíbpi i 
“d© la aplicafeió 1 
“reSfponde p&q-s < 
“manden] lasife^éjeLccionies qué cében .efectuarse

“2? — El l’Oqcelqr a fs. 35 ©Iq

“to a la pretensión de que él Valor ^locativo 
“que fijó la -Cámara se coP’lRue a partía? de 
“la facha a’©; i-nterposioión dé demanda PUefí ' 
“to que!, -Como reinte^adidmMte lo hq s’OSitá.: 
“nido esta ÉiiSiqdía, el .artículo 54 del dereto 
“7814 >els d|, aplicación ipa¿a

í" <

“inic-tadas con i Qsterioridad a ' 
“blicación de^ este decreto. En 
“mandas ínterPÚestasi ma .qpi.t ^
“trámites, de. ictyos- pe:di|dfe¿F ¿n sé han res. 
“petado lo-s-j téyminoiS! perentorios, establee^

livoca en ■cuañ

las- deuiandas- ' 

la f-éc'ha de ¡pu_ 
el caso de de. 

eniiorid'a< y lós

RESOLUCION N? 1130—G.
iSALTA, Enero 29 d© 1954. • ° '
Expediente N° 376|54 —
VISTO este expediente en el que -la Direc

ción de lo: Cárcel Pénitenciaría, eleva «oli^ 
citud dé licencia por enfermedad píor el tér 
mino de SeiSe-inta días, presentadla por 
el empleado don Isidro David Rocha,* y -atento 
lo informado ipor División de Personal de Con 
tojduría General,

permitía est>as cesiones y transferencias, 
cuanta al art. 46 de la. misma declara 
sus disposiciones- son l'e orden públiico y 
deben is.er aplicabas de Oficio, y el art. 5?
Código Civil establece qu© anadie tiene dere
chos irrevocablecente adquiridos Contra una, 
ley de orden público’';

Por 
que 
que 
del

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
RESUELVE:

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Pública

RESUELVE:

1? — Conceder lícencda, por el término de 
sesenta (60) días, por enfermedad, al emplea, 
do de la Dirección a’e la Cárcel Penitencia
ría,’ don ISIDORO DAVID ROCHA, con 
terioridad ai día 4 del m.es en curso, y 
conformidad a -las disposiciones- del Art. 
d,e la Ley N<? 1581.

2? — Dése- al Libro de Resoluciones,
A muníquése, etc»

an_
de
6-o

co_

JORGE APANDA
Es copia
Ramón Figueroa

’Jefje, de Despacho de. Gobierno, J. é I. Pública

“dos -po-r Hsi di
“ler que s-e .fije-
“cié Ibc fecha i
“icireto número .7814. ’

- ' L. -
—LaSrhafiímajCíiQnes' contenidas; en él úl„ 

<lél citado, éfíiciito dé’fe- 25 y '

aposiciones vigentes, el alquL 
deberá ser; a donado a partir 

fe publicación

“3? -
“timo- párrafo’ 
”vta, carecen 
'Iplrobiadas, ¡en 
“marse en cuedta’

lié ifel-eVanciq
consecuencia

cfel citado, de-

y no han sido 
aró puede» ta.

Que en -¿llanto a la euestii 
señor Fiscaj .d©

1° — Revoicar la Resolución ¿Retada Por la’ 
Cámara de Alquileres, Con fecha y de julio 
leí año ppdb-, en los autos caratulados “SAL 
VADOR MARINARO ve; ANTONIO MENTE. 
-ZANA Denuncia inmueble Güémes 260”

2? — Dése al Libro de Resoluciones-, eomu- 
niquele, etc.

JOHGE ARANDA
Es Copia:

R&món Figuewa
Oticial Mayar d® Gobierno, Justicia é I. Públicc

RESOLUCION N° 1132—G. 
Salta, enero- 30 de 1954. 
Expediente N? 7 643153.

CONSIDERANDO:
RESOLUCION N^G.

’ 6-ALTA, Enero 30 ídle 1954.
Expediente N? 6619153.—

■"VISTO, la reisolncíon N<? 364, dictada Por 
la- Cámara de Alquileres-, con fecha 7 de ju- 
üó PPdo., por la qué s© autoriza la -cesión de 
locación de la casa ubicada en la -calle Güe_ 
m@s N? 260 de‘ esta ciudad-, a favor dq la 
ñora Aurelia C. -de. Pizcd’ro; y, 
CONS'IDSálANDO: ’ -•

Que el señor Fiscal dé Estado d?ice. a 
_ ’ 12 de estos, .obrados :■ “La Ley N° 13581

se

da dé .fondo ..ei 
que el- valor' Id- 
sil inmueble que

_ _ _ Estado ópinfe
•Cativa fijado-Para la Parte $

-es- excesivo. Li opinión fiscal 
J. aiustaí$a isáf é ip tiene en Cuen 

otaos 'locatarios del mismo ín. 
con ^eswitorao dé comisiones

oCu'Pa Y.P.Fi -t
resulta afe^imái

i *■.

ta qu© pqrd los < 
mueble el ipio
y. representácio iés, y éb otro 
de frutería ’ fíe ha fijado una

con un negocio 
renta del 3 y

dfel 5.% respectivamente, miertrais! qu*a Y.P.F. 
debe, abonar- 111 alquiler .que representa una 
renta del 6^;. l£in embargo, >t( hiendo en cueiq. 

ta las compdiñ 
esta Repar|ició a y lo reducid

representa una

Tde$ de la pai

resulta de da 
te Ministerio 
-un 5% al íprOf

te alquilada por 
o del monto que 
decreto 7814 es_aplicación-del

€ ntiende qué debe reconpeeKse 
ipietario. del jumuefole;

Por tocJoíélta, ’* ■ ’ , ;

Qué estos obrados vienen en -grado de ape 
lición ¡en virtud del recurso interpuesto -por 
el señor representante de Y. P. F., a la réso 
lució|u número 726 dictada por la Cámara d& 
Alquileres- con fecha 12 dé noviembre del año 
próximo pasado-;

Que fíometüdo el présente caso a dictamen 
del. «sieñor Fis-cal dé Estado, a fs. 26 vuelta de 
estos obnados el mismo se esptes’a en la si 
guiante fc-rima:

“La Resolución de la Cámara dé Alquileres 
“de fs. 27|28 ha quedado consentida Par las

fs..
a ... O-. .... . .

jgj) -establece! ein su ArL 1? -que-la locación de | “partes en cuanto ¡se refiere a las unadadéS’ lo

O Ministro j de!
’h R

Gobierno, Justicia e L Pública
E S U E L V E :

Io — .Confirmar 4a resolución número 726 
[ CAMARA DE ALQUILERES' 
•:ie noviembre

dictada por la 
con fecha ¡12

autos Caratu 
hijos. Robertc 

Cornejo V^.’ YR.FiS’cale-s, Gu

pasado, eri. .lo* 
Frías por taus?

Angel- Corona Sol. reajusté 
inmuebles- Deai Funes N? 8,

Eva Perón 396 
fiicáuidóla -solee menté en lo
rón N° 40Ó y

Valor locativo

del año próximo 

lados ^Guillermo
y María . G* de - 

stavo Bollingér y 
de alq. Por los 
(altos-) * Eva Pé„ .

(ciudad”; mo-d-L 
que' respecta . al

j Hadó para la parte ocupada
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Y.P.-F. -el qu,s deberá calcularse sóbr© Bn 5% 
ele -renta a favor leí proipietario. .

• 2?' — Dése ¿1 Libro d’é Besolúcion-es, -céí 
munrQ.ué'Se, etc. ■ •?

/ \ . JORGE ARANDA’ ■
. Es copia -.. . •

'Ramón Figuerpa - ■ ’ '
jefe1' de Despacho de Gobierri®. J. é I. Pública

SÁ1.TA,- FEBRERO 5‘ DB -195*4

Asimismo, ha"'^o'iicitaák)"-la insicWción como 
aguas privadas, de los manantiales' de la Que 
brada dfe Las Lajas .que nacen 'dentro del Un 
mueblé, citado.—■- ‘

' ADMINISTRACION GENERAL D© AGUAS 
DE:SALTA.— /■ ‘ '■
Salta, 29 ele Enei’o de 1954.—

•e) 19 . al ,1912|54 
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ra regar’ C-on. un caudal de 1.57J17s&g. .prove
niente déL Río Chuscha, trés hectáreas del in„' 
mueble ^Chuscha", catastro. 342 Dpto. Cafayate; 
En estiaje, tendrá turn© de 12 horas cada 20 ;días 
con todo el caudal de la acequia; -

Salla 25 de Enero de 1954. \ "y
Administración General 'de Aguas d© Salta 
S/C. — Ley 1627)53.— . ’ ’ ... ■ *

fe) 26)1 cd-.8[2|54.

> ¿’ESOLÜÓI'ON W 461— E.'
' SALTA Suero 29 de 1954.

- Sxipefdlente N? 2Q4|M|54,'—-
1 VISTO este ■expedienté , de cuyo cocrtenído- 

surge Wa la Municipalidad dé Chicoana .se 
le -acreditó, duram© el tragi£icurso del año 1952 
en cumplimiento 'del artículo 33 de la Ley 
1429|'52? el 40%%sobre un total cle $ 33.664 
%. jprcVeinient-e dé su refcaudiación de paten
tes automotores.; ,^ . ■ . ' * _

- CON»BMDÓ’:-

■ Que efe acuerdo a lo informado por Direc-
* ción'General de .Rentas'y Por 1er Municipal 

dad de si 'Carril, s© 11-éga a la conclusión, que 
ia"í^c¿udaciáüi y por? ende la participación 
Correspondiente a la' Municipalidad de El Ca„

rri^ -la ’-ins-umíó la- Municipalidad: de Cin oa-
' ñay-pon? lp qúe .^respondería dles-eontór d© 

los- participaciones de patentes* automotores
■ efe la Municipalidad indicada en último tér_ 

mino, la'suma de $ 4.189.20 %. y acreditar, 
seld’a lá Municipalidad de Ej Carril;

. .aPcr: ella;; : : y:v. Y’. . ‘ •

. El Mmisk© de Economía Finanzas y (X Públicas

' R/E’S U E,-L V E :

¿ I?- — Descontar -de- las , PaitieiPacimié'- de 
patentes automotores1, .Correspondiente a la 
MunicipcfLdad de Cñicoañá, la suma de ' $

- 4.189.20 %, (CUATRO MIL CIENTO OCHEN 
TÁ Y NUEVE PESOS CON 20)100 MjNAC'IO,

• NALÚJ < Süb-re $ ' T4),A73 ’%), importe 
este .que deberá acreditarse a favor de ia Mu. 
nicipaiidaá’. de El Carril.
.. 2o —' Comuniqúese, publíquése^ti-nsertese eh 
eTóRegist^ó de Resblneíóñ^ y ’ archívese. '

: ' ’ ' ’ ' ? FLORENTIÑ TORRES
Es Copia:

• Pedro Andrés Arraoz.
'Jefe de Despalcho del M. de E. F. y O. Públicas

EDICTOS CITMTÓBIOS . j

N° 10357)10372 — EDICTO' CITATORIO 
T£EF:‘ <ExpF. 12847)48.— ROBERTO PATRON 
• COSTAS s. r.' -P{59—2.—

A los efectos establecidos en el Código 
TAguasy se haC-e saber que ROBERTO PATRON 

.- COSTAS Tiene'solicitado reconocimiento de con
- cesión ■ efe. agua -Para i^ragaa? con un caudal de 
2}10. Ijseg. a derivar . d©l Arroyo -Los—Los por 
lá acequia de su propiedad/ 4 Has. del inmue 
ble s'Las Lajas"; catastro 331 ubicado @n Los—

- Los-,' Dpto. Chicoana.— En- estiaje, tendrá tur 
n0 de cuarenta y' ocho boiras’'en ciclo de trein 

‘i© días :con todo el caudal ~dfel arroyo Los Los

N° 10346 — EDICTO CITATORIO:
A' los efectos establecidos por fel Código de 

Aguas se hace saber que Saturnino Salinas ti1©,,, 
n© solicitado reconocimi©nto de Concesión de 
agua para irrigar, ©n turno de média hora cada 
25 días Con todo H caudal de Ja acequia muni
cipal Cuyas aguas provienen del Río Chuscha, 
425 n<2. su propiedad catastro 638 ubicada en 
Cafayats.

Salta, 25 de Enero d© 19-54.
Administración General de Aguas de Salta 
S/C. — Ley 1627153.—

, b) 26|1 al 8)2154.

N9 10345. — EDICTO CITATORIO:
A I©s Tef©ctcs estable .'idos por el Código de 

Aguas; se hace saber que Dolores Flores .de 
Duarte t¡£ne solicitado reconocimiento de c-on„ 
cesión de agua para irr.Rar, con una dotación 
equivalente a un turno de medía hora cada 25 
días con todo el cauded d© ia acequia Municipal 

'cuyas c-mu- prv\3»r.en- del Rio Chuscha )242.67 
m2. a© su prcpiedad catasnc 407 ubicada en 

. Cafuyate.
-Salta, 25 de Enero de.-1954.
Administración General- de Aguas de Salta 
S/C. — Ley 1627)53.—

- e) 26)1 al 8)2)54. -

N9 10344 — EDICTO CITATORIO:
A los 'efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que María Pereyra. deNar^ 
vaez tiene solicitado" reconocimiento de conC’C. 
sión de' agua para irrigar, en turno de media 
hora caída 25 días Con todo ’el caudal de la ace
quia municipal cuyas agua®, provienen dei Río 
Chuscha, 600 m2. de su propiedad catastro 291 
ubicada en Caíayate.

Salía, 25 "de Enero ¡de 1954.
Administración General de Aguas de Salta 
S/C. — L'©y 1627)53. —

fe) 26)1 al 8|2|54.

N9 10343 — EDICTO -CITATORIO: ’
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber qufe José Cristofani tiene 
solicitada reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar, en turno de media hora cada 25 
días c©n todo el caudal de la acequia municipal 
cuyas aguas prOvi©nen del Río Chuscha, m2. 
1401.63 de -s-u propiedad catastro. 359 ubicada en 
Cafayate. .

Salía, 25 de Enero de 1954.
Administración General de. Aguas de Salta 
S/C. — L©y 1627)53.— .

&) 26)1 aí 3)2)54; .

N° 10342.— EDICTO CITATORIO:
A Jos efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hoce- saber que Eduvigfes Carpánchay 
tieiTs* sójicitádp reconocimiento ’ de ^concesión pa^

No 10341 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos 'establecidos por fel Código d© 

Agua®, s© hace saber que Edelmiro Aquino tie
ne solicitado reconocimiento de cOñáSfcsión dQ 
agua pública para regar con un turno d© mediá 
hora cada 25 días, con todo ^1 Caudal d© la 
acequia municipl proveniente de la retesa del 
Rfo Chuscha, 400 m2. de su propiedad catastro 
6'44 de Cafayate. <

Salta, 25 de Enero d© 1954.
Administración General de Aguas de Salta
S/C. — Ley 1627)53. —

fe) 26|1 al '8|2|54.

N9 10340 — EDICTO CITATORIO:
. A los 'efectos establecidos .por '©1 Código dfe 

Aguas s© hace saber que Manuel lAyala t¡©ne 
solicitado reconocimiento dfe concesión de agua 
pública para regar con un turna d© media hora 
cada 25 días con todo el Caudal d© la acequia 
municipal proveniente de la represa , d^l Río 

•Chuscha, 400 m,2. de-su propiedad catastro 549 
de Cafayate.

Salta, 25 de Enero de 1954.
Administración General 'de Aguas de Salta 
S/C. -- Ley 1627)53.— .

fe) 26)1 al -8)2)54.

N9 10339'— EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Agua®, se hace saber que Esteban Casimiro 
y Teodora C. dfe Casimiro 'tienen solicitado 
conocimiento de concesión de agua pública para 
regar con un turno de media hora cada 25 días 
Con todo -el caudal de la acequia municipal pro„ 
veniente dfe la represa d©l Rfo Chuscha, 300 
m2. de "su propiedad catastro 83 de Cafayate,

Salta, 22 de enero de 1954.
Administración General de Aguas dfe Salta 
S/C. — Ley 1627)53.

e) 25)1 al 5)2)54.

N9 10338 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos 'establecidos por el Código d® 

Aguas, se hace saber qufe Fructuosa Díaz t¡en© 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un turno de una hora 
cada 25 día^ con todo el caudal de la a<C.©quia 
municipal prOvenifent© de la represa del Río 
Chuscha, 1300 m2. de su propiedad - catastro 5 
de Cafayate.

Salta, 22. de enero de 1954.
Administración General de Aguas dfe Salt®
S/C. — Ley 1627)53. ' <

__ • - . e) 25)1 cd ,5|2|54. ¿

N° 10337 — EDICTO CIIATCRIOj ’
A. los efectos establecidos * por ©T 'ÓÓdigO dé 

“Aguas, se hace saber ¿ufe Gabriela Torres 
Marín -t¡ene ' solicitáis réconocjmi'en^ & co^



BOLETIN OFICIAL •SMÍ& PEBgERQ 5 DE- 1954. ■ PAG.- 408

cesión de agua pública: para r8gar con un türn,o 
de medid hora ‘Cada 25- días con todo el caudal 
dfe- la acequia- municipal proveniente de ,1a re> 

_ presa del Río Ohuscha, 182 m2. de su propiedad 
catastro 92 de Cafayate.

Salta, 22 de enero de 1954.
Administración . General de Aguas dfc Salta

. S/C. — Ley 1627|53.
e) 25|1 al 5|2|54.

NQ 10348 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS- DE LA NACION
DIRECCION NACIONAL DE MATERIALES V 
PLANTELES

DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS
Llámase LICITACION PUBLICA N° 2.368 has 

ta 18 febrero 1954 11 horas provisión Cemento 
porfiad aprobado, del tipo común.

W 1033¿¡, /MINISTERIO DE ECONOMIA,- W 
’ -í|íMZAS Y OBRAJE PUBLICAS

ADMITI ACION ,DE VIAMDAD DE SALTA 
¡ LIC ITACION PUbÍiCA W 1 , '

Consultas. y Propuestas: DIRECCION NACIONAL 
DE MATERIALES Y PLÁNTELES DIRECCION GE 
NERAL DE SUMINISTROS C. Calvo 190 Cap. 
PLIEGO: $ 15.00 m|n.
ES COPIA FIEL DE COPIA.

Licitación Púb lica por el * término 
de tríBintq, idíus a contar de

la adquisición

Llamase á
sde el veinte, del c:O 
de veinte Carpas derriente, ,pára

lona tipá ;stándar -Con sobre Carpa, tres carpas '
: ■

tipo "Ingenié] <
de acuerdo pon el pliego cié Condiciones y Es^

o", idos sobre carpas, en un. todo

GON 
a las 
Licita

e) 27|1 al 9|2|54
preparado al

• LICITACIONES -PUBLICAS
N<? 10367 — FÉRR6aMRS7N7’G.’ BELGRANO 

E.N.T. — ADQUISICION DE LEÑA
. LICITACION .PUBLICA — SECTOR J. V. 
ZALEZ. — El día 22 de febrero de' 1954, 
9.00 horas, se ¡efectuará fen la Oficina de
ciOnes de la Administración General, Avenida 
Matpú NO 4 Buenos Aires la apertura de las 
propuestas para la provisión de l^ña de servicio 
en el sector J. V. GONZALEZ (J. V. González 
hasta EsteCo, Div. Púb. Yuchán y Urutaú. Em 
barcaCión a Potitos, y a Cap. J. Pagó), Expt, OO. 
C. 69|54, Invitándoselo, a formular su mejor ofer 

. ta en apoyo del II<? PLAN QUINQUENAL. Los 
que no hubieran, recibido poor correo^ "'Pliego de 
Condiciones'' y "Planilla de Cotizaciones" pue 
den solicitarlos en las Oficinas Centrales y en 
el Almacén. Jurisdiccional de Tcrfi Viejo (Prov. 
Tucumán). '

N<? 10333 — DIRECCION GENERAL DE SU- 
M.N1STROS DEL ESTADO.

PROVINCIA DE SALTA 
LICITACION PUBLICA

pecificacipnes

Las propuestas, Pli’Bgos de Condiciones y 
pCcificacióúes 
la Administra ñón de Vialich < 
paña N°p721 
acto de lapeituia el dfa-diez y nueve de Pebre

efecto.

Es-
etc., pueden ser solicitadas 

d de Salta calle
en donde W®

en
Es

-llevará a Cabo el

e) 4 al 17|2|54. '

EDICTOS SUCESORIOS

N° 10369 — SUCESORIO-: El señor Juez 
<Je Phfcaera Infancia Tercera Nomiaiacáón 
Civil y Comercial, cita y emplaza (por treinta 
dices- a ü|oís Jheileideros y lacneeideres ' de don 
JOSE CAZAN AYBAR. PublrCajCiones en “Fo 
.Tó Slalteñoi y Boletín Oficial”.— 'Salta, JiL 
mío 5 de 1953.—
E.. Giliberti . Dorado — Escribano Secretarlo.

e) 5|2 al 23|3|54

— JUICIO SUCESORIO: José 
Juez de Paz Propietario de la 

emplaza por 30 días a heféderos 
•de la extinta Doña Antonia Al.

’ . N? 10.322
Angel Cejas
Viña, .cita y" 
y acreedores
Varado de López, bajo apercibimiento legal 
La Viña, Enero 2 de 1954.

.JUEZ, DE PAZ ¿PROPIETARIO.
e) 19)1 <al 1¡2|54.

por Decreto 
Pública pai a 
año en cur_ 
de Drogas y

De conformidad a ló dispuesto 
N3 8403¡54. llámase a Licitación 
el día 26 de Febrero próximo del 
so a horas 10, para la provisión
M’C!di¿ amentos é Instrumentales con destino a 
los distintos Servicios Hospitalarios dependien
tes del Ministerio de Acción Social’ y Salud 
Pública.

®) 22|1 al 11|2|54

SECCION JUDICIAL
N<? 1031.6 SUCESORIO: El juez de Ira. í 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta fe 
días a herederos y acreedores de FRANGIS F 
CO CORREAS O FRANCISCO 
DIAZ.— Habilítase la 
publicación de edictos. 
1953. Aníbal Urribarri

CORREAS í 
Próxima feria Pala la 
Salta, diciembre 29 de 
Secretario Interino. 

eM8|l 'al 2.6|2|-54

NP 10.311 — SUCESORIO: El S’&ñor Juez de la. 
Nominación Civil y Comercial afta a acreedores' 
y herederos, de ¡don JOSE IGNACIO LEON MO. 
LINS, por el término - de treinta día®.— Habilí
tase la feria judicial.— Salta, diciembi^ 30 de 
1953.— ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

©) 14J1 al 24|2|54

to próximo ¿ horas U. :
‘ L ' ■' 7-

¡ íng. ANTONIO MONTEROS
: Admi listrador General de

JORGE SANMILLAN ARIAS 
Secretario General de Via 

lidad¡de'Salta
.i ;:

lidadj de

Siembre de- 1¡

Vialidad de Salta...

e.) 21|1 al 19f2|54

d53. ‘
ANIBALj' URRIBARRI —. RecretqriO' Interino

FERIA HABIL: tada.
e) 8|1|54 .al 18|2¡54.

El Juez de íaN° 10288
Nominación Civil, cita- y emplaza por treinta 
días a héredérí 
dina de Górd

instancia, Primera

10.321 — El Doctor Rodolfo Tobías, 
"Juez Interino del Juzgado de Primera Instan., 
eia ' Segunda Nominación, en lo Civil ’y Co_ 

’^nercial cita y emplaza" por treinta días a he- 
recleros y acreedores de Don Oardí Angel Be_ 
dia o Bedia Agel Oardi o Bédia Oa-rdí, cu_ 
yo juicio sucesorio se ha abierto.— Edictos 

el Boletín¿OficiaLy “Foro Salteño”.— 
Salta, Diciembre 30 de 195’3.

ANIBAL URRIBARRI EMcrihano SecrettíTM- 
• ... - r ¿ . 19,1 ..al '3|3|54.

N? 10291 — El Señor Juez de Primer Instancia 
en lo Civil y Comercial de Primera Nominación 
Interino Doctor, Rodolfo Tobías, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Fermín Marin 
y doña Francisca Torres de Marin para que en 
el plazo de treinta días comparezcan a haC^r 
valer sus derechos a la sucesión de los mismos. 
Habilítese la feria ,dfe En-Cro. — Salta, 29 de 
«úembre de 1953.

ANJEA I URRIBARRI — Secretario
e) 8|1[54 al 18j2¡54

Di-

'Os y acreedoras de Asunción Me
lba. Habilítase la feria para édic. .

I OFICIAL y Foro 
29 de 1953.

tos a publico rse en BOLETI 
Saltteño. -U Salta, Diciembre

ANIBAL]i UR 3IBARRI —. Escribano Secretario
aiueno. jj- 
anibal] n

N° 10287] — 
Civil, oitq y 
deros y acre1 
tase la Wia 
y Foro Sáltef

e4 8|-1 al 18[2|54.

Cuarta NominaciónEl Sr. Juez de
emplaza por treinta días a here„ 

¡¿dores de don Elias Muñoz. Habilf- 
] para edictos en
o. — Salta, Diciembre 29 de 1953. 

e| 8|1 al 1812.154.

BOLETIN OFICIAL

N? 10^75 
de Prim-eíra 
a heredemos" 
GSuirog-a ele ] 
bre de

— SUCESOR!
No>mínación ¡cít 

y acreedores
I Jartinez.-

O: El Señor Juez 
=l pop treinta días, 
de Mafia Carmen 

Salta, .30 de Diciem^ ■

Déjasie cónstLncia de que á© ha habilitado la 
enero de 1954, aferia própi_ 

los fines:: de 
: ANIBAL PUR

N° 1C290 — Rodolfo Tobías, interinamente o. car
go del juzgado de La. Instancia la. Nominación 
en lo Civil' y Comercial declara abierto el Jui
cio sucesorio dé D. Exequial Alemán y cita _por 
treinta días a los interesados. — Salta, d® Di-J sla. Instaúrela.

ííximH del mes de 
la publicaCiGí]: 
RIBARRI Escribano Secretario', 

í le) 5|1 al 16|2¡54

N? 10.2*74 ’O: .Elf'Sr. juez- de— SUCESOR!
.Tercera Ncrmnacióii en 1Q Civil
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cita Por. treinta días ai herederos y acreedo, 
res-de-José Quagli-a. Habilitad la -feria del 
próximo mes de ."enera,—_ Salta, diciembre 
29 de 1'953.— ,
ANIBAL URRIBARRI Escribano - Secretario. 

. J e)r5|l a116|2|&4

N° Id. 173. — El Juez de _la. Instancia y 
la-. Nominación Civil y-Comercial cita y em 
pieza pop treinta días a• ‘ herederos y acree„ 
dores de cíón AMADO AS CAR, baje apercL 

-bimieiifo de Ley. Habilítese la Dría para esta 
: Publicación.— Salta,. 29 de diciembre de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano. Secretario. 

- U - e) 5¡1 -R 16¡2Í54

N? 10.272 — El Juez de -la. Instancia y
2a.' Nominación Civil y Comercial Cita y em„ 
plaza Por treinta días-a her&deros* y acre-edo^ 
res. de don FOSCO RONDONI, bajo apercL

- cimiento de Ley-— Habilítase la feria gara 
*' esta publicación.— Salta, Diciembre 29 de

1953.— ■ •
u ANIBAL URRIBARRI Secretario.

. e) 5|1 @1 M|2|B4

N° I02S7 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Wkrjefa Nominación cita por Treinta a h©= 

■'rederos y acreedores de Valentín. Cressini y 
' Luisa Zilii de Cress¡ñi. Salta, diciembre 29 d- 
-1953..

-Déjase constancia de.que se ha habilitado la 
feria próxima de’ enero de 1954, a los íjnes de 
la publicación.

>) 4 al -I5|2|54 -

N-o. 10.263 — El Jues de Primera Nomina.
Clon en lo Civil y Comercial, cita y empIcL,

- sa por treinta días a herederos y- aereado..
r-és d-e Presentación Gutiérrez— Salta, 11 
de- diciembre'. d© 1953.—

^Habilítese' a--la feria del próximo mes - de
- Ener-oh - -
JULIO DAZOANO' OTIOS Secretario Letrado 

e) 31|12 al 12|2|54

7 N<? '10.'269 "SUCESORIO: Porfolio To
bías. juéz Interino de la. Inst. Civil y Com. 
la Nom.-, cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de. doña. MAMERTA 
CLEMINA MACEDO DE CAMACHO ó CLE 
MIRA. MACEDO DE CAMACHO; bajo aper. 
cíbimíento de Ley Habilítase la feria, de ene
ro próximo.— Salta, ‘diciembre 29 de 1953. 
ANIBAL URRIBARR£ Ewibano Secretario

e) 31Í12 a] -12|2|54

N<? 10257 — EDICTO-: LUIS R. CABER. 
MEIRO Juez en lo Civil de Segunda Nomina, 
ojón,Celta-por treinta días a herederos y a-cree 
dores de Leonardo Caro, con habilitación de 
feria-— Salta, Diciembre 21 -de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 30|12|53 al 11|2¡54 

N? 10.251-SUCESORIO: Él SL .Juez dé
ÑominaciGn cita pot"30‘ dia^.a’ heredeiL^

y acreedores de VICTOR HORACIO AGUI. 
RRE.— Salta, Noviembre % de1 1953.

e) 29|12 al 11¡2|54

N<? 10.250 — SUCESORIO/:. -El” Dr. Rodo! 
fo Tobías, Juez Civil y Comercial, -Tercera 
Nominación, cita por treinta días a heredas 
y acreedores de, Pedro J. Aranda.— Julio Las 
cano Ubios — ‘ Secretario Interino Habilítase 
la feria.— Salta, Diciembre 23 de 1953.-- ' 
JULIO LAZCANO UBlOS Secretario Letrada 

e) 29|12 al UÍ2J54

N<? 10.249 — SUCESORIO
Juez 2da. Nominación Civil cita 30 días hgre 
dero£ y acreedores (Je PEDRO SOL-ALIGUE: 
Salta, noviembre 5 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

' . e) 28|12|53 al 1OI2|54

N-? 10.248 — EDICTO SUCESORIO
El .g@ñor Juez de lra. Instancia, 2<fa. Nomina 
ción, cita ¡por SO días a herederos y acreedo 
res de don FRANCISCO CAYO y RAFAELA 
FARFAN DE CAYO.—.
Salta, diciembre 22 de 1953.-
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario

e) 28|12|53 al 10|2|54

N<? 10. 247 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez de lra. Instancia, 2da. Nomina 
ción Civil,, cita por 30 días a herederos y aeree 
dores d© doña LASTENIA CASTELLANOS 
DE TORAN.
Salta, diciembre 22 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

■ 28|12|53 al 10|2j54

N® 10243 — EDICTO SUCESORIO: — Luis H. 
Caseimeiro, Juez de Primera Instancia y Seguru 
da Nominación Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días, a herederos y acreedoras 
de don Servando Plaza y .de doña Matilde BaL 
diviezo -de Plaza, habiéndose habilitado la feria 
de Enero, próximo para la publicación dLl pre
sente Edicto. — -Salta, diciembre 21 de 1953.' 

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 23|12 af 6|2|54.

N° 10239 —' SUCESORIO: — Luis ZR. Caerme/ 
ro. Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por . treinta días1 s a herederos y acreedores de 
doña Josefina María AsplaHato. — Salta Diciem 
bife 9 de 1953. . '

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo
©) 23|I2 al 6|2|54.

NY 192-37.•— Luis R. Caserzneiro Juez de la. 
Instancia 2-a. • Nominación en lo Civil y Comercial 
declara abierto 'el inicio testamentario *de Foiu 
tunato Sosa y cita y emplaza a interesados por. 
treinta días.

Salta, Octubre de 1953.
JULIO LAZCANO' UBIOS. — Ese-. Secretarlo

- _ . . - e) _23|12 al:6|2|54.

N9 10236 — SUCESORIO: — El señor ..Juez d® 
la. instancia 2a. nominación en lo civ¡l y Có„ 
mercial declara abierto- el juicio sucesorio, dfe 
Don Guillermo Eduardo Ggiliano y cita por trfein 
ta días a interesados.,— Salta,. Octubre 14 d® 
1953.— . ,

LAZCANO — Secretario Letrado
e) 23J12 al 6|2|54.

No 10.234 — EDICTO SUCESORIO
Luís R- Casermeiro, Juez de Primera Instan 
cía Segunda Nominación, Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don Aníbal Arón Romano, 
habiéndose habilitado la feria para la publi 
cación del presente edicto. Salta, diciembi’e 
21 de 1953. :
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario 

e) 22|12|53 al 5|2|54. ■

N? 10.229 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez d-e Cuarta Nominación cita por 

'treinta - días a herederos y acreedores de-NR •
COLAS ALONSO. Habilitase la feria de enero 
para las publicaciones. Salta, diciembre 18 
de 1953.
Antonio Hugo Gagliano.— Secretario Letrado--

e) 22|12|53 al 5|2|54.

N° 10078 — EDICTO: Jorge Lorand Jure, fufes 
en lo Civil ’de 4ta. Nominación cita y empla. 
za por 30 días a herederos y aCrfeedores de la 
sucesión de don LAURENTINO ORTEGA. — Ha
bilítase la feria d© enero. — Salta, Diciembre 
17 de 1'953.

ANTONIO HUGO GAGLIANO
Secretario Letrado

fe) 21¡12]53 al 4|2]54.

POSESION TREINTAÑAL
N? 10371 — EDICTO: Posesión Treinta, 

ñal. Oscar P. López Juez Civil y- Comercial, 
del ,Juzgado de* Primera instancia . Primeria 
Nominación cita durante treinta días a to^ 
dos los interesados due se consideren con de„ 
reeho al inmueble denqmin<íd’o “San .Pedro' 
ubicado en el Partido ide Pucará, Dpto. de 
Rosario de Lemna, catastro N° 166, con ex_ 
tensión de 366 m. 70 por el Norte, 329.90 m.- 
por -el Sud, 351 m. po>r el Este y 322.10 m. 
por el Oeste; <colinidanidoi por e*l Norte fracción 
de la Finca San Pablo de Jorge- Ovejero, 
Sud con fracción de la finca a Salta, * y. Oes
te finca -Santa Teresa d'e Jorge Ovejero, ca„ 
tas-tro Número 166-. p¿-ra- pule comparezcan 
dentro de-dicho termiñ© a hacer valer _3us 
derechos bajo apercibimiento d-d ley, en los 
autos: Eilizendb SilVeTia Gutiérrez de —UPose ’ 
sión treintañal s-obre el referido' inmueble.—- 
Exp. ,33.281|53.— -Salta, Diciembre de 1953.— 
JULIO LAZ-CAN-O UBIOiS jSecretario Letrado 
" ' • e) 5-|2 al 23(.S|54

REMATESJUDICIALES V

' -N? 10374 — Por' ARMANDO G. ORSE: 
judiciales Fug0n Plymouth 1 ‘radia', y 1 • 

cómoda. . . •
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El 11 de febrero pxmo; a las 18.30, en Al. 
varadp 621, por' -orejen Juez la. Instancia la. 
Nominación en lo C. yC., en juicios: a.) “Eje 
cuciógu prendaria BoPiCo de Préstamos y A. 
SoiciaV vs. Luis Cabero Antesana” venderé 
cooí la baseí de $ 11.400. un forgón marca 
Plymoutb modelo 1934 motor R.P. 39694 en 
poder del •eijecnjtcedb (Rivad'avia 1132); b), 
''‘Ejecutivo ’ Banco de Prést. y Asist. Social 
vs. Manuel Concepción Vera'; una radjo am
bos? ondas, y corrientes y batería m:arca Odeón 
y una Cómoda de madera 5 cajones, exhibí, 
do en Arranado 021 reconocimiento .prenda 
a favor del ejecutante por $ 4.24.— y $ 106 
respectivamente. 50% de seña y a cuenta de 
Precio en -el acto del remate, comisión de aran, 
ceü a cargo leí comprador.

e) 5 al 11(2(54

fiel© aproximada de seiscientos metros cua. 
drados, comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Norts con propiedad de A. 
Zone; Sud, con Loreto Martínez; Este, ’^ara 
Arredondo; Oeste calle 9 de Julio__En e.

acto del remate veinte por ciento de Iprecie 
d-e venta y á cuenta del mismo.— Comisión 
de araCel a cargo del comprador.

e) 20(1 al 4(3(1954.

CITACIONES Á JUICIOS
N?;1 ld28S — CITACÍí 

El S e ñ
Nominación,

ON A JUICIO
Jo Civil, Tercerao r Juez en

en él juicio:: ‘División de condomi
nio de un inmueble ubicado en Anta, 2o Sección 
partido Bálbuena, > denomino do '‘Potreros de PO- 

ado por don Juan A. Barroso, citaTaita", splici; 

en el jr ició 
y emplee A por
ca a estar (a

Promovido por Mi_ 
para que comparCz.

• N<? 10327 — Judicial Immueble en Metan.
• POR MARTIN LEGUIZAMON

El 5 (fe marzo p. a las 17 bolas en mi es. 
critorio General Perón 323 por orden del s©_ 
ñor Juez de Primera Instancia Tercera No
minación -en jricio Ejecución de sentencia 
Víctor M. Ovando vs. Sara Concha Arredondo 
venderé con la base de catorce mil seiscien_ 
to3 sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos o sea las dos terceras partes de lo 
avaluación fiscal una casa y terreno’ ubicada 
en el pueblo de Metán señalada como lote 
seis (fe la manzana seis sobre calle 9 d3 Ju
lio, con variado^ ambientes y con una super

CONTRATOS SOCIALES

N° 10366 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE RES 
PONSABILIDAD LIMITADA: — En ja Ciudad de 
15 alta, República Argentina, a un día del mes 

de Febrero del año mil novecientos cincuenta 
y cuatro, entre los señores José Antonio Figue 
roa, Casado en primeras nupcias con Rosina Co 

rrado; Ricardo Washington Figueroa, casado 'en 
primeras nupcias Con Exequjeia González; Jai 
me Hernán Figueroa, casado en primeras nup 
cias con Hirma Epifanía Yañez; Edmundo Figue 
roa, casado en primeras nupcias con Isabel Be? 
bel; Alfonso María Figueroa, soltero; Mario

Ramón Figueroa, casado en primeras nupcias 
con Jorgelina Storí; Carlos Marcelo Figueroa, 
casado eñ primeras nupcias con Emma Luz Gal. 
vez y Ramón Figueroa, casado .en segundas

nupc¡as con María Eshter Lamónaca, todos ar 
gentinos mayores de edad, vecinos d& esta du 
dad, domiciliados respectivamente en: 25 de Ma 
yo seiscientos cuarenta y tres, Juramento tres

'.cientos cuarenta y s®is, Apolinario Saravia cien 
to cincuenta y uno, Juramento trescientos cuajen 
ta y seis, veinticinco de mayo seisciento3 cuañ2n 
ta y tres, Toribjo Tedín cincuenta y cinco, F.

G. Arias quinientos ochenta y cuatro y Bolívar 
treinta y tres, formalizan el siguiente contrata 
sujeto a las cláusulas que se detallan a cont'i 
nu ación, y de acuerdo con las prescripciones de

N° 10326 — Judicial Lotes -de terreno en 
esta ciudad:

POR MARTIN LEGUIZAMON

' El 12 de febrero' P- a las 17 horas en mi 
escritorio General Perón 323 por orden de 
señor Juez de Primera Instancia Primera No. 

minación en lo C. y C- en juicio Ejecutivo M. 
Sarapura vs. José González Martín procederé 
a vender con la base de quince mil pesos tres 
lotes de terrenos, ubicados en esta ciudad; 

Camino a la Pedrera, señalados como catastro 
21440: 21441; 21442 con u^a superficie de 
641.40 mts; 629.78 mts.2; 675.15; mts.2; reJT 
pectivamente con títulos inscrip+os en Libros 
112, folios 241.233 y 237 respectivamente; y 

donde se consignan sug límites respectivos. 
En el acto del remate veinte por ciento de] 
precio de venta y a cuenta del mismo. Co. 
misión de Arancel a cargo comprador.

e) 20(1 al 912(1954.

grrcw COMERCIAL
la Ley Nacional núm’éro once mil seiscientos 
cuarenta y cinco: — Primero: Los nombrados 
Constituyen desde ahora una Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada, la que tendrá por obje 
to comerciar en el ramo de Comisiones, Con 
signaciones, Representaciones y cualquier otro 
negocio lícito- — Segundo: La Sociedad girará 
bajo la denominación de "Figueroa y Cía. Soc. 
de Responsabilidad Limitada" Tendrá su asiento 
en la Cuidad 'de Salta, calle Juramento 346.

(trescientos cuarenta y seis), pudiendo además 
establece? Agencias o Sucursales en Cualquier 
parte del País. — Tercero: La Sociedad ten 
drá una duración de seis años con anterioridad 
al quince dfe enero del corriente año, fecha a 
la cual se retrotraen sus actividades a los ef&c 
tos legales. — Cuarto: El Capital social que 
da Constituido en la suma de CINCUENTA MIL

PESOS MONEDA NACIONAL, dividido en cien 
cuotas dfe quinientos pesos Cada una, que los 
sqCíos suscriben 'en la siguiente forma: El so 
Ció Ramón Figueroo:, dos cuotas y ios socios 
restantes, catorce cuotas cada uno. — El capí 
tal suscripto es aportado en la siguiente forma; 
Los socios Jaime Hernán José AntOjjio5 Alfonso 
María Edmundo y Ramón Figueroa, integran la 

totalidad de sus cuotas en efectivo; los socios 
Mario Ramón y Marcelo Figueroa, aportan Cua 
tro cuotas en -efectivo, quedando a integrar las 
Cuotas fallantes dentro del plazo de un año; en 
igual plazo las deberá integrar el socio Ricardo 
Washington Figueroa. — El total de cuotas a

Por divorcio 
veinte días, 

derecho, bajo apercibimiento de. 
signarse ¡defensor de oficio,

“ Barroso y ■ G< 
herederos o lo¡s
Edictos BOLETIN OFICIAL y Foro 
lítase la feria. •

Barroso, ¡Pila? * 
rroso, -O ¡sus ¡ 
con derecho. 
Salteño. Hab í

SALTA, . Diciembre 29 dé

a don Jesús María 
ármelo Tiburdo Ba_ 
s que se consideren

1953.

e) 8|1 al 4|2j54.

N9 10252 - 
ra Nominad

EDICTOB: El Juez de Prime_.
Ón Cicil y Comercial, cita duran, 

te treinta días por edictos 
en el Foro Galtefio y Boletín Oficial a Ger¿L 
nimo M.j; Ar gelettij 
cho término

en los aptos

que se Publicarán

para
se presente

que dentro de dí„
3 estar a derecho

‘Murat Jorge' vs. Gerónimo M.. 
Angeletti- Ejecución y Eml

1.178(53”; baje 
procedimiento

Salta, Diciembre de 1953.--

JULIO- LAZC ANO TIBIOS

Expte- 3¡ 
seguirse 4 el

argo Preventivo.— 
aparcibimi-ento de 
en rebeldía.—

Secretario Letrado 
e) 29|12|53 al ll]2j54.

fres mil pesos >en 
ua corriente a la ór 
Banco Provincial dre

portadas jo sean treinta y 
cuéntrasfe depc sitado en cuen 
den de laj ;.So 
Salta. . 
ción de Ija S 
los sociosi Jos 
Figueroa 
tervendrán 
raciones de : libi onzas de fondes, quedando prohibi-

fredad, en el
; Quj uto: La DjrOcCión y Administra 

Ociedad, será
e Antonio y Ricardo Washington 
:aFdad Ge
forma indistinta en todas las ope

desempeñada por

■entes, quienes in
:en

s Extraños a los^de* 
de títulos gratuitos 
o? de terceros, — 
>el mandato para 
egocios qu?é for

da Comproknetorla en negocio 
la Sociedad, 
y fianzas i© ct 
Sexto: - Queda 
administrar ad 
man el objete 
Resolver, áuto: 
actos y C( 
cíales,, hacer 1 
rios de la adn.j 
tos activos'¿ y..: 
personal, fijenTíí 
y gratificaciones hacer nova< iones donaciones 
y quitar tefxnsipr rescindir transar comprometen - 

Urbitradores formular protextos' y

en prestaciones 
■Jaranitas a fav < 

: comprendido 
ípmás de Iqsi

de ¡La Sociedad, los siguientes: 
iza? y llevar 

-0ntrctos que consti
Ids pagos ordinarios y ’extraordina 
.¡nisti’ación cobrar o pagar créd’i 
pasivos, nombrar y despedir al 
s sueldos condiciones comisiones

a cabo todos los 
uyen los- fines.' so

en árbitro j y

protextas, qdqd 
mueble^ y | £ert < 
talos accioúés 
nales y todo: o ra clase de bisnes realizando es 
tas operaciones 
reconocer cóns 
cas prendad u ;
cios forma He rj 
dinero prestado

irir y enajenar bienes inmuebles 
ovientes de cualquier especie, tí 
cédulas derechos reales y perso

por cualquier 
ituir cancela? 
otros derechos 

pago y Condici 
> a .interés de

título o- contrato 
y adaptar hipóte 
reales pactar pre 

•oñés dar o tomar’ 
particulares socíe-
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dades e instituciones de establecimiento bcmcario 
oficiales o particulares librar aceptar tendosar 
descontar cobrar eñagenar ceder y de cualquier 
otro modo negociar letras de Cambio pagarés 
giros vales chtequte-s documentos y demás pape 
les de negocio; hacer aceptar o impugnar con 
sigilaciones de pago renovaciones remisiones 
o quitas de deudas comparecer ante las autori
dades administrativa^ nacionales provinciales y 
municipales demás reparticiones públicas tales 
como la Municipalidad de la Capital, Dirección 
General Impositiva, Obras Sanitarias de la 'Na 
ojón Instituto Nacional de Previsión Social, Se 
crtetaria de Industria y, Comercio Secretaria de 
Trabajo y p£*e.v¡sión cOmb también ante los Tr¡ 
banales de la Nación y de Tas Provincias de 
Cualquier fuero y jurisdicción para .entablar y con 
testar demandas de cualquier naturaleza,, pudjen

do declinar y prorrogar jurisdicciones poner o 
absolver posiciones y producir todo, otro géne 
ro dte prueba^ e informaciones renunciar al de 
recho de apelar y prescripciones adquiridas co 
brar percibir y otorgar recibo y Cartas dte pago 
conferir poderes especiales o generales revocar 
los, otorgar y firma-r las escrituras públicas e 
implementos privados que fueran necesarios y 
realizar Cuantos mas actos y gestiones conduz 
Can al mejor desempeño del mandato,, enten. 
-dfendose que las facultades expresadas son s¡n 
plómente enunciativas y no limitativas pudiendo 
los socios en consecuencia, >en su carácter de 
gerentes, realizar cualquier acto gestión Optera 
ción. o negocio que consideren conveniente pa 
ra la sociedad: — Séptimo: El día treinta y uno 
de diciembre de Cada año se efectuará un ba 
lance- general & inventario del giro social rte 
mítiéndosfe copia a cada uno de los socios.— 
El balance general será definitivam^Eitfe aproba 
do si dentro de treinta días de remitidas las 
copias no hubiesen formulado observaciones al 

'gunas,, debiéndose al término de dicho plazo ’ 
confeccionar el acta respectiva que firmarán los" 
socios en prueba de conformidad. — Los socios 
tendrán el mas amplio derecho de fiscalizar las 
operaciones- sociales. — Octavo: Dentro de 

'los sesenta días de terminado el ejercicio anual 
deberá reunirse Ta asamblea de socios en forma 
■ordinaria, la que podrá ser convocada por Cual 
■quiera de ellos, con la debida anticipación y no 
^tíficadosi en forma los soei0s •— Además dé
los asuntos de interés que puedan someter los 
.socios la asamblea deberá tratar y expedirsa so 
hr.e el inventario, balance general y cuadro de 
pérdidas y ganancias, considerando también el 
proyecto de gastos y recursos para el próximo 
■Ejercicio económico financiero de la sociedad 
dejando constancia firmada dé todo lo actúa 
do en el libro de acta rubricado de la Sociedad 
que se llevará al efecto — Par-a la aprobación 
de lo tratado, serán necesarios la mayoría de 
votos computados de acuerdo con ‘lo establecí 
do ten art. d¡ez y nueve de la Ley Nacional nú 
mero once mil seiscientos cuarenta y cinco.— 
Noveno: Las utilidades o las pérdidas que los 
balances arrojen serán repartidas o sOpoortadas 
en su caso en forma proporcional a los rtespec 
tivOs capitales. — Décjmo: Previa a toda re 
partición o declaración de utilidades realizadas 
y líquidas de cada ejercicio se destinará -tel cin 
■co por ciento para formar el Fondo de Reserva 
Legal, cesando dicha obligación cuando este fon 
do alcande al diez por ciento del Capital social 
También se deducirán todas las otras rtestervas 
que.. la asamblea de socios hubieran resuelto.— 
El saldo de las utilidades se distribuirán, pro

porcionalm'entfe -entre los socios-. — Décimo Pri 
mero. El socio Gerente Ricardo. Washington Fi 
gueroa tendrá una asignación mensual de dos 
cientos pesos mjn. — Décimo Segundo: Ningu 
no de los socios podrá dedíCarste por cuenta pro 
pia o ajena a la explotación de negocios igua 
les o semejantes a los que constituyen el obj;e 
to de esta sociedad ni- asumir la representación 
de otra persona ..que. ejerza el mismo comercio. 
Décimo Tercero: El socio que deseare ceder 
parte o toda$ las cuotas de capital, deberá co 
municar por escrito a los otros socios,, quienes 
tendrán preferencia en los derechos de adquisi 
ción por el valor nominal cuando la cesión se 
hiciera dentro de los dos primeros años ó cuando 

la Sociedad pasando este término no hubiese 
obtenido utilidades, y por tel valor nominal mas 
un veinte pOr ciento1 del mismo, en concepto 
de todo sobreprecio cuando pasado dos años 
la Sociedad no hubi-es© tenido pérdidas.— Déci 
mó Cuarto: En caso de liquidación por cual 
quíer causa de la Sociedad, esta será practi 
cada por los socios o por quien designe la asam 
blea respectiva y una v-ez pagado el pasivo y 
reintegrado el capital aportado por los socios 
el remanente, si lo hubiera se distribuirá en
partes proporcionales. — Décimo Quinto: Por 
la voluntad unánime de los socios podrá permi 
tirso la incorporación de nueves socios a la So 
ciedad. — Para la cesión de las cuotas sociales 
a favor de terceros extraño^, se aplicarán las 
disposiciones contenidas en el Art. 12 de la

Ley nacional número once mil seiscientos cua 
renta y cinco — Décimo Sexto: En Caso de .fa 
llecimieto ,o incapacidad legal de uno de los so 
cios la Sociedad continuará su ^ro o entrara 
en liquidación según convenga con la Ínter 
vención de los herederos del socio- fallecido guie 
nes dfe-berán unificar personería. — En la m¡s 
mo manera se procederá con el representante 
legal del incapacitado. — Décimo Séptimo: Si 
algún socio se retirará por cualquier motivo de 
la sociedad no podrá exigir suma alguna por de 
recho de llave, cítentela etc. a los otros socios 
y deberá Comunicar a la sociedad su voluntad 
de retirarle por telegrama colacionado en un 
plazo no menor de ciento ochenta días. — La 
devolución de capital y reservas acumuladas 
al socio sáltente, se hará de acuerdo a la sitúa 
ción financiera de la sociedad y a lo que con 
vengan para el caso, entre los socios dentro 
lo estatuido por la Ley. — Décimo Octavo: Cual 
guie? cuestión que se' suscitare -entre los socios 
s;erá dirimida sin forma de juicio por tribunal 

arbitrador compuesto por tantas personas cuan 
tas sean las partes divergentes. — La s©nten 
cia será dictada por simple mayoría; en el su 
puesto de empate laudaría una tercera perso 
na designada por los arbitradores y si este no 
se dá acuerdo por el señor Juez de Primera Ins 
tancia en lo Comercial y Civil. — Décimo Nove 
no El presente contrato quteda formalizado sujeto 
a las clausulas y condiciones 'estipuladas y a 
lo dispuesto por la Ley Nacional número once 
'mil seiscientos cuarenta" y cinco y del Código- de 
Comercio, que no estén previstas 'en el presente.

Firmado: Jos© A. Figuteroa — Ricardo W. Fi 
gueroa — Jaime EL.Figuteroa — E. Figuéroa — 
A. M. Figueroa — M. R. Figuéroa — C. M. Fi 
gueroa — Ramón Figuéroa —

4 cd 10J2154..

N<? 10313 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA,>

En la ciudad de Salta, República Argentina; 
a los doce días del rn.es -de tenero del año mil 
novecientos cincuenta y' cuatro, el Señor Fiora- 
mante MoTmina, argentino, casado en primeras 
nupcias, Con la señora Aida Carattc-ni y fel Se„ 
ñor Arturo Carattoni, argentino, casado en pri
meras r.uvmas con ia señora Elda Josefa Fran
cisca Mc-ntiel, ambos domiciliados en la ciudad 
de Salta, el primero en la Avenida Belgrano 

! núntero dos mil cjenio veintiuno y el segundo 
¡ en la Avenida D. F. Sarmiento, número mil 
o-chenta y nueve, formalizan el siguiente contra
to de Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
sujeto a las cláusulas que se detallan a conti. 
nuación y de acuerdo a las prescripciones de la 
ley nacional- número once mil seiscientos cua
renta y cinco.

PRIMERO: Los nombrados comparecientes cons
tituyan desde ahora una Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, la que tendrá por objeto 

Comerciar en -el ramo de compra_venta de re
puestos y accesorios en gestera! de automóvil y 
taller de reparaciones generales de automotores.

SEGUNDO; La Sociedad dte referencia girará 
bajo la razón social.de: ''Talleres Mormina So
ciedad de Responsabilidad Limitada", tendrá el 
asiento pimcípal de sús operación es en testa ciu_ 
dad y su domicilio legal en la calle Carlos Pe- 
ilegriri número cuatrocientos noventa y ocho, 
pudiendo adtemás establecer agencias o suCur§a_ 
¡es ©n Cualquier parte del país, siempre que las 
operaciones.que se practiquen indicaste que ello 
es -Conveniente y la capacidad económica fi
nanciera de la empresa lo ptermitiese.

TERCERO: La Sociedad tendrá una duración de 
seis años a partir del primero de enero del co„ 
rr¡tente año, fecha a que s© retrotraen todas las 
Operaciones realizadas hasta hoy, pudiendo pro
rrogarse por otro término igual siempre que las 
partes así lo resolvieran, con la respectiva au« 
torización dtel Registro Público de Comercio.

CUARTO: El capital social está constituido por 
la suma de Ciento noventa mil pesos moneda 
nacional de curso legal, dividido en trescientas 
ochenta -cuotas de quinientos ptesos cada una 
que los socios suscriben por partes iguales, es 
decir ciento noventa acciones cada uno, o sea 
la cantidad de noventa y cinco mil pesos mo
neda nacional cada socio. El capital suscripto es 
aportado en la. siguiente forma.- El socio Arturo 
Carattoni, aporta ten dinero -en efectivo, entre
gado y depositado a la oridten de la Soledad 
en el Banco de Italia y Río de la Plata — Su
cursal Salta en Cuenta -Corriente: Cincuenta y 
cuatro mil cuatrocientos ^ptesos moneda nacional 
Cuya boleta dte depósito se adjunta,- y *los cuou 
¿antes, ten Rodados, de acuerdo al inventario 
suscripto por el Contador Público Nacional Dn. 
Víctor A_. Vetter; y el socio señor Fioramante 
Mormina, transfiere a la Sociedad el activo y. 
pasivo que Comprende -el negocio instalado ten 
el domicilio de la Sociedad, dtetallado -en el' Ba
lance é Inventario que se firma por separado, 
y que arroja un total líquido de noventa y cjnco 
mil pesos moneda nacional, el qute a este fin 
es suscripto también, por el -Contador Público 
Nacional Matriculado Dnj- Víctor A. Vetter..

QUINTO: La Dirección y administración, de la 
so'C-ie&ad, será desempeñada por los nombrados 
socios como , gterentes, quienes intervendrán y 
ejercitarán dichas funciones en forma individual 

social.de
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en todas aquellas operaciones de libranzas de: 
fondos inferiores a la suma de cinco mil pesos 
monada nacional de curso lega], siendo menes
ter la actuación en conjunto cuando se refiera 
a hacer uso de la firma social en las opera, 
ciones de mayor monto que las mencionadas, que 
dando además desde ya prohibido comprometerla 
Bn negocios extraños a los de la sociedad, en 
prestaciones de título gratuito y fianzas o ga. 
rantías a favor de terceros.

SEXTO: Queda comprendido £1 mandato para ad
ministrar además de los negocios que forman el 
objeto de la sociedad, los siguientes: Resolver, 
autorizar y llevar a cabo todos los actos y con
tratos que constituyen los fines • sociales, hacer 
los pagos ordinarios y extraordinarios de la ad
ministración, cobrar o pagar Créditos activos y 
pasivos, nombrar y despedir al personal, fijarle 
sueldo, condiciones, comisiones y gratificaciones, 
hacer novaciones-, donaciones y quitas, transigir 
o rescindir transacciones, comprometer en árbi_ 
tros o arbitradores, formular protextos y pretex
tas, podrá adquirir y Enajenar bjenes inmuebles, 
muebles y semovientes de cualquier especie, 
tftulos, acciones, cédula^, derechos pealas y per
sonales, y toda otra clase de bienes, realizando 
'estas operaciones por cualquier título o contra
to, reconocer, constituir, cancelar y aceptar hi
potecas, prendas u otros derechos reales., pactar 
precios formas de pagos y condiciones, dar o to
mar dinero -prestado a interés, de particulares, 
sociedades é instituciones de establecimientos 
bancarios, oficiales o particulares, librar, aceptar; 
endosar, descontar; cobrar; enajenar; ceder, y 
de cualquier otro modo, negociar letras de cam
bio, pagarés; giros; valfes; cheques; documentos 
y demás papeles de negocios; hacer, aceptar o 
impugnar consignaciones de pagos, renovaciones, 

remisiones o quitas de deudas; comparecer an
tes las autoridades administrativas nacionales, 
provinciales y municipales, demás’ reparticiones 
públicas, tales como la Municipalidad de nuestra 
capital, Dirección General Impositiva, Obras Sa
gitarias de la Nación; Instituto Nacional de Pre
visión Social, Secretaría de Industria y Comer
cio. Secretaría de Trabajo y Previsión, 'etcétera, 
como también ante los tribunales de justicia de 
la Nación y de las provincias, de cualquier 
fuero o jurisdicción para entablar y contes
tar demandas de cualquier naturaleza,!
pudiendo declinar y prorrogar juris-1 

diccion.es, poner o absolver posiciones y produc¡r¡ 
todos otros géneros de pruebas en informacio
nes, renunciar al derecho de apelar y prescrip
ciones adquiridas, cobrar, percibir y otorgar re
cibo y cartas de pago; conferir poderes especiales 
o generales revocarlos ot°rgar y firmar las es
crituras públicas é implementos privados que 
fueren necesario y realizar Cuantos más actos y 
gestiones condúzcan al mejor desempeño del 
mandato, entendiéndose que las facultades ex, 
presadas son simplemente enunciativas y no li
mitativas, pudi^ndo los socios en consecuencias, 
realizar cualquier acto, gestión; operación o ne
gocio que Consideren 'Conveniente para la .so
ciedad.

SEPTIMO: El día treinta y uno de Diciembre de 
cada año, se -efectuará un balance general é 
inventario del giro social, remitiéndose copia a 
cada uno de los socios. — El Balance general 
será definitivamente aprobado si dentro de trein
ta días de remitidas las copias no s© hubiese for
mulado observaciones algunas, debiéndose al tér
mino de dicho plazo confeccionar el acta res
pectiva que" firmarán socios en prueba de. 

conformidad. — Los socios tendrán el más am
plio derecho de fiscalizar las operaciones sociales. 
OCTAVO: Dentro de lo^ sesenta días de termi
nado el ejercicio anual, deberá reunirse Ja asam_ 
bien d<e socios en forma ordinaria la que podrá 
ser convocada por cualquiera de ellos, con la 
debida anticipación y notificado -en forma al 
otro socio. — Además de los asuntos de inte
rés que puedan someter los socios, la asamblea 
deberá tratar y expedirle sobre el inventario, ba
lance general y cuadro de pérdidas y ganancias, 
considerando también el proyecto de gastos y

Irecursos para el próximo -ejercicio económico fi- 
nan'Cie¡ro de la sociedad, dejando constancia fir
mada de todo lo actuado en 'el libro de actas 
rubricado de la sociedad que se llevará al efec
to. — Para la aprobación de Jo tratado serán 
necesarios la mayoría de votos computados de 
acuerdo a lo establecido en artículo diez y nueve 
de la ley nacional número once mil seiscientos 
cuarenta y cinCo.

NOVENO: Las utilidades o las pérdidas que Jos 
balances arrojan serán repartidas o soportadas 
en su caso por partes iguales entre los dos socios. 
DECIMO: Previa a toda repartición o declara
ción de utilidades realizadas y líquidas de cada 
ejercicio, se destinará el cinco por ciento para 
formar el Fondo de Reserva Legal, cegando di
cha obligación cuando este fondo alcance el diez 
por ciento del capital social. — También s*e 
deducirán todas las otras reservas que la asam
blea de socios hubiera resuelto. — El saldo de 
las utilidades se distribuirán sn partes iguales 
entre Jos dos socios acreditándose el remanente 
en las cuentas particulares.

DECIMO PRIMERO: Los saldos de las cuentas 
particulares de los socios devengarán un interés 
del nueve por ciento anual que sfe liquidará al 
finalizar ©1 ejercicio.

DECIMO SEGUNDO: Los socios podrán retirar 
mensualmente, de la caja social, hasta la suma 
de un mil quinientos pesos moneda nacional de 
curso legal, importe éste que se considerará co
mo entrega a cuenta de la ganancia que resul
tase.

DECIMO TERCERO: Ninguno de los socios podrá 
dedicarle po? cuenta propia o ajena a la •ex
plotación, de negocios iguales o semejantes a JO 
que constituye el objeto de esta sociedad n¡ 
asumir la representación de otra persona que 
ejerza el mismo Comercio.

DECIMO CUARTO: El socio que deseare ceder 
parte o todas Jas cuotas de capital, deberá co_ 
municar por escrito al otro socio y este tendrá 
derecho preferentemente para adquirirlas por <el 
valor nominal cuando la Cesión se hiciera do 
los 'dos primeros años o cuando la sociedad pa
sado este término no hubiese obtenido utilidades 
y por el valor nominal más un veinte por ciento 
del mismo en concepto de todo sobre precio, 
cuando pasado dos años la sociedad no hubiese 
tenido pérdida.

DECIMO QUINTO: En cas© de liquidación por 
cualquier causa de la sociedad, ésta será prac
ticada por los socios o por quién designe la 
asamblea respectiva y una vez pagado el pasivo 
y reintegrado el capital aportado por los socios, 
el remanente si lo hubiera se distribuirá por 
partes iguales.

DECIMO SEXTO': Por la voluntad unánime de 
los socios podrá permitirse Ja incorporación de 
nu'BvOs socios~a la sociedad. — Para la cesión 

de las duptds sociales a favor de terceros ex
traños, sfí: aplicarán Jas dis[ 
en el gitóculo doce de la I 
once mil setecientos Cuarer

posiciones contenidas 
Ley nacional número 
fa y cinco.

DECIMO SEPTIMO: En caso de fallecimiento o 
incapacidad Ilegal d-e uno d'e los socios, la sa
ciedad continuará su giro c entrará en liquida
ción según se convenga, con la interveción d® 
los herederos drej socio fallecido, quienes deberán

pieria. — En ía misma manera s© 
!n el representante l’egal del inca_ 

unificar jpérsd 
procederá co 
pacitante.J

i . J .DECIMO OCTAVO: Si algún socio se retirara por 
cualquier j motivo de la sac¡ -dad, no podrá exi
gir suma a'gana por derecho de llave, clientela,
etcétera. al| oteo socio; y deberá comunicar a 
la sociedad su voluntad de retirarse por telegra
ma Colacibpadto en un plazq no m’cnor ‘de cien
to ochentfx díjas. — La devolución del capital, y 
reservas qcummadas al sodo I saliente; se hará d® 
acuerdo g la situación financiera de • sociedad 
y lo qufel se convenga para ese caso entre los 
socios. J

DECIMO ÑOV 
citare entre 14 
de juicio, í por 
tantas pe|son 

INO: Cualquier cuestión que se sus„ 
>s socios., será dirimida sin forma 
tribunal arbitnador compuesto por 

[S, cuantas sean las partes divor
g'entes. —§ La sentencia será dictada por simple 
mayoría; ?en el supuesto de empate, laudaría 

e-rsOna designada por los arbitra- 
f éste no se dá acuerdo, por fci 
Primera Instar

una tercera d t q dores y S¡ d-a 
Señor Juez de 
y civil. ’

VIGESIMCj: El 
zade suj^tjx a 
puladas y *q lo 
mero once mj 
del Códigó de 

cia en lo comercial

presante contrato queda formad
las cláusulas 
dispuesto por

seiscientos cuarenta y cinco y
Comercio, que

y condiciones esti- 
,a ley nacional nú-

no estén prevista
en el presente!

coraBajo las 
t© artículos' qo 
cumplimiento L 
piares del 
cada uno de 1< 
tos de la 
Comercio, én 
cipio. I:

tnscl 
le

FIORAMANj

liciones especifú 
e anteceden, s 
ps contratantes 

presente de un mis

cadas 'en los vein. 
;e obligan a su fiel 
firmando tre.s ejem 

$:no tenor, uno para 
s socios, y ej restante a los eí®®- 
ipción fen el Registro Público de 
í fecha y lugai indicado al prjn-

ORMINA ARr URO CARATTCNI
28|1 al 3(2|54

Y SIETE CONS_

mil novecientos

óbano
?o cinco y te*
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CRITURA ’NU 
TITUCION DH 
anónima) ' “ll 
MERCIABÍE 1 
de Salta, íteptj 
días del sn®s 
Cincuenta i y J 
CABRERA, ' 
Registro njime 
el doctor JpABi 
gentino, alaguno casado domiciliado, en esta 
ciudad?, malyor 
cimiento, (*Lpy 
este acto ejn s? 
SOCIEDAD) Al 
ÑERA, COME!

PRIMER TESTIMONIO ES^
MERO DIEZ
IFINITIVA DE LA SOCIEDAD
ANERA, ALGODONERA CO-

— En la Ciudad?NDUSTRIAL’
Lblica Argentina, a los catorce 

de enero de
fúatro, ante :ní. FRANCISCO 

autorjazante titular del - 
stigo, comparece 

BACCARO, al

de edad habí 
fe como de 
i carácter de 
lONlMA “LANERA, ALG-ODO
ICIAL E INDUSTRIAL”; ejer

y de mi cono„ 
que concurre a 
Presidente de la

eteando la facultad que le confiere el aitícu_ 
siete de' los Estatutos sociales, 

para Oste otor__ 
legal de la ea-

lo veinte 
cuya perso¿ér!c, 
gamie-nto cómo 

y habilidad 
la existencia

diccion.es
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ti’daá preside lo Justifica con él' testimo
nio de las actuaciones, producidas por el. Ins_ 
Peeción de Sociedades Anónimas, 'Civiles y 
•..Comerciales de lá Provincia de Salta pata 
el otorgamiento de la Personería Jurídica, 
donde se insertan integramente ls- estatutos 

.sociales y el decreto del Poder Ejecutivo de 
Ja Provincia por el qu© se le acuerda el ca
rácter de Personería Jurídica, expedido por 
el- Señor Subinspector de dicha Repartición 
don Eduardo R. UrzagaSfi, con fecha oh-ee 
de -Enero de mil novecientos cincuenta y Cua 
tro y por la representación Que invoca, dice: 
Que en la Asamblea celebrada en esta ciudad 
el'día veinte y uno de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres, los accionistas, 
■que suscriben -el acta Que s© reproduce en e¡

testimonio antes referidlo, resolvieron consta 
tuir definitivamente dicha sociedad anónima, 
aprobándose ©n el mismo acto los estatutos 
que deban - regirla. Que solicitado del Poder 
Ejecutivo de la Provincia el reconocimiento 
de la personería jurídica d© la sociedad de 

• reinreiícia y la aprobación de sus Estatutos 
dictóse previo los trámites de estilo el decreto 

’e-^respondiente transcripto también en el r-ew 
ffrido testimonio. Qu© verificadas las ccndicio_ 
nes exigidas en el .artículo trescientos diez y 
ocho del Código de Comercio, y en cumpli
miento d-e lo prescripto en el artículo tres„ 
cientos diez y nueve del mismo Código, de. 
ciara: Que eleva por este acto a escritura 
pública los Estatutos de la Sociedad ‘‘Lanera 
Algodonera, Comercial. é Industrial, Sociedad 

-Anónima”; -y las actuaciones producidas con 
motivo de su constitución definitiva, cuyas 
originales obran en el ^expediente núm©io

Cinco mil.veinte y uno del año mil novecien, 
tos cincuenta y cuatro, de la Inspección de 
Sociedad Anónimas, Civiles y Comerciales de 
la .Provincia, fes que se reproducen en el ’ 
testimonio que se protocoliza en esta escri_ 
tura, expedido por la nombrada repartición 
Leída que le fue ratificó su contenido, firw 
juaiido. ípara constancia con los testigos don 
Anterior Otero y don Víctor Onesti, ambos ve. 
-cino-s; hábiles d© mi conocimiento, doy fe. 
Redactada -en dos s^lfes notariales d© tres 
TeS.o© 'cincuenta centavos cada uno, húmero 
"treinta y "cuatro mil ochocientos cuarenta y 
-dos, y este treinta y cuatro mil ochociento 
cuarenta y tres sigu-e a la que con el número 
anterior' termina al folio ciento treinta- En

¿re líneas: República Argentina: Vale.— 
P. A. BACCARO. Tgo. A. Otero.— Tgo: Vic_ 
tor Onésti Ante mí FRANCISCO CABRERA 
Hay un sello y una estampi 'la “TESTlMO. 
NIO. Acta Constitutiva de la ‘ LANERA AL
GODONERA COMERCIAL INDUSTRIA!. SO

OEDAD ANONIMA”.— En la ciudad de 
Halt-a-, a veintiún d'as del m»s de Diciembre 
del año mil novecientos cincuenta y tr^s, ‘’eu 
nidos los señores: DOMINGO BACCARO, 
ADELAIDA ELVIRA BERTOLETTI DE BAC. 
CARO RAMON EDMUNDO ARNALDO GON 

"ZALEZ SOUZA, MERCEDES MARTA ZOl.
LA MORENO DE GONZALEZ SQUZA PA 
BLO ALBERTO .BACCARO HILDA 
NEJADA CASTAÑETEA DE BACCARO, AR
MANDO SOLER, CELEDONIO MELGAREJO 
LEDESMA. ENRIQUE SOUTO y DOMINGO 
CRESPO, can el propósito de constituir rúa 
Sociedad Anónima, s© resolvió lo Que a con„ 

tinuación se -expresa; PRIMERO: Aprobar-en 
^das sus Partes ©i proyecto de -Estatutos que 
han de regir a la Sociedad, cuyo' proyecto 
ha sido anteriormente sometido a la conside
ración de los interesados y del que ge ha h«o 
jho lectura en este acto, siendo dichos Esta, 
tutos -del tenor siguiente: ESTATUTOS: NOM 
BRE, DOMICILIO y DURACION. ARTiCU 
LO PRIMERO-: Confítitúyese la “LANERA 
ALGODONERA COMERCIAL. INDUSTRIAL 
SOCIEDAD ANONIMA”, con domicilio legal 
en la ciudad de Salta, pudiendo establecer 
sucursales o agencias en el interior o exterior 
del país ARTICULO SEGUNDO: Su duración 
es de cincuenta años a contar desde su ins.

eripción en el Registro Público de Comercio 
OBJETO: ARTICULO TERCERO: El objeh 
de la Sociedad es la industria y oor@rcia. 
ligación d© la lana y -el algodón, asi cpmc 
de otros hilados o fibras, naturales o artifi. 
cíales, en' hilos o tejidos,, en. todos sus aL 
pectós, anexos o derivados, a Cuyo Afecto 
adquirirá el activo físico de “Glorical S.R.L 
Dicho objeto incluye la industrialización j 
venta (fe- artículos en general y en especial 
íos de vestir pudiendo establecer las tiendas 
o talleres Que más convengan a las ventas po^ 
menor o mayor. PcTa el cumplimiento de 
sus fines la Sociedad puede negociar con toda 
clase (Je bienes y efectuar cuaqlui'er combina 
pión, operación, o explotación financiera m. 
dustfial o mercantil, en la República o en A 
extranjero qu© tiendan a su más corriente 
desarrollo CAPITAL: ARTICULO CUARTO: 
El capital autorizado es (fe un millón de Pe., 
sos moneda legal ($ 1.000.000.—) representa 
do Por diez mil ($ 10.000) acciones d© cien 

pesos moneda legal $ 100) cada una y dividí, 
do en cinco (5) series de doscientos mil pe. 
sos cada una ($ 200.000.—), de las cuales 
«a primera ©stá suscripta. El Directorio podrá, 
inmediatamente emitir las series- restantes en 
la forma que considere conveniente, ARTICE 
LO QUINTO: integrado el CaPita'l autorizado 
el Directorio Podrá aumentarlo hasta la su. 
ma de cinco millones de pesos moneda legal 
($ 5.000.000) emitiendo, en la época forma 
y condiciones -que considere convenientes t una 
o más series d© uñ millón de pesos ($ 
1,000.000) Cada resolución de aumento deberá 
hacerse constar en Escritura Pública, ínscri_ 
birse en el Registro Público de Comercio 5 
comunicar a la Inspección de Sociedades Ano 
almas, no pudiendo anunciarse' como capital 
autorizado sino el de un millón de pesos mo
neda lega! ($ 1.000.000) más los aumentos 
realizados de acuerdo con las disposiciones 
cL este artículo: ARTICULO SEXTO: No Po„ 
q-rá emitirse una nueva serie sin qüe la ante
rior ©st© complejamente .Suscripta é integrada

n su diez por ciento (10%) ARTICULO SEP 
TIMO: En caso -de efectuarse nuevas emisio
nes que no esten condicionadas a la r©a¡iZa_ 
ción de una operación especial, tal como R 
emisión de acciones liberadas, contrabienes, 
s©rán preferidos los tenedores de acciones 
suscriptas a Prorrata d© las que posean. Pa. 
ra el ejercicio de esta opción, el Directorio 
deberá publicar edictos en el Boletín Oficial 
por término de tr©s días, llamando a los accio 
nistas a la suscripción . dentro del plazo de 
tres días hábiles subsiguientes, pasado- él cual 
Cesará el -derecho (fe- opción otorgado...-ARTI

CULO OCTAVO: Las acciones serán ai porta 
dor y llevarán las firmas del Presidente y- un 
Director, pudiendo utilizarse un sello con el 
faosimil de Jo: firma del Presidente y ocaten., 
drán los demás recaudos exigidos pof el ate 
ticulo trescientos veintiocho (328) del Código 
de Comercio. ARTICULO NOVENO: La So
ciedad por resolución-de la Asamblea, ©o_ 
drá emitir debentures dentro y fuera del país 
de acuerdo con la ley ocho mil ochocientos 
s-etenta y cinco o con otras disposiciones legales 
que se sancionen más adelante. DIRECTORIO: 
ARTICULO DECIMO: El Directorio estará com 
puesto por cinco (5) miembros titulares: La 
Asamblea elegirá también tres (3) Directores 
suplentes. Los Directores titulares y Suplen, 
tes durarán dos (2) años ' en sus funciones 
y serán reelegibles.

Su mandato correrá prorrogado hasta Que la 
Asamblea celebrada en término legal J jrf ree_ 
lija o reemplace. ARTICULO DECIMO PRI
MERO: Los Directores titulares, en garan
tía de su mandato deben depositar en la Ca_ 
ja de la Sociedad o en un Banco a la orden 
d© ésta, cincuenta (50) acciones de la misma, 
las que no podrán ser retiradas hasta que la 
Asamblea apruebe la gestión del Director ce„ 
gante. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Lgs 
personas jurídicas pueden ser miembros del 
Directorio indicando el nombre de sus repie 
sentantes por medio de sus autoridades com 
pptentes- ARTICULO DECIMO TERCERO: 
El Directorio elegirá de entr© sus miembros a 
un Presidente y un Secretario/ y distribuirá 
los demás cargos que creyere conveniente 
estabtfecetr. ARTICULO DECIMO CUARTO: 
En Caso d© enfermedad, ausencia u otro impe 
dimento de algún Director titular la persona 
jurida a quién represente o en su caso, el 
mismo Director titular determinará el Suplen 
te que lo ha d© reemplazar hasta que cese 
el impedimento, sin que esta delegación exi

ma al titular de las responsabilidades inheren 
tes a su Cargo, que s§ considerará ejercido 
por el mismo-. En caso d© fallecimiento o r©nun 
cía de algún Director titular, la persona ju, 
rí-dica que aquel representaba, o en su Caso, 
el Director de Conformidad con el Síndico 
Serán los qué fijen el suplente ressiplazante. 
Cuando el Dinectcrio quedar© desintegrado 
por fallecimiento, ausencia del País, renuncia 
enfermedad ú otra causa qu© impida des©mpe 
ñar sus Cargos a un número tal de titulares 
y suplentes que haga imposible reunirse en 
quorun legal, la minoría restauté, de canfor^ 
midad con el Síndico; podrá designarles reem 
pazantes hasta la próxima Asamblea General 
debiendo dar cuenta a la misma de tal medida 
y teniendo por válido cuánto’ estos Directores 
así- designado- hicieron.- ARTICULO DECI_ 
MO QUINTO: El Directorio se reunirá cada 
vez que el Presidente o dos de sus miembros 
lo crean conveniente: Basta la presencia d© 
tres miembros, para la validez de fes asuntos 
tratados. Las resoluciones- se tomarán por 
mayoría dé Votas presentes. :

En caso de ■empate el Presiden... 
te o quién fe reemplace, tendrá doble voto, 
Dé las resoluciones sé levantará actas, que- 
firmarán él Presidente y el/Secretario, .a qui©_ 
nes lo reemplacen.. ARTICULO DECIMO SEX 
TO: El Directorio tiene'- las siguientes' aM,
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bliciones: a) Ejeuoep la representación lega] 
de la Sociedad! por intermedio d© su Presi
dente y el Secretario © Quienes los reempla
cen b) Administrai lo¿ negocios de la Socie
dad con amplias facultades de acuerdo a las 
disposiciones del Código de Comercio y de 
los presentes Estatutos. Podrá en ©onseeogn, 
eia. solicitar concesiones de teda clase, cL 
los Gobiernos Nacionales o Provinciales 
las condiciones Que creyere Convenientes a. 
los interesados sociales; comprar vender, y 
permutar bienes raíces, muebles y semovien
te®, ’ contituír, aceptar, transferir y extinguir 
Prendas caucione®, anticresis, hipotecas y to_ 
do otro derecho real dar o 'tomar dinero pres
tado dentro y.fuera del país; celebrar Con
tratos de arrendamientos por más d® sejs 
años, y por cualquier .tiempo, y de locacién 
de servicios; -abrir cuenta® correintes con o 
sin provisión d© fondos girar cheques o ^L 

ros en descubrierto; emitir, endosar, avalad 
letras de cambio, Vales cheques y pagarés u 
otros efectos de comercio; operar con el Ban
go Hipotecario Nacinal, con el Banco d© M 
Nación Argentina, con el Banco Provincial 
de Salta y coa. los demás Bancos oficiales, 
partiulares o mixtos, nacionales o extranjero? 
y aceptar Iqs respectivos reglamentos, expe
dir Cartas de crédito y acordar fianzas, ase
gurando obligaciones propias de la Sociedad 
Celebrar contratos de sociedad; celebrar con
tratos de consignación y gestión de negocios; 
celebrar contratos de seguros como asegura
do; recibir depósitos, estipular sus condiciones 
y expedir los correspondientes certificade-s 
nominales o al portador; expedir warrants; 
comprometer en arbitros y arbitradores, ami
gables componedores, transar cuestiones ju. 
diciales o ©xtrajudiciales, celebrar contratos. 
de construcción, suscribir o . comprar y ven, 
der acciones de otras sociedades y liquidar 
sociedades, adquirir su activo y pasivo, forme/ 
sociedades accidentales, o tomar participa
ción en sociedades ya formados o en sindR 

catos; desempeñar toda clase de mandatos, 
cobrar y percibir todo lo que se d¡eba a 1« 
Sociedad o a terceros, a quienes la Sociedad 
represente: nombrar apoderados, hacer nova
ciones, remisiones y quitas de deudas; reali
zar los actos para lo;s cuales requiere poder 
especial ©1 artículo un mil ochocientos ochen
ta y u»o del Código Civil, con excepción (fe 
los incisos quinto y sexto; y efectuar todo 
otro acto de administración o emergencia, re
lacionado directa o indirectamente con el ob
jeto Principal de la Sociedad porque la enu
meración. que antecede no es limitativa, sino 
explicativa^ c) Conferir poderes genera
las o especiales, d) Resolver todo lo pertinen_

- de la Sociedad. Si lo juzga conveniente :el 
te al personal y al régimen administrativo 
Directorio puede nombrar de su seno una o 
más5 Directores Gerentes o- Administrativos 
o Delegados, fijando sus remuneraciones con 
•Cargo de dar cuenta a la Asamblea, e) Resol., 
ver, con asistencia, del Síndico, todos ios cl

■ sos no previstos en estos Estatutos y «auto.
v rizar cualquier acto u operación que no estu

dies© especialmente determinado en ellos, siem 
pi’e que Cuadre con el objeto- social ARTICULO 
DECIMO SEPTIMO: Dos documentos y acto^ 
"Tiridíeos a 'Que dé -lugar el funcionamiento 

<J®’ la Sociedad Serán suscriptos por el P?ési_ ~ 
. A. ' . . - ' ; 

dente y el Secretario, p quienes lo reemplacen, 
pero el Directo-río puede nombrar uno o más ' 
apoderados para que firmen dichos documenLo& 
ARTICULO DECIMO OCTAVO': Las funcio
nes <fel «Directorio serán remunerada*, Con
forme con lo dispuesto por. -el artículo vein
ticinco d® los Estatutos, ASAMBLEAS: ARTICULO 
DECIMO NOVENO: Las Asambleas serán or
dinarias y extraordinaria®, las Que s'e 'orifi
carán de acuerdo con los artículos trescientos 
cuarenta y siete, y trescientas cuarenta y ocho 
del Código de Comercio, y s© citarán en prime 
ra y segunda convocatoria en el Boletín Ofi
cial, durante 'Quince (15) días y c&ez (10) 
días respectivamente, con diez y och© (18) y 
trece (13) días de 'anticipación a~ la' fecha 
señalada para la Asamblea. La® Asambleas se 
celebrarán en primera convocatoria Con la pre
sencia "de accionistas que representen la mitad 

más uno de la® acciones suscriptas, y las 
resoluciones se tomarán por mayoría d© votos 
presentes, salvo Para Jos casos del artículo 
trescientos cincuenta y cuatro del Código de 
Comercio en que se requerirá el quorum y vo' 
(ación establecido» en ese .artículo. En se
gunda convocafaría las Asambleas ordinarias y^ 
extraordinarias se celebraran de acuerdo con 
el artículo trescientos cincuenta y uno del Có 
digo de Comercio -en Que s@.requerirá mayoría 
de votos presentes para tomar las resoluciones 
aún, para los casos del artículo trescientos 
cincuenta y cuatro del, mismo Código. ARTI_ 
CULO VIGESIMO: para tener derecho” de 
asistencia y voto en las Asambleas los accio
nistas ^deberán depositar en la® oficinas ae la 
Sociedad, con tres (.§) días de anticipación, 
sus acciones' o en. su defecto, un certificado 
de depósito emitido por una institución Ban. 
caria del país. Todo accionista tiene derecho 
a hacers© representar en la ASQ-mblae con 
Cartas poder,dirigida al Presidente.ARTICULO 
VIGESIMO PRIMERO: Cada acción dará de_’ 
recho a un voto con las limitaciones estable, 
cidas en el artículo trescientos cincuenta del 
Código de Comercio. ARTICULO VIGESIMO 
SEGUNDO: El Presidente del Directorio, o 
su reemplazante, presidirá las Asambleas con- 
voz y voto y doble voto’ en ca-so de empate 
ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Laq rese. 
Iliciones d© las Asambleas s^erán -inscriptas en 
un libro especial de actas y firmada® Por el 
Presidente, el Secretario o quíenes ¡o r©em,.

ejercicio 
a Gastos 
están es» 
CUar^nu

placen,, y dos accionistas. FISCALIZACION: 
ARTICULO VIGESINO CUARTO: Anualmen 
te la Asamblea elegirá un Síndico Titula? y 
Síndico Suplente, y podrá fijar una remunera
ción del .Síndico correspondiente al 
entrante, olí cuyo caso ss cargará. 
Generales las funciones d^l Síndico 
tablecidas en el artículo trescientos 
del Código de Comercio UTILIDADES ARTI. 
CULO VIGESIMO QUINTO: La cuantas s- 
cerrarán el día treinta y uno de. Diciembre 
d >e (La da año. De >1 a s utilidades li
quidas y realizadas Que resulten d®l balance 
anual, después de deducidas la® amortizado 
nes y otras previsiones reglamentarias, sc des 
finará dos Por ciento o más al Fondo de Re__ 
serva Legal- hasta alcanzar el diez por ciento 
establecido, por el artículo trescientos sesenta 
y tres del Código d© Comercio, y el remanen, 
te- de la siguiente forma: a) die^ por ciento 
(10%) al Directorio debiendo el Directorio
«.establecer en que forma será distribuido en/'que la prmn ® Acta Constitutiva dé la Sociedad

tire ®1 ’ Prestafii-te' y los Directores, b)- Hasta 
veinte ¡.por;

Directorio jpí
■ saldo de- l^s

ciento (20%) a disposición del _•
Directorio ^parc remuneraciones especiales. _.c) El 
scddo de- l^s útilidad&s realizc 
los accionistas, 
la Asamblea
LO VIGBS.
de la Socisdac
dora el . D
©h es® mochen-

adas y líquidas a

[■mo:
cO-misión liquida*

irea

salvo reselu<ñpn -en. contrario d©
(beneral. ■ LIQUIDACION.- ARTICU,: ;

SEXTO: En :cc i^o de liquidación ' 
actuará como

:orio de la SoCjedad e§i efCrcicio'
o, con la fiscalización Jdel Sindica 

mis: nás facultades
iístatütos.si la A 
iispOne otra’ c

liquidadores ge 

y cpn las 
cjdas en estos 
al efecto {¿o 
final de ijqs 
Asamblea pésp;< ^ci'al convocad; 
la forma e^tab 
POSICIONES ’• 
MO SEPTIMO 
©n los Estgtutc 
Comercio. ¡El 
su defectolio

y deberes estábil- - 
samblea convocada 
3sa. — La cuento' 
aprobará por uña - 

. a ese efecto
Estatutos.' — DIS-

5 no. Comprendidas- 
ís por el Código- de 
feto Baccafo/ ó . en

ecídá én estos
GENERALES: .ARTÍCULO VIGESL '

Las materias 
s serán regida 
eñor Pablo Alb 

ausencia el Seno? Celedonio MeL

garejo Ledesim
a) para sbjicin

• la aprobación i
Personeríaj Jurídica» b) para aceptar o introducir 

j. Bn los miamos

a,- queda especialmente facultado’, 
ar al Poder' Ejecutivo provincial 
de los pr®se¿tes Estatutos y de la-

la Inspección: 
qu® una vez. 
otorgue la es

Anónimas. c) para

del Códig’ó d 
los * ppdOreb qu

s las modificaciones que sugiera 
de Sociedades Anónimas, c) para 

. obtenida ’ la Personería Jurídica, 
tritura respectiva conforme a lo 

dispuesto fin fe artículo tresp
Comercio, ejercitando al- efecto ■ 

se le han conferido en IBgaT Jor

entos d¡ez y nueve

ma por- los! co nponentes de 1( r Sociedad, proceda 
trámites del Caso, solicitando la 

el Registro Público de Comercio 
y practique -tqdos los demás

*a el funcionalniento de la SockL 
-suscriptos doscientos mR -pesos

a efectúa^ los 
inscripción en

trámites exigidos
por la ley pan 
dad. Declárar
moneda hercio ral de cursó, legal ($ 200.000.—) 
en a-Ccionés de cien pe^og moneda nacional de 
Curso legál. ($ 
manera: Domingo Baccaro;
moneda nacional ($ 40.000:.
Veinte ,mil
Ramón Enmure 
mil pesos i. _. 
dpnio Melgaré < 
nedg, nacional 
mil pesos |moí '

ma en la siguiente 
Cuarenta mil pesos 

Armando Soler;
Jüonal ($ ZO-.000-.—).

100;—) cada

;$ 10.000.—); Cel'é-

; pesos moneda ¿at 
do Arnaldo González ¿ouscc?- Djéa- 

moñeda nacional
o Lede^ma; Veinte mil pesos mc- 
($ 20.000

eda nacional lÓ.OOñ.
Alberto Bqccaio; Cuarenta m

Enrique Squtor Diez ; - 
-); Pablo'

1 pesos moneda na- í

cjenal ($ | 4(E 
de Baccarp: T r< 
($ 30.000.—)/ 1
González-Sou:;a; Cinco mil p'©sós moneda nació, 
nal ($ 5.p00.—); Adelaida
BacCaro: y.ein|t(
20.000.-
moneda
el diez
pesos moñuda
Directorio : qiu

000.—); Hilda
?einta mil p’esos moneda^ nac'Rjñal
Mercedes Mar

Nélida Castáñeirg .

ía Zoüg -Morena dé

; 11 vira . Bartplétii
:e m¡l pesos moneda nacional ($ 
Domingo Crespo: Cinco mil .pesos 

igcdonal ($ 5.000;-
ciento (10%¿ 
nacional ($ 2IL000 —El primer ' 

teda; constituida. He la siguiente / 
forma: Prpsidfnte Pablo Alb'hto. Bdccaro; Secre
tario: Ranián - Edmundo ArnaHo González BOnza;.

-)< Se ha integrado/ . 
o seam Veinfe ■ 'm£l. -

rmando Soler y Ce- . 
Directores Suplen-

Rodríguez ■ }• 
emán; Firmado: 

úirúfue Souto. BacCaro. HÜda N. Ct

Vocales: DGmjigo- BacCaro, A 
ledonio Melgarejo Ledósmar 
tes; Enrique Soufo, Hildq NSüda Castañeira de 
Baccaro y 'Do: ningo Crespo; Síndico Titula?:. Her-. ’ 
nán Guilíérm d 
Raúl Ariajsí. A 
Baccaro. 
de Bacccdfó. D. 
rej o Lede^má; 
de Go-nzáiei 
no Público,, titular del 'Regist-o Ñ? 5 CERTIFICA:

Síndico Suplente: 
Adelaida E. B. -d® -

L Orespo. P.- A
A. González ; 

onza. A. Soler.

BaccarO' C. Melga- 
Souza. Mercedes M, 
El suscripto Escriba-
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AMPLIACION DE CAPITAL

N° 10.364 — ACTA N° 4: Bu la- ciuidad de 
Salta a los veintisiete días5 del .mes de enero 
da mil novecientos cincuenta y cuatro, sie-H_ 
do horas diez, y reunidos te» socios qué in_ 
teigran ta firma S. A. V.A. SRL. Industrial 
y Comercia^, en su siede social; calle Deán 
Funes N? '939; Aeñores Enrique L. Janin, Juan 
Carlos Villamayor y Eduardo Flores, de co_ 
mún aQuendb y a fin de (dejar debidamente 
leigaliZado el aumento de éapitc&L de la socio 
dad, de conformidad con lo ya resuelto1 en- 
la Asamblea celebrada con fecha diez y sieto 
de setiembre de rail novecientos cincuenta y 
tre, sieigún Acta N?. 1; que corre a fe- 2 de 
este libra/ RESOLVIERON:

Q.u© si bien es cierto que el aumento del 
capital esté previsto en los estatutos, hasta 

.la cantidad máxima de cien mil p^eos por 
cada SoíCío,. según reza en “el art-'3% es esen
cialmente obligatorio Para materializar cual
quier aumento, que la resolución sea tomada 
en forma y que s.e Cumplan ios requisitos 

■ que la Ley indica. En consecuencia, modifican 
el art- 3? del contrato' social originario que 
s-e registra al folio- 12 asiento 3013 del libro 
26 de contratosí sociales., en el sentido de <que 
el capital social sé eleva en veinte .mi] pesos 
más, quedando en consecuencia fijado en la 
Sumo: de cincuenta mil roesois, aumento este 
que se ha producido en virtud de Jque -©1 señor 
Flores autorizó que los créditos que tenia a su 
favor y a cargo de la sociédad, q.ue ascienden 
a- la suma dé veinte mil pesos, ingresen corno 
capital, quedando a beneficio de la- misma, 

quedando por lo tanto el aporte dé cada uno 
en la siguiente forma: el señor Eduardo Flo
res, con treinta cuotas iguales (Je un mil pe_ 
sos cada una, o Sean treinta mil pesos; el se 
ñor Enrique Laiirenzano Janín, con diez cuota 
iguales de un mif pesos Cada una o sean diez 
mil peso®; y eL señor Juan Carlos Viüliamayor 
con diez cuotas d.ie mil pesos cada úna, o sean 
diez mil pesos. A los efectos' del ’Cumplimicn 
to de la resolución que antecede, se autoriza 
al señor EduaTcJo Flores para Que eíl nombre 
y’representación de la so'CiécJad registre es.’ 
ta modMicaCión, como igualmente haga la 
Publicación correspondiente, debiendo saciar 
copia íntegra de e’sta acta por duplicado, la 
que será firmada ©or los tr©s socios.

No habiendo mas asuntos- que tratar se 
levanta la asamblea, siendo horas dJiez y trein 
ta.

EDUARDO FLORES- ENRIQUE LAURENZA
NO JANIN JUAN CARLOS VILLAMAYOR

é) 3 al 9|2|54

_ PAG. 415 ■ ...
Anónima "LANERA ALGODONERA, .COMERCIAL 
INDUSTRIAL"; es ,fieí de su original qué corre 
•en *el Libro de Actas 'Correspondiente y que las 
Tirinas puestas al pie de la misma- son. .auténticas 
de los señores: Domingo BaCcaro, Adelaida El
vira Bartoiefti de Bdccar.o, Ramón Edmundo Gon
zález Souza, Mercedes'' María Zoila Moreno de 
González Sousa, Pablo Alberto Baacaro, Hilda 

-Nélida Castañeira de Baccaro, Armando Soler;
Celedonio Melgarejo Ledesma, Enrique Souto y 
Domingo Crespo habiendo sido ‘ellas puestas en

. mi presencia, de que* doy fé. En Salta, a ]os 
cuatro días de Enero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. Firmado: Francisco Cabrera.

. Hay una Estampilla y un sello que 'dice: Fran„ 
•cisco. Cabrera Escribano de Registro. Salta, éné- 
rp 8 de 1’954. — Decreto N° 8383 MINISTERIO

DE- GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PU
BLICA. Expediente N0 5021(54. — Visto esté ex
pediente en ¡el que la 'Sociedad Anónima La
nera Algodonera Comercial Industrial, solicita e) 
otorgamiento de * su personería Jurídica,- prevjn 
aprobación de sus estatutos sociales. Por ello ha
biendo dado cumplimiento a lo dispuesto por el 
decreto provincial N° 563 G. y demás disposi
ciones -en vigencia, y ^atento -l-o informado por 
Inspección de * Sociedades Anónimas, Civiles y 
Comerciales y lo dictaminado por -el señor FisCa) 
de Estado, EL VI’CE GOBERNADOR DE LA PRO- 

. VINCIA EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 
DECRETA: Art. Io Apruébase Jos estatutos de 
'LANERA ALGODONERA COMERCIAL E INDUS
TRIAL SOCIEDAD ANONIMA" que corren a is 
1|7 de estos obrados y concédesele la pErsone-

jía jurídica solicitada. Art. 2? Por Inspección de 
Sociedades Anónimas,. Comerciales y Civiles ex
tiéndanse los testimonios qué sé soliciten en el 
sellado que fija la Ley de'Sellos N*? 142-5. Art. 
3? Comuniqúese, publíquese, insértese en el RE„ 
gistroi Oficial y archívese. MENDEZ. JORGE ARAN 
DA. ÉS COPIA: Firmado R. Figueroa, Hay un' 

. sello que dice: Ramón Figueroa JEfe de Despa
cho de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
y otro que dice: Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública Prov. de. Salta. CONCUER
DA con las piezas originales ~ de su rEferencia 
que corren agregadas en *el expediente número 
cinco mil veintiuno año mil novecientos cincuEnta 
y cuatro que s© ha tramitado en esta Inspección 
de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles 
de ¿la. Provincia. . -

\ Para la -parte iñtEresada expido este primer 
testimonio en ocho sellados provinciales de) dos p,e 
■sos cada uno, en la ciudad de Salta a once días 
■del mes de enero de mil novecientos cincuenta 

?y cuatro: Sobres Raspados: a—quienes ed—1— 
referencia. TCDO VALE R._ Urzagasti. Hay un 
.sello que dicE; Ricardo R. Urzagasti. Sub-Ins 
pector de Sociedades Anónimas Comerciales, y 
Civiles de la Provincia. Háy un s'eilo" CON
CUERDA con el original de su referEncia, doy 
íé Ante mí: FRANCISCO CABRERA -Escribano, 
Hay un sello. Para -la sociedad "LANERA AL
GODONERA COMERCIAL E INDUSTRIAL, SO
CIEDAD ANONIMA";, expido el presante testi
monio en nuEve sellos fiscales de tres pesos 

‘■cada uno números: ciento sesenta mil quinien
tos quince al ciento sesenta mil, quinientos vein
te, ciento sesEnta mil cuatrocientos cuarenta y 
■dos, correlativos, que sello y firmo en el lugas: 
y fecha d© su otorgamiento.

FRANCISCO CABRERA Escribano de Registro
‘ _e) .20(1 al 9|2|,1954.

MODIFICACION DE CONTRATO 
/ SOCIALES

N? 10370 — AMPLIACION DE CONTRATO 
(SlOíOIAL G. EDUARDO FAIRHURST i,S. R. 
L. — A los efectos: legales correspondientes 
s-e hateé Saber, que don Juan Fairhurst amplia
su lOPórte a la Sociedad G-- Edurado Fairhurst 
S. R. L., en la isiuima’ de 'Cuarenta mil pesos

< moneda nacional, quedando todas las demás 
cláusulas del Contrato dé la constitución de 
la sociedald! de • referencia,, en Vigencia-
Las partes constituyen domicilio' -en la Ciudad 
(Je. Metan Estudio del Escribano' dan Juan A. 
Barróse.— Mitre 163.

, e) 5 te 11|2|54

VENTA DE NEGOCIOS

N*? 10361 —■ Venta de Negocio:
Se cita a todo aquel que ®e creyera con de_ 

.rocho Para formular, dentro dtel término" le
gal oposición a la venta del negocio. Confite 
Da y Ba-r Los Tri/bunales, sito en La equina 
de las’ 'dalles Mitr© y Rivadavia, de esta ciu
dad, que hace1 su dueño don Luis Barrientos, 
a favor d’el señor Luis Cercena. Pasivo' o: car
go del Vendedor. Oposiciones, a la. Escriba, 
nía Martín J- Orozco. Balearce N° 747 Telé
fono 3320 Salta.

e) 3 al 9|2(54

CESION DE ACCIONES.

N'° 10359 — CESION DE ACCIONES ■
En la ciudad de Salta, Capital de la Provincia 
del mismo nombre, República Argentina, a los 
veintitrés días del mieis de enero del año mil 
novecientos cincuenta y -cuatro, reunidos los 
señores -Salomón Sivero, y «Elias Nazr, únicos 
integrantes de la sociedad de Résponsabilidád 
Limitada, que gira bajo .el rubro de /'Cortada 
Sivero SRL. ”, dé común acuerdo han conve 
nido lo que a continución se Mxpresa:---------

PRIMERO':— El Señor Elias Nctzr, mediante 
{ e-ste convenio cédd a favor de la señora Narci 
¡ sa Sagle de Sivero, todas las acciones quei le 

corresponden en esta, sociedad, quedando d©s 
de este momento subrogada ie¡ incorporada Co 
mo sacia la centonaría señora Narciso Sagle 
dé Sivero. El ©recio de 'esta cesión es por - la 
suma de CINCUENTA MIL PESOS M|N. ----

SEGUNDO: La eésionaria señora dé -Sivero, 
quién suscribe también este convenio, desde . 
este! momento queda incorporajd’a como Soóia 
y tonto ella como el otro socio señor Salomón 
Sivero, 'lo desobligan ie|n absoluto al señor 
Elias Nazr, de toda^ obligación O responsabL 
lidad que pudiera corresponderle ya «-ea ©a 
ra con los socios entré sí, ©ara l:a sociedad o 
para tidrceros- —: — —
TERCERO: — El precio de la cesión le Será 
abonaldio dentro del término de un año, a con 
tar desde la Ifécha, a cuyo efecto lejl señor Si 
vero suscribirá de inmediato contrato de -don 
ta sobre los inmuebles ‘que por convenio apar» 
te sé (detallan „ ------------- ----------------- -—

CUARTO: — L-a señora’de Sivero y .el señor 
Sivero, que a partir dé este •momento resu'ál 
ven modificar el artículo quinto, del ‘Contrato 
original celebrado en la ciudad de Salta, por 
instrumento privado, a los treinta días del mes 
de agosto dé 1951, registrado al folio 181, asi'On 
to 2626, del libro 25 de Contratos Sociales 
por la -s¡guiente locución:. 4íLa - dirección- y 
administración, como el Cargo de gerente 
d© *Já sociedad estará .exclusivcdmenite a cqrgo 
dé dpn 'Salomón -Sivero, quieto/ tiene el us° dJQ
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la forma, Quedando' subsistente lo dicho con 
referente a las facultades. --------------—--------

En prueba de conformidad dan por celebrad© 
este convenio de eesión de cuotas, el que de

be-rá registrarle y (publicarse de conformidad 
con los términos de la «ley N? 11.645, suscribí 
mos en tres ejsempiares de un mismo tenor y 
a un solo efecto, en la ciudad de Salta, fecha.

ut supr-a.— |¡UnA Palabra test:ida:
Sobre raspaÜo.* de venta: Vele.— 
SALOMON’&IVERO — NARCISA SÍ BE SI.

VERO — ELIAS NAZR.

No vale.—:

1° al 5Í2¡954.

ASAMBLEAS

N9 10373 — EDICTOS
LIGA SALTE ÑA DE FUTBOL

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria
De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 17 de 

los- Estatutos dé la Liga Salteña de Fútbol, 
se convoca a lo® Srés. Delegados a la Asam 
•blett General Ordinaria ’Que deberá realzar
se el día lunes 15 de cte. xa horas 21.30 en el 
salón de sesiones de la institución, Callé Itm 
zaingo N<? 45 de esta ciudad, para tratar la 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1°) Designación de una Comisión pala el &s_ 
tudio le los' poderes de los* S«res. Delega. 
d¿>s.

2?)

3°)
40)

Designación de dos Delegados para firmar 
el acta dé la Honorable Asamblea.
Lectura del acta de la Asamblea anterior- 
Consideración de ]<x Memoria y Balance 
General —Ejercicio 1953.

SECCION AVISOS

N<? 10362 CLUB SPORTIVO COMERCIO

CITACION A ASAMBLEA

FEDERICO 4. I
Presidente

ILLER

• CARLOS

50
60

Designación de una Comisión Escrutadora. 
Elección del ’ P1 estófente de la Liga Salte ña 

• de Fútbol (2 años¡).

Consideración del Cálculo de Recursos y 
Presupuesto de Gastos ©ara el Ejercicio 
1954.

8») Elección del Tribunal dle Penas.

9?) Elección de la Comisión Neutral de Ref-e^ 
reesi.

10*?) (Elección de un miembros ©ai'a el H. Tri 
buncel Arbitral de Penas.

11?)- Elección del Tribunal, de Cuentas.
12*°) Proyecto s’oibre Estadio Eva Perón.

Art. 15. La Asamblea sesionará con la asis. 
tenci-a d’e más de la mitad de los Delegados 
con media hóra 'de tolerancia a la fíjala- Si 
no se obtuviera número reglamentario, la 
Asamblea se constituirá válidamente una hm 
ia después de la citación, con cualquier nú. 
mero de Delegados Que asistan.

(Salta Febrero 5*de 1954.

Diógenes Lefort
Secretario

Dionisio Eduardo Ramos
• ■ Presidente 

e) 5 al 11|2|54.

De acuerdo -a lo establecido pór el Art. Cuar 
to de los estatutos, llevará a cabo el día 
11 de Febrero la Asamblea Gemeral- OrliuaOa 
aHs. 21 y 30 eta nuestra Secretaría de Ituzain 
go N<? 45 para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA *

1*? — Lectura del Acta Anterior. 
2c — Ba’ance General

• -Art. 50. -d . El 
rá la mitad íhás 
a voto. Transcurrida una hora 
fijada en la : citación, 
rum, la Asambl’el 
socios presentes.

E. DE-MITRE
Secretario

Asambleas ge-quorum d'e la
uno de los socios con derecho

después de la 
sin haber obtenido quó- 

sesionará con eL número de -

e) 1 al 5|2]54 '

30 — Elección de la® siguientes autoridades: 
Presidíente, oVice, Presidente, «Secretario, 
Pro Secretario, Tesorero, Pro Teooreio, 
seis Vocales Titularéis, cuatro Vocales 
Suplentes y Organo de Fiscalización.

4? — Asuntos Varios.

AVISO DE SECRETARIA DE LA '
NACION

JOSE VIDAL (h) — Presidente

RENE ALLEMAND — Secretario

e) 3|2 al 9|2|95‘4.—

N° 10358 — CLUB DE BOCHAS DEPORTIVO
SOCIAL RIO SEGUNDO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Salta, Febrero de 1954

Señor Consocio:

DIRECCION GENERAL DE¡ 
PRESIDENCIA DE LA NACION

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

Son numerosos los ancianos que s© beneficias 
j > ©on el funcionamiento de los ¡hogares que a 

líos destina ía; Dl[
TENCIA SOCIAL
Previsión. j-

SECRETARÍA
.DIRECCION Gr

lo que determinan los artícu 
nuestros estatutos feriemos el 
a Ud. a la Asamblea General

De acuerdo a
los 48 y 4’9 de 
agrado de invitar
Ordinaria, que se realizará el dfa 12 de pebre 
ro próximo, a horas 21 en nuestra Srede So
cial sito en la Calle Pueyiredón N° 1269 para 
tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA

1°

2°

3o

49

69

de

E

Lectura del acta anterior

Memorja de la Presidencia.

Balance dC

Informe del

Renovación

Tesorería

Organo de Fiscalización

de la Comisión Directiva y Or

■ gano de Fiscalización.

Saludamos a Ud. muy ateamente.

Talleres Gráficas?
CARCEL PENITENCIARLA

SALTA
1¿9 5 4

CCION GENERAL DE ASIS„ 
la Secretaría de Trabajo y

TRABAJO Y
DE ASISTENCIA SOCIAL.

PREVISION

A-LOS SUSCRIPTO’RES

Se recuerda* que las suscripciones ai BOLE
TIN OFICIAL debébán s&r renovadas en el me® 
d& su vencimiento.]

A Lqs AVISADORES

La primera publicación de lo 
s&r Controlada por los interesados 
var en tiempo! ópdrtuno cualquier 
se hubjere incurrido,-

► 3 avisos debe 
a fin saL

i error en' que

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al dc®e¡to NG 3649 tei 11/7/44 ©3 
balances trimestralí ¡é, los que ga 
bamlicación estableada por el Dao'-eW N® 11-.1&9 
d€í 16 de Abril de 
obligatoria la publiilación en @ste

izarán de la

Boletín de ies

i.


